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HIMNO A RIOHACHA

Coro

AI confiarte Colombia la guarda

de tu noble cabeza inmortal, eres fiel centinela que cuidas

la preciada heredad nacional.
I

Con susurros de verdes palmeras

y el arrullo incesante del mar,

se humedece la límpida orilla

de tu tierra de estirpe triunfal.

En tu torno se forjan quimeras

con vibrantes leyendas sin par

y se alaba el valor de Padilla

como atávico fruto ancestral.

II

Das prestigio a la tierra Guajira

con tu airosa altivez varonil

que fija en tatuaje imponente,

como al filo del recio buril.

Con el temple de acero que inspira

la ansiedad de un amor juvenil,

así mismo tu raza potente

se proyecta con fuerza viril.

III

Las riquezas circundan tu suelo

y te auguran futuro esplendor,

como en otras etapas las sedas

y las perlas hicieron furor.

Mas tu orgullo y más cálido anhelo,

en fusión de ternura y ardor,

lo conforman tus hijos con ledas

y entusiastas protestas de amor.
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La Administración del municipio de Riohacha expresa sus agradecimientos y reconocimientos a todas aquellas personas e instituciones que, como sus agentes y actores, hicieron posible de muchas maneras que serían interminables de relacionar, el proceso que condujo exitosamente a la formulación y elaboración del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Riohacha encargado al Grupo Consultor del Arquitecto Planificador Freddy Santiago Molina.
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Los documentos escritos y gráficos que conforman el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Riohacha, son apenas una carta de navegación para un horizonte que se extiende por tres períodos consecutivos de gobierno municipal y que, según el ordenamiento constitucional vigente al momento de elaborar el POT, comprenden el período que va del año 2001 al año 2009. 

Esta carta de navegación no es, no puede ser, no pretende serlo, un producto acabado: ella es, ante todo, un documento dinámico, con una concepción estratégica cuya expresión formal permitirá su permanente adaptación a la realidad cambiante sin que esta característica lo convierta en un documento circunstancial y casuístico: el documento cumple rigurosamente con las exigencias formales y de fondo de la Ley 388 de 1997 y las de su Decreto Reglamentario Nº. 879 de 1998.
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PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL  DEL

MUNICIPIO DE RIOHACHA, GUAJIRA

DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE

CAPÍTULO VI

COMPONENTE URBANO DEL PLAN
1. INTRODUCCIÓN

La Ley 388 de 1997 y su Decreto Reglamentario Nº. 879 de 1998, particularmente este último, son explícitos al definir el contenido del Componente Urbano del Plan de Ordenamiento Territorial.

En tal sentido, el Artículo 10º del Decreto 879 de 1998, es explicito al establecer:

“(...) El componente urbano se refiere a la administración del suelo urbano y de expansión urbana. Integra políticas de mediano y corto plazo, procedimientos e instrumentos de gestión y está insertado y supeditado al componente general del Plan.

En lo que se refiere a suelo urbano y áreas de expansión urbana, este componente deberá contener por lo menos, los siguientes elementos:

Las políticas a mediano y corto plazo sobre uso y ocupación, en armonía con el modelo estructural de largo plazo adoptado en el componente general.

La localización y dimensionamiento de la infraestructura para: el sistema vial y de transporte, previendo la adecuada intercomunicación del conjunto de las áreas urbanas y su ampliación a las zonas de expansión; las redes primarias y secundarias de servicios públicos en el corto y mediano plazo; los equipamientos colectivos y espacios libres para parques y zonas verdes públicas; y las cesiones urbanísticas gratuitas para todas las anteriores.

La delimitación de las áreas de conservación y protección de recursos naturales y paisajísticos, de conjuntos urbanos históricos y culturales, y de áreas expuestas a amenazas y riesgos naturales. 

La determinación de los tratamientos y actuaciones urbanísticas aplicables a cada área, así como las zonas receptoras y generadoras de los derechos transferibles de construcción y desarrollo previstos en el Decreto Ley 151 de 1998.

La estrategia de mediano plazo para el desarrollo de programas de vivienda de interés social, incluyendo las de mejoramiento integral. La estrategia de vivienda incluirá directrices y parámetros para la localización de los terrenos necesarios para atender la demanda de vivienda de interés social, y los instrumentos de gestión correspondientes. También comprenderá mecanismos para la reubicación de los asentamientos en zonas de alto riesgo.

Las estrategias de crecimiento y reordenamiento de la ciudad, y los parámetros para, la identificación y declaración de inmuebles y terrenos de desarrollo y construcción prioritaria.

La determinación de las características de las unidades de actuación urbanística.

La determinación de las áreas morfológicas homogéneas, entendidas como las zonas que tienen características análogas en cuanto a las tipologías de edificación, así como por los usos e índices derivados de su trama urbana original.

La especificación, si es del caso, de la naturaleza, alcance y área de operación de los macroproyectos urbanos cuya promoción y ejecución se contemple a corto y mediano plazo. Lo anterior comprende la definición de sus directrices generales de gestión o financiamiento y las autorizaciones indispensables para emprenderlos.

La adopción de directrices y parámetros para los planes parciales, incluyendo la definición de acciones urbanísticas, actuaciones, instrumentos de financiación y otros procedimientos aplicables.

La definición de los procedimientos e instrumentos de gestión en actuaciones urbanísticas requeridos para la administración y ejecución de las políticas y disposiciones adoptadas. 

La adopción de instrumentos para financiar el desarrollo urbano, tales como la  participación municipal o distrital en la plusvalía  y la emisión de títulos de derechos adicionales de construcción y  desarrollo y los demás contemplados en la ley, determinando las zonas o sub zonas beneficiarias de una o varias de las acciones urbanísticas generadoras de la participación en plusvalía.(...)”

2. POLÍTICAS A CORTO Y MEDIANO PLAZO SOBRE USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO URBANO 
· ver plano nº. i - 8.3.- u

2.1. MARCO GENERAL DE REFERENCIA

El modelo estructural de largo plazo definido en el Componente General del POT de Riohacha se configura a partir de los siguientes elementos estratégicos:

· Reforzar el vínculo físico, visual y espacial entre la zona continental de Riohacha y la franja costera, en especial en las zonas urbanas y suburbanas de la cabecera municipal, con el fin de crear una territorialidad integrada funcionalmente.

· Minimizar, cualitativa y cuantitativamente, las zonas de alto riesgo (físico, sanitario y/ó ambiental) existentes, tanto en las zonas urbanas como en las rurales.

· Proteger las áreas patrimoniales, los ecosistemas y las áreas especiales más frágiles y/ó en peligro de desaparición.

· Definir los criterios para el desarrollo sostenible de la franja costera del municipio de Riohacha, con orientación preferencial a la reserva, la protección y al uso especial.

· Crear un sistema de centros poblados apoyado sobre la jerarquización de funciones urbanas identificadas en el POT de Riohacha y teniendo en cuenta sus áreas de influencia.

· Incrementar la accesibilidad y la conectividad de las distintas áreas que conforman la cabecera municipal y de las subregiones al interior del área rural del municipio.

· Mejorar la calidad física de la vida, tanto de los habitantes de la cabecera municipal como los de la zona rural.

· Desarrollar un modelo de gestión ambiental que tenga en cuenta que en las condiciones climáticas, de suelo y demás recursos naturales del territorio de Riohacha predomina el bosque seco sub-tropical y/ó semi-desértico.

· Replantear la estructura institucional y operativa de las dependencias que tienen que ver con la planeación municipal orientándola a las modernas exigencias insttitucionales de carácter territorial que plantea la ley 388 de 1997.

2.2. POLÍTICAS de uso y ocupación A CORTO Y MEDIANO PLAZO
2.2.1. ASPECTOS GENERALES

El Plan de Ordenamiento Territorial plantea que las políticas a corto plazo en relación con el uso y ocupación del territorio apunten a medidas de órden institucional para redefinir las actuales comunas, descongestionar el sector del Centro, peatonalizar ciertas áreas de este sector, recuperar el espacio público en buena parte de la ciudad, reducir las posibilidades de riesgo de ciertas zonas einiciar las acciones orientadas a la protección del patrimonio inmueble histórico, cultural y ambiental.

2.2.2. DELIMITACIÓN DE ÁREAS MORFOLÓGICAS HOMOGENEAS

Como condición previa a la definición de las políticas de uso y ocupación del suelo urbano, el Plan de Ordenamiento Territorial propone que el suelo urbano de Riohacha se distribuya en sectores urbanos ó porciones territoriales, identificados como áreas morfológicas homogéneas dadas sus características de construcción, edad, delimitación territorial, disponibilidad de servicios e infraestructura, las cuales se constituirán institucionalmente en las nuevas comunas y están denominadas y delimitadas
 como se detallan en el Cuadro Nº. 1, a continuación.

(Ver Plano Nº. VI - 1.2.).

CUADRO Nº. 1

CABECERA MUNICIPAL DE RIOHACHA: ORGANIZACIÓN TERRITORIAL EN COMUNAS 2001 - 2009
	COMUNA
	BARRIOS
	LÌMITE NORTE
	LÌMITE OESTE
	LÌMITE SUR
	LÌMITE ESTE

	COMUNA Nº. 1

CENTRO HISTÒRICO
	Arriba, Abajo y Urbanización El Faro.
	Carrera 1 6 Av.- Circunvalar con Avenida; La Marinan 6 Calle 13 (Mar Caribe), hasta Carrera 15.
	Carrera 15 ò Av. Los Estudiantes, bajando por ésta hasta la calle 12. y colinda con el siguiente Barrio; José Antonio Galán.
	Calle 12 desde la Carrera 15 hag1a la Carrera 6, subiendo por ésta hasta la Calle 7 O Ancha y subiendo por ésta hasta la Carrera 1 6 Av. Circunvalar y colinda con los siguientes Barrios: Libertador, Acueducto, Arriba Sur “San Martín de Porras".
	Carrera 1a 6 Av. Circunvalar desde la Calle 7 hasta Av. "La Marina ó Calle 1a (Mar Caribe). y colinda con los siguientes Barrios: Villa del Mar y Villa Fátima.


	Comuna Nº.2

NUEVO CENTRO.
	Arriba Sur , San Martín de Porras, Remedios, El Tatual y El Acueducto.
	Calle 7 6 .Ancha desde la Av. Circunvalar hasta la Carrera 6 , bajando por ésta hasta la Calle 12 y bajando por ésta hasta la Carrera 16 y colinda con estos Barrios: Arriba, Abajo y José Antonio Galán
	Carrera 16 desde la Calle 12 hasta la Calle 14B, subiendo Por ésta hasta la Carrera 15 ó Avenida  Los Estudiantes y por ésta hasta la Calle 15 ó Avenida  El Progreso. y colinda con los siguientes Barrios: Paraíso, José Antonio Galán, Mercedes, Padilla y Luis Antonio Robles.
	Av. El Progreso(Troncal del Caribe) desde la Carrera 15 hasta la Carrera 1  ó Avenida, Circunvalar. y colinda con los siguientes Barrios: 20 de Julio, Obrero, San Francisco de Asís, El Progreso, Camilo Torres y área de la Laguna Salada.
	Carrera 1 ó Avenida Circunvalar desde la Calle 15 ó Avenida. Troncal del Caribe hasta la Calle 7 ó Ancha, colindando con la zona de manglar .

	Comuna Nº.3

COQUIVACOA
	José Antonio Galán, Padilla, Paraíso, Luis Antonio Robles, Guapuna, Las Mercedes, Sol Tropical  y Coquivacoa con todas sus etapas .
	Colinda con el Mar Caribe desde la intersección de la Calle1 ó Avenida La Marina con Carrera 15 hasta la Carrera 22A,
	Tomando la Calle 22 hacia el sur hasta la Calle 12-A y bajando hasta la carrera 23, Colindando con el Barrio Marbella, tomando por la La carrera  22 desde la Calle 12-A hasta la Calle 13: subiendo por la misma hasta la carrera  20, Bajando por ésta hasta la Calle 14F, subiendo por ésta hasta la carrera  18 y bajando por ésta hasta la Calle 15 ó Avenida El Progreso colindando con los siguiente Barrios: Marbella, Cooperativo y Texas.
	Calle 15 ó Avenida El Progreso desde la Carrera 18 hasta la Carrera 15 ó Avenida. Los Estudiantes. Colindado con el Barrio Che Guevara.
	Carrera 15 ó Avenida  los Estudiantes desde la Calle 15 hasta la Calle 14B, bajando por ésta hasta la Carrera 16, subiendo por ésta hasta la Calle 12, subiendo por ésta hasta la Carrera 15 ó Avenida. los Estudiantes y subiendo por ésta hasta llegar a la Calle 1 ó 6 Avenida  la Marina. Colindando con el Barrio Libertador.

	Comuna Nº.4

COOPERATIVO:
	Marbella, San Tropel, Nuevo Horizonte, Portal de Comfamiliar, 12 de Octubre, Cooperativo, Jorge Pérez, Nuevo Faro, La Ñapa, Edinson De Luque Pinto y Manantial.
	Desde la Carrera 22A paralela a la línea del Mar Caribe hasta el Punto Nº.15 del Nuevo Perímetro Urbano.
	Línea que une los Puntos Nº.15 y Nº.14 del Nuevo Perímetro Urbano.
	Desde el Punto Nº.14 del Nuevo Perímetro Urbano sobre La Avenida Troncal del Caribe y por ésta hasta la Carrera 18. Colinda con los siguientes Barrios: Las Tunas I San Martín de Loba y Che Guevara .
	Carrera 18 desde la Calle 15 ó Avenida. Troncal del Caribe hasta la Calle 14F, bajando por ésta hasta la Carrera 20, subiendo por ésta hasta la Calle13, bajando por ésta hasta la Carrera 23, subiendo por ésta hasta la Calle 12-A, subiendo por ésta hasta la Carrera 22A y subiendo por ésta hasta el Mar Caribe. Colindando con los siguientes Barrios: José Antonio Galán, Coquivacoa y Paraíso.

	Comuna Nº.5

AEROPUERTO ALMIRANTE PADILLA
	Cactus 1, Cactus 2, Che Guevara, Las Tunas, San Martín de Loba, Matajuna, Aeropuerto, Nazareth y Caribe.
	Troncal del Caribe salida a Santa Marta desde su intersección con la Carrera 15 o Avenida. Los Estudiantes hasta Punto Nº.13 del Nuevo Perímetro Urbano. Colindando con los siguientes barrios: Manantial, Portal de Comfamiliar, Cooperativo y Paraíso
	SUR : La línea que une los puntos Nº.13 y Nº.12 del Nuevo Perímetro Urbano y Calle 36 entre carrera 14 y 14C.
	Carrera 14C desde la Calle 36 hasta negar a la Calle 34-A, siguiendo por ésta en dirección Oeste hasta llegar a la Carrera 15 ó Avenida del Aeropuerto y subiendo por ésta hasta llegar a la Calle 15 ó Avenida. La Troncal del Caribe. Colindando con los siguientes Barrios: 20 de Julio, Gustavo Rojas Pinilla, Nuestra señora de los Remedio, Los Olivos y La Cosecha


	Comuna Nº.6

NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS
	20 de Julio, Obrero, San Francisco. Rojas Pinilla. Nuestra señora de los Remedios, José Arnoldo Marín, La Loma, Luis Eduardo Cuellar, Las Villas, El Calancala, El Progreso, Entrerríos, Villa Tatiana, Medanos y Kepiagua
	Calle 15 ó Avenida  El Progreso desde la Carera 1 hasta la Carrera 15 ó Avenida  El Aeropuerto. Colindando con los siguientes Barrios: Acueducto y Libertado.
	Carrera 15 ó Avenida Los Estudiantes desde la Calle 15 hasta la Calle 27A. Colindando con los siguientes Barrios: Che Guevara, San Martín de loba y Matajuna
	Calle 28 desde la Carrera 15 hasta la Carrera 12B: bajando por ésta hasta la Calle 33, subiendo por  ésta hasta la Carrera 11Bis, subiendo por ésta hasta la Calle 28, subiendo por ésta hasta la Carrera 10A, subiendo por ésta hasta la Calle 25, subiendo por ésta hasta la Carrera 7H, bajando por ésta hasta la Calle 32, subiendo por ésta hasta la Carrera 7C, subiendo por ésta hasta la Calle 31A, subiendo por ésta hasta la Carrera 7, Colindando con los siguientes Barrios: Olivos, Nogales, Boca Grande, Eurare y Simón Bolívar.
	Carrera 7 desde la Calle 31A hasta la Calle 15 ó Avenida  El Progreso. Colinda con los siguientes Barrios: 7 de Agosto, Villa Laura, Maria Eugenia, Camilo Torres y Urbanizaci6n Villa Mareigua

	Comuna Nº.7

BOCA GRANDE
	Los Nogales, El Comunitario, La Esperanza, La Cosecha, 15 de Mayo, Los Olivos, Eurare, Simón Bolívar, Comfamiliar  200, Bugan Villa, Los Nogales, San Judas y Boca Grande.
	Calle 31A desde la Carrera 7 hasta la Carrera 7C, bajando por ésta hasta la Calle 31B, bajando por ésta hasta la Carrera 7H, subiendo por ésta hasta la Calle 25, bajando por ésta hasta la Carrera 10A  bajando por ésta hasta la Calle 28, bajando por ésta hasta la Carrera 11Bis, bajando por ésta hasta la Calle 33, bajando por ésta hasta la Carrera 12B, subiendo por ésta hasta la Calle 27A, bajando por ésta hasta la Carrera 15 6 Av. El Aeropuerto. Colindando con los siguientes Barrios: Villa Tatiana, Kepiagua, los Medanos, Entrerríos, Luis Eduardo Cuellar, la Loma, José Arnoldo Marín y Nuestra Señora de los Remedios .
	Carrera 15 6 Av. El Aeropuerto desde la Calle 27A hasta la Calle 34A. subiendo por ésta hasta la Carrera 14-A, bajando por ésta hasta la Calle 36, bajando por ésta hasta la Carrera 14C, bajando por ésta hasta la Calle 37, subiendo por ésta hasta la Carrera 14, bajando por ésta hasta la Calle 40. subiendo por ésta hasta la Carrera 13 y bajando por ésta hasta la Calle 41. Colindando con los siguientes Barrios: Matajuna. Las Tunas, El Aeropuerto y El Aeropuerto Almirante Padilla.
	Calle 41 desde la Carrera 13 hasta la Carrera 12A, subiendo por ésta hasta la Calle 40, subiendo por ésta hasta la Carrera 7 ó salida a Valledupar. Colindando con los siguientes Barrios: Hugo Zúñiga, Villa Sharln, los Loteros y Los Almendros.
	Carrera 7 ó salida a Valledupar desde la Calle 40 hasta la Calle 31A, Colindando con los siguientes Barrios: Buenos Aires y Urbanización Bella Vista.

	Comuna Nº.8

COLOGICA LAGUNAS SALADA Y EL PATRON
	Camilo Torres, María Eugenia Rojas, Villa Laura, Ranchería, 7 de Agosto, Buenos aires, Urbanización Villa Pareigua, Urbanización Claudia Catalina, Urbanización Pilar del Río, Urbanización Villa Armando, Urbanización Bella Vista, Los Cerezos, Urbanización Sol Mar y Urbanización Wuetapia.
	Calle 15 ó Avenida  El Progreso (Troncal del Caribe) desde su intersección con la Avenida. Circunvalar hasta la vía salida a Valledupar. Colindando con los siguientes Barrios: Los Remedios, San Martín de Porras y Acueducto.
	Vía salida a Valledupar desde la Calle 15 ó Avenida Troncal del Caribe hasta la intersección de la línea que une los puntos Nº.9 y Nº.10 del Nuevo Perímetro Urbano. Colinda con los siguientes Barrios: El Progreso, Las Villas, Luis Eduardo Cuellar, Entrerríos, Villa Tatiana, simón Bolívar, Bugan Villa, San Judas Tadeo
	Intersección de la Vía Valledupar con la línea que une los puntos Nº.9 y Nº.10 del Nuevo Perímetro Urbano y de esta intersección, en sentido Este, por la línea del perímetro urbano hasta encontrar el punto Nº. 9 del Nuevo Perímetro Urbano.
	Partiendo del punto Nº. 9 del Nuevo Perímetro Urbano en sentido norte por la línea que une dicho punto con los puntos Nº.8 y Nº. 7 del Nuevo Perímetro Urbano y de este último ésta a los puntos Nº.8 y Nº.7 sobre la Carretera Troncal del Caribe, siguiendo por ésta en dirección al Centro hasta encontrar la intersección con la Avenida Circunvalar punto de partida. Colinda con el siguiente Barrio: Urbanización Villa Comfamiliar .


	Comuna Nº.9

ECO-TURISTICA RIO RANCHERIA
	Urbanización Villa Comfamiliar Urbanización Villa del Mar, Villa Tatiana, Nuestra Señora de Fátima y Villa Fátima.
	Mar Caribe desde el Punto Nº.1 del Nuevo Perímetro Urbano hasta la Avenida Circunvalar (Desembocadura del brazo Riíto).
	Desembocadura del brazo Riíto en el Mar Caribe, bajando por la Avenida  Circunvalar hasta la Intersección Troncal del Caribe. Colindando con los siguientes Barrios: Arriba, Arriba Sur (San Martín de Porras), Los Remedios, y el área de la Zona de la Laguna Salada
	Intersección Avenida Circunvalar con la Carrera Troncal del Caribe hasta el .punto Nº.7 del Nuevo Perímetro Urbano. Colindando con los siguientes Barrios : Ranchería, Urbanización Villa Catalina, Urbanización Villa Armando, Urbanización Pilar del Río. Y área de la Laguna Salada.
	Partiendo del punto Nº.7 del Nuevo Perímetro Urbano sobre la Carretera Troncal del Caribe salida a Maicao y siguiendo por la línea del nuevo perímetro urbano por los puntos Nº.6 y Nº.5 en el río Ranchería y por el cauce de este río aguas abajo hasta el punto Nº.1 en la desembocadura del río Ranchería en el Mar Caribe.

	Comuna Nº.10

EL DIVIDIVI
	Los Almendros, Los Loteros, Villa Sharln, Hugo Zúñiga, La Floresta, Urbanización Villa Aurora, Villa Jardín, Urbanización Taguaira: Urbanización San Judas Tadeo, Urbanización La Mano de Dios, Las Mercedes, Ciudadela el Dividivi, Urbanización San Isidro, Nuevo Milenio, 31 de Octubre, y Fundación Casa del Abuelo.
	Calle 40 desde la Carrera 7 salida a Valledupar hasta la Carrera 12A, bajando por ésta hasta llegar a la Calle 41, bajando por ésta  hasta llegar a la Carrera 13 subiendo por ésta hasta llegar  a l Calle 40, bajando por ésta hasta llegar a la Carrera 14, subiendo por ésta hasta llegar a la Calle 37, bajando por ésta hasta llegar a la Carrera 14C. Colindando con los siguientes Barrios: La Esperanza, Comunitario, Divino Niño, la Cosecha y San Judas Tadeo
	La línea que une los puntos Nº.12 y Nº.11 del Nuevo Perímetro Urbano.
	La línea que une los puntos Nº.11, Nº.10 y Nº. 9 del Nuevo Perímetro Urbano, desde el punto Nº.11 hasta la intersección de la Carrera 7 Salida a Valledupar.
	Partiendo de la intersección de la línea que une los Puntos Nº.9 y Nº.10 del Nuevo Perímetro Urbano con la Vía salida a Valledupar en dirección Norte, hasta la Calle 40  (Esquina Casa Indígena). Colindando con los siguientes Barrios: Cerezos I, Cerezos II, Urbanización Sol Mar.


Teniendo en cuenta la necesidad de definir, identificar y delimitar las áreas suburbanas cuya interacción con el resto de la ciudad las determina como zonas sobre las que se ubicarán las expansiones futuras del casco urbano, se han delimitado dos COMUNAS SUBURBANAS, las cuales tendrán un tratamineto especial en la reglamentación urbanística.

cuadro nº. 2

cabecera municipal de Riohacha: comunas suburbanas 2001 - 2009
	COMUNA
	LÌMITE NORTE
	LÌMITE OESTE
	LÌMITE SUR
	LÌMITE ESTE

	Comuna Nº. 11: SUBURBANA NUEVO HORIZONTE
	Mar Caribe entre el punto 15 del Nuevo Perímetro Urbano y el punto Nº. 19 del perímetro urbano anterior
	Línea que une los puntos 19, 18 y 17 del perímetro urbano anterior.
	Troncal del Caribe,  entre el puntos Nº. 17 del perímetro urbano anterior y el punto Nº. 14 del Nuevo Perímetro Urbano.
	Línea que une los puntos 14 y 15 del nuevo perímetro urbano.

	Comuna Nº. 12: SUBURBANA NAZARATEH
	Malla sur del aeropuerto Almirante Padilla, siguiendo la línea que une los puntos Nº. 12 y Nº. 13 del nuevo perímetro urbano
	Línea que une los puntos Nº. 14, Nº. 15, Nº. 16 y Nº. 17 del anterior perímetro urbano, con el punto Nº. 13 del nuevo perímetro urbano.
	Línea que une los puntos Nº. 11 y Nº. 12 del nuevo perímetro urbano.


2.2.3. POLÍTICAS de uso y ocupación DEL TERRITORIO
A continuación, se describen los criterios básicos, las políticas y los lineamientos generales para uso y ocupación de cada uno de los sectores urbanos - comunas propuestos por el Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha para el casco urbano de la cabecera municipal (VER PLANO Nº. I - 8.3.- U): 

2.2.3.1. COMUNA Nº. 1 - CENTRO HISTÓRICO

· Criterio Orientador: Descongestionamiento, peatonalización, recuperación y conformación del espacio público, creación de espacios verdes, identificación y recuperación del patrimonio arquitectónico e histórico.
· Política de ocupación: Solo se debe permitir la densificación del sector más nuevo comprendido por las calles 7 y 12 y carreras 8 y 15. Se propone una unidad de actuación urbanística instrumentada con un proyecto de reajuste de tierras para la franja comprendida por las calles 1 y 12 y carreras 6 y 8, con el fin de liberarlo para un macroproyecto residencial, de áreas verdes e institucional que abra la ciudad al Mar Caribe.
· Uso Principal: Comercio detallista, servicios personales e Institucional.
· Usos Compatibles: Vivienda y alojamientos turísticos
· Usos Restringidos: Industrias de todo tipo y comercio mayorista.
· Usos Especiales: Servicios Turísticos
2.2.3.2. COMUNA Nº. 2 - NUEVO CENTRO
· 
Criterio Orientador: Descongestionamiento, recuperación y recuperación y consolidación del espacio público, mejoramiento vial. Conservación y recuperación de inmuebles patrimoniales.
· Política de ocupación: Dado que estará ocupada, en su gran mayoría, por usos institucionales y de comercio, se podrá densificar toda el área, proponiendo un área de rejuste comprendida por las manzanas que ocupan la franja entre calle 12 y la Troncal y las careras 6 y 8 para la Unidad de Actuación Urbanística (UAU) propuesta y en el área propuesta para el Macroproyecto Centro Integrado de Servicios Institucionales de Riohacha, CISIR, en el extremo sur de la UAU.
· Uso Principal: Comercio detallista, servicios personales e Institucional.  Institucional, en los bordes de la zona. El comercio de alimentos y artículos de la canasta familiar estará permitido solo en locales individuales tipo autoservicio.
· Uso Compatible: Vivienda y alojamientos turísticos.
· Uso Restringido: Industrias de todo tipo y comercio mayorista; así mismo, se restringe el comercio de alimentos y víveres en locales distintos a supermercados.
· Uso Especial: Servicios Turísticos e Institucional múltiple
2.2.3.3. COMUNA Nº. 3 - COQUIVACOA:
· Crietrio Orientador: Organización de espacios verdes, mejoramiento vial, dotación de alumbrado público.
· Política de Ocupación: La franja costera, en un ancho de 300 m., solo podrá ocuparse con un máximo de dos pisos. El resto del área se podrá densificar, ocupando previamente las áreas desocupadas. Reubicación del equipamento y la infraestructura urbana de potencial impacto negativo: Cárcel del Distrito Judicial, Emisario Final del alcantarillado, Matadero Municipal y depósitos de cueros, eliminar los tapones urbanos creados por el “bunker del alemán” y el Centro Cultural Departamental. 
· Uso Principal: Vivienda, comercio de barrio y servicios personales
· Uso Compatible: Institucionales y estaciones de servicio en los bordes. Industria “jardín” sobre la Troncal del Caribe.
· Uso Restringido: Industria contaminante ó peligrosa y comercio mayorista.
· Uso Especial: Servicios Turísticos e Institucional múltiple en la franja costera y sobre la Av. de los Estudiantes. 

2.2.3.4. COMUNA Nº. 4 - COOPERATIVO:
· Crietrio Orientador: Organización de espacios verdes, mejoramiento vial, dotación de alumbrado público.
· Política de Ocupación: La franja costera, en un ancho de 300 m., solo podrá ocuparse con un máximo de dos pisos. El resto del área se podrá ocupar con vivienda en densidades bajas y medias de baja altura. Erradicación y supresión del equipamento de potencial impacto negativo: distribuidores y depósitos de combustibles de contrabando. 
· Uso Principal: Vivienda, comercio de barrio y servicios personales.
· Uso Compatible: Institucionales y estaciones de servicio en los bordes. Industria “jardín” sobre la Troncal del Caribe.
· Uso Restringido: Industria contaminante ó peligrosa y comercio mayorista.
· Uso Especial: Servicios Turísticos e Institucional múltiple en la franja costera. 

2.2.3.5. COMUNA Nº. 5 - AEROPUERTO "ALMIRANTE PADILLA"
· Criterio Orientador: Organización de espacios verdes, mejoramiento vial, dotación de alumbrado público; respeto de las áreas de seguridad del aeropuerto.
· Política de Ocupación: Debe ocuparse el área libre y no densificar ni permitir alturas mayores a dos pisos por la proximidad del aeropuerto. A largo plazo, el aeropuerto deberá ser reubicado.
· Uso Principal: Vivienda, comercio de barrio y servicios personales.
· Uso Compatible: Institucionales y estaciones de servicio en los bordes. Comercio mayorista ó Industria “Jardín” no contaminante sobre la Troncal del Caribe. Industria Jardín.
· Uso Restringido: Industria contaminante ó peligrosa.
· Uso Especial: Industria no contaminante ó Industria “Jardín” sobre la Troncal del Caribe e Institucional múltiple sobre la Av. de los Estudiantes
2.2.3.6. COMUNA Nº. 6 - NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS
· Criterio Orientador: Dotación de espacios verdes, mejoramiento e interconexión vial, alumbrado público, recuperación ambiental, reubicación de viviendas del sector del "Luís Eduardo Cuellar".
· Política de Ocupación: Se podrá densificar toda la franja entre la Troncal del Caribe (Av. El Progreso) y la Calle 20. Mantener el actual esquema de ocupación y llenar los espacios que aún quedan desocupados. 
· Uso Principal: Vivienda, comercio de barrio y servicios personales.
· Uso Compatible: Institucionales y estaciones de servicio en los bordes. Comercio detallista e institucional sobre la Troncal del Caribe y la Vía a Valledupar. Servicios e institucionales en la Vía al Aeropuerto ó Cra. 15.
· Uso Restringido: Industria contaminante ó peligrosa y comercio mayorista.
· Uso Especial Macroproyecto del Centro Integrado de Servicios Institucionales de Riohacha, CISIR, en la esquina Nororiental.
2.2.3.7. COMUNA Nº. 7 - BOCA GRANDE
· Criterio Orientador: Dotación de espacios verdes, mejoramiento e interconexión vial, alumbrado público, recuperación ambiental, reubicación de viviendas ubicadas sobre las rondas y cotas de inundación de los arroyos y los jagüeyes.
· Política de Ocupación: No se debe densificar. Se debe mantener el actual esquema de ocupación y llenar los espacios que aún quedan desocupados. Restringir las alturas por el cono de aproximación del aeropuerto y ocupar solo con zonas verdes y/ó recreativas las proximidades a éste. Proteger como ecosistemas delicados y declarar áreas de reserva y protección a los dos grandes jagüeyes denominados del Barrio 13 de Mayo y Boca Grande.
· Uso Principal: Vivienda, comercio de barrio y servicios personales.
· Uso Compatible: Institucionales y estaciones de servicio en los bordes. Comercio detallista e institucional sobre la Vía a Valledupar.
· Uso Restringido: Industria contaminante ó peligrosa y comercio mayorista.
· Uso Especial: Ecoparques en las áreas de los jagüeyes, Zonas de Reserva Ambiantal.
2.2.3.8. COMUNA Nº. 8 - ECOLÓGICA LAGUNAS SALADA & EL PATRÓN
· Criterio Orientador: Mejoramiento e interconexión vial, alumbrado público, recuperación ambiental y reubicación de viviendas. Formalización, legalización y titulación de la propiedad predial.
· Política de Ocupación: La ubicación de nuevas construcciones estará condicionada al respeto de las densidades y las áreas de reserva y protección. Mejoramiento Integral del área y/ó reestructuración de las viviendas por fuera del área de influencia de la Laguna salada. Las viviendas del espacio próximo a la laguna deben ser reubicadas. Declarar área protegida al espacio de influencia de la Laguna Salada, en un área de unas 40 HA.. Hacia el sur, debe desarrollarse con nuevos proyectos.
· Uso Principal: Vivienda, comercio de barrio y servicios personales. Vivienda de Interés Social, VIS, en la franja paralela a la Vía salida a Valledupar y en la franja de de 1.000 metros al lado Norte de la futura prolongación de la Calle 40 en dirección Este - Noreste, siguiendo el gasoducto.
· Uso Compatible: Institucionales y estaciones de servicio en los predios sobre la Troncal del Caribe de la Electrificadora hacia el sur y la Vía a Valledupar de la calle 20 hacia el sur.
· Uso Restringido: Industria y comercio mayorista.
· Uso Especial: Macroproyecto del Centro Integrado de Servicios Institucionales de Riohacha, CISIR, en el norte del área; creación de la figura de Comuna Especial Indígena ó Resguardo Indígena Urbano en el sector de los Barrios Buenos Aires y 7 de Agosto; Macroproyecto Soluciones Integradas de Transporte de Riohacha, TRANSITAR, ubicado en la intersección de la Vía salida a Valledupar con la línea que une los puntos Nº. 9 y Nº. 10 del nuevo perímetro urbano. 
2.2.3.9. COMUNA Nº. 9 - ECO-TURÍSTICA RÍO RANCHERÍA
· Criterio Orientador: Conservación, protección y/ó recuperación ambiental. Reubicación de viviendas ubicadas en zonas de reserva y/ó de alto riesgo.
· Política de Ocupación: Se debe permitir la densificación y la construcción en altura únicamente en el sector de Villa Fátima. El área comprendida por el río Ranchería, el Riito, la Av. Circunvalar y laa Troncal del Caribe, salida a Maicao se define como Zona de Reserva de Protección Ambiental. A partir de la vigencia del POT, esta zona debe ser restringida para nuevas ocupaciones, debido a su carácter de “colchon protector” ambiental entre el territorio urbanizado y el cauce del río Ranchería, lo cual quiere decir que no deben permitirse nuevos desarrollos que no sean proyectos ecosostenibles. Sin embargo, a pesar de esta restricción, en esta zona se podrá permitir la construcción de proyectos institucionales especiales cuyo diseño se integre equilibradamente al paisaje, sean ambientalmente sostenible, incorporen tecnologías de manejo y control ambiental para sus desechos líquidos, sólidos y/ó gaseosos y garanticen el autoabastecimiento de su servicio público domiciliario de acueducto.
· Uso Principal: Area Verde de Protección y Ecoparques. Vivienda, hoteles y servicios turísticos solo en el sector de Villa Fátima. Comercio de barrio y servicios personales en pequeña escala.
· Uso Compatible: Institucionales con índices de ocupación y construcción no mayores al 40%.
· Uso Restringido: Todo tipo de industrias y de comercio mayorista.
· Uso Especial: Ecoparques, Instituciones y Centro de Investigaciones Ecológicas y Ambientales.
2.2.3.10. COMUNA Nº. 10 - EL DIVIDIVI
· Criterio Orientador: Vivienda de interés social, VIS. Interconexión vial. Dotación de SPD. Formalización y legalización de la propiedad predial.
· Política de Ocupación: Se podrá densificar en altura una franja de 100 m., ó las manzanas que colinden y estén a lo largo de la calle 40, controlando las alturas y ocupaciones en las proximidades del Aeropuerto. El resto, se ocupará en densidades medias y altas con viviendas unifamiliares y con proyectos de VIS.
· Uso Principal: Vivienda unifamiliar y bifamiliar, programas de Vivienda de Interés Social (VIS), comercio de barrio y servicios personales.
· Uso Compatible: Institucionales y estaciones de servicio en el borde de la Vía a Valledupar. Comercio mayorista e industria en general en los predios con frente sobre la vía a Valledupar. Industria jardín.
· Uso Restringido: Al interior, industrias contaminantes; en los bordes, ninguno, siempre que se tomen medidas de aislamiento y control ambiental.
· Uso Especial: Zonas de reserva etno-cultural bajo la figura de Comuna Especial Indígena ó Resguardo Indígena Urbano en el sector de la Casa Indígena y/ó del Cementerio Indígena de la calle 40 con Cra. 7F; Macroproyecto Soluciones Integradas de Transporte de Riohacha, TRANSITAR, ubicado donde la línea del nuevo perímetro urbano se intercepta con la Vía salida a Valledupar.
2.2.4. DENSIDADES URBANAS Y SUS CRITERIOS DE MANEJO

Dadas las características y particularidades de cada una de las zonas ó sectores propuestos por el Plan de Ordenamiento Territorial para el suelo urbano de Riohacha, se partió del análisis de las condiciones generadas por el modelo de uso y ocupación vigente y la intensidad de utilización del territorio (densidad), con el fin de proponer un nuevo modelo de ocupación que “conciliara” y respetara ciertas formas de hábitat y optimizara el uso del territorio.

Con este criterio, se ha tomado como punto de partida la densidad bruta existente, al final del año 2000, en cada uno de los sectores urbanos (Número total de viviendas estimadas entre área total del sector respectivo, Viv/HA), la cual se ha denomiinado densidad actual en el Cuadro Nº. 3, a continuación.

La  densidad actual de cada una de las nuevas Comunas sirve como base para la definición de los criterios que orientarán el manejo de las densidades futuras de cada unos de dichos sectores urbanos de la cabecera municipal de Riohacha, a partir de las siguientes consideraciones:


Para dimensionar la densidad baja, se asume una densidad igual a la existente al año 2000, con las excepciones que se plantean con las siguientes consideraciones:


En la Comuna Ecoturística Río Ranchería, el sector de Villa Fátima es el único que podrá densificarse. Para el sector de Villa Fátima (El polígono delimitado por el brazo Riíto, el Mar Caribe y la línea que une los puntos Nº. 1, Nº. 2 y Nº.3 del perímetro urbano) se considerará, como densidad baja a una densidad equivalente a la densidad del Centro Histórico, el más denso del casco urbano en la actualidad. El área restante de esta Comuna, en tanto es declarada como Área de Reserva, tiene limitaciones de uso y restricciones de densificación.


En la Comuna Ecológica Lagunas Salada & El Patrón y en la Comuna El Dividivi, dada su bajísima densidad actual, se considerará, como densidad baja, la densidad actual de la Comuna Boca Grande, para buscar una estructura de ocupación similar.


Para determinar la densidad media propuesta por el POT, se asume el doble de la densidad propuesta como densidad baja para cada uno de los sectores.


De manera similar al anterior, para dimensionar la densidad alta que propone el POT, se asume el doble de la densidad propuesta como densidad media para cada uno de los sectores.

Con las anteriores consideraciones y teniendo en cuenta que la densidad actual de cada sector es el indicador más explicativo de intensidad, uso y ocupación territorial, el Cuadro Nº. 3, a continuación, muestra las densidades brutas propuestas de acuerdo con los planteamientos anteriormente descritos:

CUADRO Nº. 3

COMUNAS URBANAS DE RIOHACHA: ALTERNATIVAS DE DENSIDAD POR SECTOR
	Nº
	NOMBRE COMUNA
	TIPOS DE DENSIDAD A APLICAR POR SECTOR

	
	
	Densidad  Actual
	Densidad Baja
	Densidad Media
	Densidad Alta

	1
	CENTRO HISTÓRICO
	31.39
	31.39
	62.78
	125.56

	2
	NUEVO CENTRO
	17.61
	17.61
	35.22
	70.43

	3
	COQUIVACOA
	17.53
	17.53
	35.06
	70.13

	4
	COOPERATIVO
	11.55
	11.55
	23.11
	46.21

	5
	AEROPUERTO "ALMIRANTE PADILLA"
	5.64
	5.64
	11.28
	22.55

	6
	NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS
	17.23
	17.23
	34.46
	68.92

	7
	BOCA GRANDE
	9.81
	9.81
	19.62
	39.24

	8
	ECOLÓGICA LAGUNAS SALADA & EL PATRÓN
	4.58
	9.81
	19.62
	39.24

	9
	ECO-TURÍSTICA RÍO RANCHERÍA
	1.48
	1.48
	2.96
	5.91

	10
	EL DIVIDIVI
	2.25
	17.23
	34.46
	68.92

	PROMEDIO CASCO URBANO:
	6.54
	6.54
	13.08
	26.16


FUENTE: Cálculos y Datos del presente estudio del POT (2000)

Para cada uno de los sectores urbanos (Comunas) se proponen las siguientes categorías de manejo de las densidades anotadas en el cuadro anterior:

· Áreas a densificar: Sectores de las Comunas donde es posible aplicar la más alta densidad propuesta para dicho Comuna.

· Áreas a desocupar para Redesarrollo y/ó Rehabilitación: Zonas que están deterioradas ó en alto grado de subnormalidady/ó degradación; se recomienda una estrategia de reubicación. Una vez desocupadas, su ocupación debe ser en la alta densidad establecida para la respectiva Comuna.

· Áreas a reajustar para Redesarrollo y/ó Rehabilitación: Zonas que presentan desarrollo en formas irregulares, con lotes que subutilizan ó desperdician el espacio urbano, susceptibles de programas de reajuste de tierras, de optimización del uso del suelo y/ó de intensificación en la densidad media calculada para la Comuna.

· Áreas a mantener:  porciones territoriales de un sector cuya morfología y densidad es susceptible de conservarse, por lo cual se le aplicará la densidad más baja ó, lo que es lo mismo, conservar la densidad actual de la Comuna.
· Áreas libres para Nuevos Desarrollos y/ó Reserva: Son zonas al interior de los sectores urbanos que, al inicio del año 2001, no presentan ninguna utilización ó estában ocupadas por áreas objeto de protección y/ó reserva especial. Los sectores libres ó desocupados, aptos para nuevos desarrollos, que no están dentro de la categoría de áreas de reserva, se ocuparán con la densidad alta propuesta para la respectiva Comuna.
A partir de los criterios orientadores y las políticas de ocupación establecidos para cada Comuna, se determinan y dimensionan las áreas de acuerdo con la propuesta de manejo de la densidad de cada sector de Comuna, esto es, la porción territorial de cada Comuna  donde se aplicará cada categoría de manejo de densidad, como se resume en el Cuadro Nº. 4, a continuación.

CUADRO Nº. 4

APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS ORIENTADORES Y LAS POLÍTICAS  DE OCUPACIÓN DEL TERRITORIO:

SUPERFICIE POR CATEGORÍA DE MANEJO DE LA DENSIDAD EN CADA SECTOR URBANO

	NOMBRE COMUNA
	AÑO 2000
	SUPERFICIE POR CATEGORÍA DE MANEJO (HA.)

	
	ÁREA (HA)
	POBLACIÓN
	VIVIENDAS
	A densificar (6)
	A Desocupar (5)
	A Reajustar (4)
	A Mantener (3)
	Nuevas  (2)

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CENTRO HISTÓRICO (1)
	75.09
	12,146
	2,357
	8.00
	0.00
	6.00
	57.47
	3.62

	NUEVO CENTRO (1)
	101.44
	10,396
	1,786
	10.00
	0.00
	7.00
	77.18
	7.26

	COQUIVACOA
	88.21
	8,463
	1,546
	5.00
	2.00
	0.00
	64.49
	16.72

	COOPERATIVO
	154.39
	9,599
	1,784
	5.00
	2.00
	0.00
	78.35
	69.04

	AEROPUERTO "ALMIRANTE PADILLA"
	178.81
	5,315
	1,008
	10.00
	6.72
	0.00
	141.21
	20.88

	NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS
	166.81
	17,729
	2,874
	20.00
	7.50
	20.00
	116.41
	2.90

	BOCA GRANDE
	177.70
	9,492
	1,743
	20.00
	10.50
	11.50
	123.34
	12.36

	ECOLÓGICA LAGUNAS SALADA & EL PATRÓN
	355.89
	9,030
	1,631
	50.00
	55.00
	10.68
	40.21
	200.00

	ECO-TURÍSTICA RÍO RANCHERÍA (7)
	223.37
	1,863
	377
	28.40
	0.00
	0.00
	13.51
	181.46

	EL DIVIDIVI
	448.51
	5,150
	1,010
	100.00
	0.00
	0.00
	8.51
	340.00

	TOTAL:
	1.970,23
	89,182
	16,114
	256.40
	83.72
	55.18
	720.69
	854.24


(1): Prácticamente no dispone de áreas libres y las que tiene están dispersas en pequeños lotes de terreno
(2): Para Nuevos Desarrollos, se le aplicará la densidad alta propuesta para la Comuna.
(3): A este manejo, se le aplicará la densidad baja propuesta para cada Comuna.
(4): Para Redesarrollo y/ó Rehabilitación, se le aplicará la densidad media propuesta..

(5): Para Redesarrollo y/ó Rehabilitación, se le aplicará la densidad alta.

(6): A este manejo, se le aplicará la densidad alta propuesta.

(7): El área “Nuevas” en esta Comuna es de reserva y protección ambiental, por lo cual tiene restricciones de uso.

Tal como propone el Componente General del presente Plan de Ordenamiento Territorial, “...en el horizonte del POT (2000 - 2009), el perímetro urbano de la cabecera municipal de Riohacha tendrá que ser menor que el establecido por el Acuerdo Municipal Nº. 041 de Agosto 12 de 1996...”; perímetro urbano éste que será capaz de absorber, sin limitación alguna, el crecimiento poblacional que se ha estimado para esta cabecera en el horizonte del POT (2000 - 2009).

En razón a lo anterior, el área estimada para cada comuna se mantiena a lo largo del período del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Riohacha.

El Cuadro Nº. 5, a continuación, incluye una estimación del crecimiento de población y viviendas en el horizonte del presente POT, para cada una de las Comunas del casco urbano de la cabecera de Riohacha:

Cuadro Nº. 5

Riohacha - COMUNAS: : crecimiento de población y viviendas en el horizonte del POT
	NOMBRE COMUNA
	Año 2000
	Año 2003
	Año 2006
	Año 2009
	TOTAL AL HORIZONTE DEL POT (2009)

	
	ÁREA (Ha)
	POBLACIÓN
	Nº. DE VIVIENDAS
	DENSIDAD (Viv/Ha)
	POBL. ADIC.
	VIV. ADIC.
	POBL. ADIC.
	VIV.  ADIC.
	POBL. ADIC.
	VIV. ADIC.
	POBLACIÓN
	Nº. DE VIVIENDAS

	CENTRO HISTÓRICO (1)
	75.09
	12,146
	2,357
	31
	232
	49
	210
	45
	213
	46
	12,800
	2,498

	NUEVO CENTRO (1)
	101.44
	10,396
	1,786
	18
	198
	37
	179
	34
	182
	35
	10,956
	1,893

	Coquivacoa
	88.21
	8,463
	1,546
	18
	161
	32
	146
	30
	149
	30
	8,919
	1,639

	COOPERATIVO
	154.39
	9,599
	1,784
	12
	183
	37
	166
	34
	168
	35
	10,116
	1,890

	AEROPUERTO “ALMIRANTE PADILLA”
	178.81
	5,315
	1,008
	6
	101
	21
	92
	19
	93
	20
	5,601
	1,068

	NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS
	166.81
	17,729
	2,874
	17
	338
	60
	306
	55
	311
	56
	18,684
	3,046

	BOCA GRANDE
	177.70
	9,492
	1,743
	10
	181
	37
	164
	33
	167
	34
	10,003
	1,847

	ECOL. LAGUNAS SALADA & EL PATRÓN
	355.89
	9,030
	1,631
	5
	172
	34
	156
	31
	158
	32
	9,517
	1,728

	ECO-TURÍSTICA RÍO RANCHERÍA
	223.37
	1,863
	377
	1
	36
	8
	32
	7
	33
	7
	1,963
	399

	EL DIVIDIVI
	448.51
	5,150
	1,010
	2
	98
	21
	89
	19
	90
	20
	5,427
	1,070

	TOTAL ÁREA URBANA
	1.970,23
	89,182
	16,117
	8.05
	1,701
	338
	1,539
	309
	1,565
	315
	93,987
	17,079


FUENTE: DATOS DEL PRESENTE ESTUDIO DEL POT (2000)

NOTA: lAS DENSIDADES SON DENSIDADES BRUTAS
El Cuadro anterior será la base fundamental para el cálculo de las necesidades de área para infraestructura y equipamiento urbanos; de la misma manera, permitirá calcular las necesidades reales de área construida en vivienda, como principal uso u ocupación del territorio urbano.

Para proseguir con los cálculos requeridos para estimar las necesidades de área en el horizonte del POT, a continuación se incluye el Cuadro Nº. 5 en el cual, para cada Comuna, se incluye un estimativo de las superficies ó áreas (Hectáreas, HA.) destinadas a vivienda, vías y zonas verdes, otros usos y áreas desocupadas y/ó de reserva, realizados a partir de los datos del año 2.000.

CUADRO Nº. 6

ÁREA URBANA DE RIOHACHA: SUPERFICIE URBANA POR TIPO DE OCUPACIÓN AL AÑO 2000 (HA.)
	NOMBRE COMUNA
	ÁREA TOTAL
	Edificada en Vivienda
	Área destinada a Vías y Zonas Verdes
	Área Edificada en otros Usos
	Área Desocupada y/ó de Reserva

	CENTRO HISTÓRICO (1)
	75,09
	59,10
	6,08
	6,28
	3,62

	NUEVO CENTRO (1)
	101,44
	58,00
	20,69
	15,50
	7,26

	COQUIVACOA
	88,21
	43,89
	20,59
	7,02
	16,72

	COOPERATIVO
	154,39
	64,90
	10,00
	10,45
	69,04

	AEROPUERTO "ALMIRANTE PADILLA"
	178,81
	92,75
	12,94
	52,24
	20,88

	NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS
	166,81
	138,88
	12,53
	12,50
	2,90

	BOCA GRANDE
	177,70
	129,26
	26,06
	10,02
	12,36

	ECOLÓGICA LAGUNAS SALADA & EL PATRÓN
	355,89
	156,50
	6,37
	22,85
	170,16

	ECO-TURÍSTICA RÍO RANCHERÍA
	223,37
	28,40
	7,43
	6,08
	181,46

	EL DIVIDIVI
	448,51
	65,87
	12,16
	6,33
	364,15

	SUBURBANA "NUEVO HORIZONTE"
	168,05
	
	
	
	168,04

	SUBURBANA "NAZARETH"
	266,57
	-
	-
	-
	266,57

	TOTAL:
	2,404.84
	837.55
	134.85
	149.27
	1,283.15


FUENTE: Datos del presente estudio del POT, cartografía y trabajo de campo (Primer Semestre de 2000)

nota: esta información tomó en cuenta información del Plan Maestro de Alcantarillado, cartografía y aerofotografías propias del estudio y recorridos de campo del Grupo Consultor.
Como se deduce del Cuadro Nº. 6, de las 2.464,31 HA. existentes al interior del perímetro urbano vigente al año 2.000, el nuevo perímetro urbano ocupará 1.970,23 HA. y las Comunas Suburbanas “Nuevo Horizonte” y “Nazareth” sumarán 434,62 HA., para un gran total agregado entre áreas urbana y suburbanas de 2.404,84 Hectáreas.
Al respecto, vale la pena anotar que las dos áreas “Nuevo Horizonte” y “Nazareth”  han sido propuestas por el POT como Comunas Suburbanas debido a que carecen de infraestructura de servicios públicos domiciliarios básicos y, con posterioridad al horizonte del presente POT (2001 - 2009), se erigen como áreas de expansión para la segunda y tercera décadas del presente siglo.

En el Cuadro Nº. 7, se detallan las necesidades de área máxima para vivienda de cada Comuna en el horizonte del Plan de Ordenamiento Territorial (2009), a partir de las siguientes consideraciones:


La cifra de partida es el área ocupada en vivienda al 2000, obtenida del Cuadro Nº. 6.


La superficie máxima adicional que se requeriría será la resultante de aplicar la densidad baja propuesta para cada Comuna a su respectivo incremento de viviendas en el horizonte del POT, con lo que se obtiene la máxima ocupación territorial probable.

CUADRO Nº. 7

CABECERA MUNICIPAL DE RIOHACHA: MÁXIMA ÁREA REQUERIDA PARA VIVIENDA EN EL HORIZONTE DEL POT
	NOMBRE COMUNA
	Área edificada en Viviendas al 2000
	Máxima Área Adicional Requerida para Viviendas al 2009
	Área Total Requerida para Viviendas al 2009

	CENTRO HISTÓRICO
	59.10
	4.48
	63.58

	NUEVO CENTRO
	58.00
	6.06
	64.06

	COQUIVACOA
	43.89
	5.27
	49.16

	COOPERATIVO
	64.90
	9.22
	74.12

	AEROPUERTO “ALMIRANTE PADILLA”
	92.75
	10.68
	103.43

	NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS
	138.88
	9.96
	148.84

	BOCA GRANDE
	129.26
	10.61
	139.87

	ECOLÓGICA LAGUNAS SALADA & EL PATRÓN
	156.50
	9.93
	166.43

	ECO-TURÍSTICA RÍO RANCHERÍA
	28.40
	13.34
	41.74

	EL DIVIDIVI
	65.87
	3.50
	69.37

	TOTAL :
	837.55
	83.05
	920.61


NOTA: La máxima área requerida para vivienda resulta de asumir la densidad más baja para cada Comuna

FUENTE: Cálculos del Grupo Consultor del POT (Febrero 2001)
Del mismo modo, la estrategia y el modelo de ocupación del territorio urbano de la cabecera municipal se soportará en el logro de las densidades que se describen en el Cuadro Nº. 8, siguiente:

CUADRO Nº. 8

CABECERA MUNICIPAL DE RIOHACHA: COMPARACIÓN DE DENSIDADES EN EL HORIZONTE DEL POT
	NOMBRE COMUNA
	2000
	2009

	
	Nº. DE VIVIENDAS
	DENSIDAD NETA

(VIV/HA)
	Nº. DE VIVIENDAS
	DENSIDAD NETA A ALCANZAR

(VIV/HA)

	CENTRO HISTÓRICO
	2.357
	39,88
	2.498
	83,9

	NUEVO CENTRO
	1.786
	30,80
	1.893
	40,1

	COQUIVACOA
	1.546
	35,23
	1.639
	33,6

	COOPERATIVO
	1.784
	27,48
	1.890
	25,5

	AEROPUERTO "ALMIRANTE PADILLA"
	1.008
	10,87
	1.068
	12,4

	NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS
	2.874
	20,70
	3.046
	34,6

	BOCA GRANDE
	1.743
	13,48
	1.847
	15,6

	ECOLÓGICA LAGUNAS SALADA & EL PATRÓN
	1.631
	10,42
	1.728
	10,4

	ECO-TURÍSTICA RÍO RANCHERÍA
	377
	13,27
	399
	9,6

	EL DIVIDIVI
	1.010
	15,33
	1.070
	15,4

	TOTAL :
	16.117
	
	17.079
	


FUENTE: Cálculos del Grupo Consultor del POT (Febrero 2001)
2.2.5. OCUPACIÓN DEL TERRITORIO URBANO: ÁREAS NECESARIAS EN EL HORIZONTE DEL Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Riohacha (2009)

Teniendo en cuenta que el uso en vivienda es el que ocupa la mayor parte del territorio urbano y que, en suma, los demás usos dependen territorial y funcionalmente de aquel, el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Riohacha ha asumido que el dimensionamiento de la superficie necesaria para la ocupación global del casco urbano de esta cabecera municipal en el horizonte del POT (2009) se debe realizar teniendo en cuenta los siguientes factores:

· La máxima área que sería requerida para vivienda al año 2009, obtenida en el Cuadro Nº. 7 del presente Capítulo VI del POT.

· La superficie requerida para cubrir las necesidades de infraestructura para equipamientos colectivos, estimadas en 7,45 m2/hab.

· Las necesidades de área para alcanzar los requerimientos de espacio público diferente a vías (Zonas verdes, recreativas y deportivas), asumidas en 15 m2/hab.

· Los requerimientos de superficie a ocupar para satisfacer las necesidades de vías urbanas (existentes y nuevas).

· El estimativo de ocupación territorial para los usos distintos a vivienda y equipamento comunitario, el cual se calcula que crecerá al mismo ritmo del área destinada a vivienda.

A partir de las anteriores consideraciones, en el Cuadro Nº. 9, a continuación, se resumen los requerimientos de superficie para los grandes usos del territorio en el horizonte del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Riohacha, al año 2009.

CUADRO Nº. 9

CABECERA MUNICIPAL DE RIOHACHA: ÁREAS MÁXIMAS NECESARIAS EN EL HORIZONTE DEL POT - AÑO 2009  (HA.)
	NOMBRE COMUNA
	ÁREA COMUNA
	Nº. DE VIVIENDAS
	ÁREA REQUERIDA PARA VIVIENDA
	EQUIPAMENTO
	ESPACIO PÚBLICO
	VIAS
	ÁREA EDIFICADA EN OTROS USOS
	TOTAL ÁREA REQUERIDA

	CENTRO HISTÓRICO
	75.09
	2,498
	63.58
	9.54
	19.20
	9.83
	6.76
	108.91

	NUEVO CENTRO
	101.45
	1,893
	64.06
	8.16
	16.43
	12.56
	17.12
	118.34

	COQUIVACOA
	88.21
	1,639
	49.16
	6.64
	13.38
	11.62
	7.86
	88.66

	COOPERATIVO
	154.39
	1,890
	74.12
	7.54
	39.28
	21.51
	11.93
	154.38

	AEROPUERTO "ALMIRANTE PADILLA"
	178.81
	1,068
	103.43
	4.17
	8.40
	21.79
	58.25
	196.05

	NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS
	166.81
	3,046
	148.84
	13.92
	28.03
	23.35
	13.40
	227.54

	BOCA GRANDE
	177.70
	1,847
	139.87
	7.45
	15.00
	26.08
	10.84
	199.25

	ECOLÓGICA LAGUNAS SALADA & EL PATRÓN
	355.88
	1,728
	166.43
	7.09
	124.26
	33.81
	24.30
	355.89

	ECO-TURÍSTICA RÍO RANCHERÍA
	223.37
	399
	41.74
	1.46
	160.91
	10.31
	8.94
	223.37

	EL DIVIDIVI
	448.51
	1,070
	69.37
	4.04
	325.02
	43.42
	6.67
	448.51

	TOTAL :
	1,970.23
	17,079
	920.61
	70.02
	749.92
	214.28
	166.07
	2,120.90


FUENTE: ESTIMATIVOS DEL PRESENTE ESTUDIO DEL POT (2000)
Como conclusión del Cuadro Nº. 9, el Cuadro Nº. 10, siguiente, muestra el área faltante y/ó disponible de cada uno de las Comunas del casco urbano de la cabecera municipal de Riohacha:

CUADRO Nº. 10

RIOHACHA: ÁREAS DISPONIBLES Y/Ó (FALTANTES) POR COMUNA AL AÑO 2009  (HA.)

	NOMBRE COMUNA
	ÁREA COMUNA
	TOTAL ÁREA REQUERIDA
	TOTAL ÁREA DISPONIBLE Ó (Faltante)

	CENTRO HISTÓRICO
	75.09
	108.91
	(33.82)

	NUEVO CENTRO
	101.45
	118.34
	(16.89)

	Coquivacoa
	88.21
	88.66
	(0.45)

	COOPERATIVO
	154.39
	154.38
	0.01

	AEROPUERTO "ALMIRANTE PADILLA"
	178.81
	196.05
	(17.24)

	NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS
	166.81
	227.54
	(60.73)

	BOCA GRANDE
	177.70
	199.25
	(21.55)

	ECOLÓGICA LAGUNAS SALADA & EL PATRÓN
	355.88
	355.89
	0.01

	ECO-TURÍSTICA RÍO RANCHERÍA
	223.37
	223.37
	0.01

	EL DIVIDIVI
	448.51
	448.51
	0.00

	TOTAL :
	1,970.23
	2,120.90
	(150.67)


FUENTE: ESTIMATIVOS DEL PRESENTE ESTUDIO DEL POT (2000)

Teniendo en cuenta los estimativos y cálculos resumidos en los Cuadros Nº. 8 y Nº. 9, se pueden derivar las siguientes conclusiones sobre las áreas a ocupar en el casco urbano de la cabecera municipal de Riohacha en el horizonte del Plan de Ordenamiento Territorial:

· Los requerimientos de área para equipamento colectivo y espacio público generan una demanda de espacio ó superficie territorial urbana que al inicio del período del presente POT, no están cubiertas satisfactoriamente.

· Como consecuencia de la anterior conclusión, para satisfacer tales necesidades, las Comunas Centro Histórico, Nuevo Centro, Coquivacoa, Aeropuerto Almirante Padilla, Nuestra Señora de los Remedios y Boca Grande requieren de una superficie territorial mayor de la que ellas disponen.

· En la medida en que la solución ideal es que los requerimientos de área para equipamento colectivo y espacio público deben ser resueltos en las propias Comunas, con el fin de que se cumplan los lineamientos estratégicos de configuración y constitución del equipamento y el espacio público, en aquellas Comunas que presentan una necesidad de área mayor que la superficie disponible (Ver Cuadro Nº. 9 del presente Capítulo VI del POT), a largo plazo se debe actuar combinadamente en las siguientes direcciones:

· Liberar áreas ocupadas por vivienda y/ó por otros usos (Institucionales y Comerciales);

· Incrementar significativamente la densidad habitacional (Viv/HA.);

· Reasignar, mediante programas de reajuste de tierras, áreas para vivienda en otras Comunas.

· De acuerdo con las anteriores directrices y/ó conclusiones, el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Riohacha propone, en el largo plazo, alcanzar las áreas requeridas para satisfacer adecuados niveles de oferta de equipamentos colectivos y espacio público, reajustando las áreas dedicadas a vivienda en aquellas Comunas cuya área disponible sea insuficiente, para lo cual será necesario, además, alcanzar densidades habitacionales (Viv/HA.) que no podrán ser inferiores a las que se detallan en el Cuadro Nº. 10.

· En el caso de las Comunas donde se evidencia un faltante (Ver Cuadro Nº. 9), el reajuste de las áreas dedicadas a vivienda se efectúa restando esa área faltante del área requerida para vivienda al año 2009 (Cuadro Nº. 8): el resultado de esta sustracción se denomina “Máxima área que podría ocuparse en vivienda al 2009”.
· El cociente rtesultante de dividir del número proyectado de viviendas al año 2009 (Ver Cuadro Nº. 8) entre el dato obtenido como “Máxima área que podría ocuparse en vivienda al 2009” será la mínima densidad habitacional neta (Viv/HA.) que deberá ser alcanzada en cada Comuna en el horizonte del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Riohacha.

· Como resultado de los anteriores estimativos, la densidad habitacional promedio del casco urbano de la cabecera municipal de Riohacha pasaría de las 6,70 Viv/HA. que presentaba en el año 2000, a 22,2 Viv/HA. en el año 2009.

A continuación, en el Cuadro Nº. 11 se resumen los cálculos descritos de acuerdo con los lineamientos de los puntos anteriores:

CUADRO Nº. 11

RIOHACHA: REAJUSTE DE ÁREAS  A CONSTRUIR Y DENSIDADES A ALCANZAR AL AÑO 2009
	NOMBRE COMUNA
	Nº. DE VIVIENDAS
	MÁXIMA ÁREA QUE PODRÍA OCUPARSE EN VIVIENDA (HA.)
	MÁXIMA ÁREA QUE PUEDE CONSTRUIRSE (HA.)
	DENSIDAD NETA (VIV./HA.)

	CENTRO HISTÓRICO
	2,498
	29.76
	46.06
	83.9

	NUEVO CENTRO
	1,893
	47.17
	72.45
	40.1

	COQUIVACOA
	1,639
	48.71
	63.21
	33.6

	COOPERATIVO
	1,890
	74.13
	93.60
	25.5

	AEROPUERTO "ALMIRANTE PADILLA"
	1,068
	86.20
	148.62
	12.4

	NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS
	3,046
	88.12
	115.43
	34.6

	BOCA GRANDE
	1,847
	118.32
	136.62
	15.6

	ECOLÓGICA LAGUNAS SALADA & EL PATRÓN
	1,728
	166.42
	197.81
	10.4

	ECO-TURÍSTICA RÍO RANCHERÍA
	399
	41.75
	52.15
	9.6

	EL DIVIDIVI
	1,070
	69.37
	80.07
	15.4

	TOTAL :
	17,079
	769.93
	1,006.03
	22.2


FUENTE: ESTIMATIVOS DEL PRESENTE ESTUDIO DEL POT (2000)

Nota: La máxima área que puede construirse es la sumatoria de la máxima área que puede ocuparse en vivienda y las áreas construidas en otros usos (Equipamientos, Institucionales y Comerciales)
3. LOCALIZACIÓN Y DIMENSIONAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA

ver plano nº. v - 5.5.4.4.- 1

ver plano nº. v - 5.5.4.4.- 2

ver plano nº. v - 5.5.4.5.

ver plano nº. v - 5.5.1.

ver plano nº. v - 5.5.2

ver plano nº. v - 5.6.

ver plano nº. vI - 3.0.

ver plano nº. vI - 3.1. 

3.1. INFRAESTRUCTURA VIAL Y DE TRANSPORTES

3.1.1. COBERTURA DE NECESIDADES VIALES.

Como se anotó en la parte estratégica, en el horizonte del presente Plan de Ordenamiento Territorial se debe incrementar la accesibilidad y la conectividad de las áreas urbanas de la periferia, para lo cual, el indicador de la densidad vial (DV)
 urbana permite estimar confiablemente las necesidades viales de cada nuevo sector urbano ó comuna, bajo los siguientes criterios:

· Las densidades por encima de 100 ml/HA se consideran buenas y, para darle mejor confiabilidad y precisión al estimativo, se ha considerado que el promedio de las densidades viales mayores que 100 ml/HA (son siete) sería un adecuado valor de referencia de la densidad vial urbana, puesto que refleja un alto nivel de accesibilidad y conectividad: el valor obtenido así es 185,52 ml/HA , el cual se tomará como valor de referencia.

· Los sectores que, al año 2000, presentan una densidad vial igual ó superior al valor de referencia (185,52 ml/HA) no requerirán inveriones en apertura ó construcción de nuevas vías, por lo cual, los proyectos viales que se ejecuten en estas Comunas implicarán:Mejoramiento del espacio público vial;

· Ampliación de secciones;

· Pavimentación; y/ó

· Rectificación.

· Los sectores cuya densidad vial en el 2000 sea inferior a 185,52 ml/HA deben alcanzar esta densidad en el horizonte del presente Plan de Ordenamiento Territorial (2001 - 2009).

· En consecuencia, en el horizonte del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Riohacha, para lograr incrementar la accesibilidad y la conectividad de lasus distintas Comunas, se deben alcanzar los siguientes indicadores:

· La red vial urbana deberá pasar, de los 204,38 Km. que ofrecía en el año 2000, a 335.61 Km , lo cual significa la construcción de 131,54 Km de nuevas vías en los 9 años del POT;

· La densidad vial (D.V.) media del casco urbano deberá pasar, de 82,81 m/HA. que ofrecía en el año 2000, a 170,24 m/HA en el año 2009.

· El Cuadro Nº. 12, a continuación, señala la densidad vial (D.V.) que alcanzaría cada sector urbano y la longitud de vías que debe ser construída en cada uno de ellos para lograr la D.V. ideal propuesta por el POT.

CUADRO Nº. 12

CABECERA MUNICIPAL DE RIOHACHA: DENSIDA VIAL A ALCANZAR Y NECESIDADES VIALES A CUBRIR – 2009
	COMUNA
	OFERTA AL 2000
	Propuesta del Plan de Ordenamiento Territorial

	
	Red Vial (Km.)
	Densidad Vial
	Área Comuna (HA.)
	Densidad Vial a Alcanzar
	Nuevas Vías (Km.)
	Nueva Longitud Red Vial (Km.)

	CENTRO HISTÓRICO
	19.65
	261.68
	75.09
	261.68
	-
	19.65

	NUEVO CENTRO
	20.94
	206.42
	101.45
	206.42
	-
	20.94

	COQUIVACOA
	16.60
	188.20
	88.21
	188.20
	-
	16.60

	COOPERATIVO
	26.50
	171.64
	154.39
	185.52
	0.62
	27.12

	AEROPUERTO "ALMIRANTE PADILLA"
	20.28
	113.42
	178.81
	185.52
	11.14
	31.42

	NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS
	29.00
	173.85
	166.81
	185.52
	0.30
	29.30

	BOCA GRANDE
	32.60
	183.45
	177.70
	185.52
	-
	32.60

	ECOLÓGICA LAGUNAS SALADA & EL PATRÓN
	8.50
	23.88
	355.88
	185.52
	54.02
	62.52

	ECO-TURÍSTICA RÍO RANCHERÍA
	9.90
	44.32
	223.37
	185.52
	6.76
	16.66

	EL DIVIDIVI
	20.10
	44.82
	448.51
	185.52
	58.70
	78.80

	TOTAL :
	204.38
	82.81
	1,970.23
	170.34
	131.54
	335.61


FUENTE: Cálculos del presente Estudio del POT (2001)

El anterior horizonte de inversión en vías debe estar sometido a la eliminación de restricciones en las finanzas municipales, sometidas desde el año finales del año 2000 a un estricto proceso de ajuste fiscal y sometidas al proceso “concordatario” ordenado por la Ley 550 de 1998 .

3.1.2. PROYECTOS VIALES: RED VIAL PRINCIPAL

De acuerdo con las necesidades viales estimadas en el numeral anterior, el Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha plantea una malla vial básica para el Plan Vial de la cabecera municipal que, al diseñarse en detalle, debe tener en cuenta las limitaciones del trazado en algunos sectores.

Así entonces, se propone el trazado de las vías arterias y semi arterias que conformarán la red vial a partir de la cual se derivarán las vías de penetración y locales: la malla propuesta tiene una longitud total de 65,82 Km, de los cuales 39,43 Km serán vías totalmente nuevas, lo cual, a su vez, significa que la red arterial y semiarterial propuesta satisfará alrededor del 26,52% de las necesidades viales en el horizonte del Plan de Ordenamiento Territorial.

Del mismo modo, con las vías arterias y semiarterias propuestas por el POT, la red vial total de la Cabecera Municipal de Riohacha pasaría de una longitud de 204,38 Km que ofrecía en el año 2000 a una longitud de 335,61 Km., con lo cual la densidad vial alcanzaría 170,348 m/HA., algo más del doble de la existente al año 2000, la cual apenas llega a 82,81 m/HA.

A continuación se describe la red de arterias y semiarterias que conformarán el Plan Vial del Plan de Ordenamiento Territorial (VER PLANO Nº. VI - 3.1.):

3.1.2.1. VÍAS ARTERIAS
En lo referente a la red vial arterial, el Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha propone una malla de una longitud aproximada de 33,40 Km., de los cuales, aproximadamente 17,92 Km serán nuevos tramos nuevos a construir, para los cuales el Plan incluye los siguientes proyectos:


Long. Total
· A-1 (1,25 Km): Calle 1ª o la Marina desde la Circunvalar hasta la carrera 15 ó Avenida  de los Estudiantes.
· A-2 (1,15 Km): Carrera 1ª ó Avenida Circunvalar desde la calle 1º hasta la intersección con la Troncal del Caribe en el monumento a la Diosa del Sol.
· A-3 (2,75 Km): Troncal  del Caribe, desde su intersección con la Av. Circunvalar hasta el limite del perímetro urbano saliendo a Maicao.
· A-4 (5,2 Km): Troncal  del Caribe, desde su intersección con la Av. Circunvalar hasta el limite del perímetro urbano vigente al 2000
, saliendo a Santa Marta.

· A-5 (0,75 Km.): Calle 15, desde su intersección con la Troncal del Caribe a la altura de la carrera 8, hasta la Troncal del Caribe a la altura del Monumento al Sol.
· A-6 (4,8 Km.): Carrera 7, desde su intersección con la Troncal del Caribe, a la altura del Monumento al Acordeonero, hasta el limite del perímetro urbano.
· A-7 (6,3 Km): Calle 40, siguiendo el trazado del gasoducto, desde su intersección con la Troncal del Caribe salida a Maicao, pasando por la intersección con la vía a Valledupar a la altura de la Casa Indígena continuando con su prolongación al sur del aeropuerto “AlmirantePadilla” por la línea que une los puntos Nº. 15 y Nº. 16 del perímetro urbano vigente al año 2000
, continuando por este alineamiento, que es coincidente con la servidumbre del gasoducto subterráneo hasta interceptar a la Troncal del Caribe por la salida a Santa Marta, aproximadamente 1.400 metros antes de llegar al puente Guerrero.
· A-8 (11,2 Km): Circunvalar del Sur, partiendo desde un punto en la Troncal del Caribe salida a Maicao ubicado frente a las instalaciones del Sena, tomando un tramo sobre caminos existentes hasta encontrar la línea que une los puntos Nº. 9, Nº. 10 y Nº. 11 del nuevo perímetro con el punto Nº. 14 del perímetro vigente al 2000
, poligonal más al sur del casco urbano de la cabecera municipal de Riohacha, continuando con este alinemiento hasta interceptar nuevamente a la Troncal del Caribe saliendo para Santa Marta en las proximidades de la intersección de Arteria A7 (Calle 40), en punto donde se diseñará una intersección vial. 

3.1.2.2. VÍAS SEMI-ARTERIAS
La red  de semi arterias de la malla vial que plantea el Plan de Ordenamiento Territorial tienen como propósito fundamental el interconectar transversalmente los distintos sectores del casco urbano de la cabecera municipal de Riohacha e incrementar la densidad vial de estos y del casco urbano en su conjunto.

Se propone una red de 32,41 Km de vías semiarterias, de los cuales casi 21,51 Km serán vías totalmente nuevas, el resto implica trabajos de mejoramiento, rectificación y/ó ampliación.

3.1.2.2.1. AVENIDA  LA MARINA
Será una vía con una longitud total de 15,13 Km, de los cuales 6,4 Km serán construidos nuevos que servirán para apertura de nuevas áreas. Está compuesta por los siguientes tramos:

· SA-1 (1,25 Km.): Calle 1ª o la Marina, desde la carrera 9 Este hasta la Avenida Circunvalar.
· SA-2 (0,75 Km.): Carrera 6, desde la calle 1ª hasta la Diagonal que parte entre las calles 10 y 11, continuando por ella hasta unirse a la carrera 7.
· SA-3 (0,92 Km.): Carrera 7, desde la calle 1ª hasta su intersección con la Troncal del Caribe en el Monumento al Acordeonero.
· SA-4 (1,1 Km.): Carrera 11, desde la intersección con la calle 1ª hasta la calle 15.
· SA-5 (0,48 Km.): Calle 1ª en su prolongación en dirección suroccidental desde la carrera 15 ó Avenida de los Estudiantes bordeando el mar hasta intersectar la prolongación de la calle 7 o Calle Ancha. Vá completamente nueva.
· SA-6 (1,94 Km.): Calle 7 o calle Ancha, desde la Av. Circunvalar en su prolongación más allá de la Avenida de los Estudiantes hasta interceptar, en el borde de la playa, a la prolongación de la calle primera. Tramo con calzada nueva la prolongación después del Palacio de Justicia. La sección dos calzadas de 6.5 metros y separador de 1,0 m.
· SA-7 (2,28 Km.): Calle 10 desde la circunvalar hasta su intersección con la carrera 20.
· SA-8 (2,4 Km.): Vía Circunvalar del Mar, saliendo de la prolongación de la calle 10 hacia el sur-oeste hasta encontrarse con la prolongación de la calle 13B ( nueva semiarteria) en los limites del perímetro urbano vigente al 2000
, en un trazado completamente nuevo.
· SA-9 (1,97 Km.): Calle 13, desde la Carrera 7 hasta la carrera 23, incluye un tramo nuevo de 400 metros.
· SA-10 (0,1 Km.): Carrera 23, desde la calle 13 hasta la Calle 13B, en un tramo totalmente nuevo.
· SA-11 (1,95 Km.): Calle 13B, desde la carrera 23 hasta su intersección con la nueva Vía Circunvalar del Mar en los limites del perímetro urbano vigente al 2000
, todo es trazado nuevo.
3.1.2.2.2. EJE CARERA 11A - CARRERA 12C (SA-12)

Eje que unirá todo el sector Nuevo Centro con los de Nuestra Señora de los Remedios y El Dividivi, en una longitud de 4,3 Km aproximadamente, de los cuales 4,25 Km son totalmente nuevos. Sus tramos son los siguientes:

· SA-12-a (0,40 Km.): Carrera 11ª, desde la calle 13 hasta la Troncal del Caribe, ampliación de la vía.
· SA-12-b (2,0 Km.): Carrera 11-A, desde la Troncal del Caribe hasta la intersección con la calle 40, trazado existente y vía  nueva en 1,95 Km.
· SA-12-c (1,9 Km.): Carrera 12C, en rumbo norte - sur, desde la calle 40 hasta intersecctar la línea del perímetro urbano, vía y trazado nuevos en su totalidad.
3.1.2.2.3. ANILLO VIAL Nº. 1

Eje radiocéntrico de casi 5 Km que unirá desde el sector de Coquivacoa, pasando por el del Aeropuerto, el de Nuestra Señora de los Remedios y el de la Laguna Salada, su construcción es totalmente nueva. Sus tramos son los siguientes:

· SA-13 (1,28 Km.): Carrera 22, desde la nueva Vía Circunvalar del Mar hasta la calle 21, aproximadamente sesenta metros después de cruzar la Troncal del Caribe.
· SA-14 (1,47 Km.): Calle 20, desde  la Avenida de Nuestra Señora de los Remedios hasta la carrera 15 o Avenida  de los Estudiantes sobre un trazado nuevo con la construcción de la calzada en toda su extensión.
· SA-15 (0,57 Km.): Calle 21, desde la carrera 15 hasta la intersección con la carrera 22, trazado existente construcción de calzada en toda su extensión.
· SA-16 (0,16 Km.): Calle 20, desde la Diagonal 5ª hasta la Avenida 7ª, sobre trazado existente calzada nuevo en toda su extensión.
· SA-17 (0,1 Km.): Diagonal 5ª, desde la calle 19 hasta la calle 20, incluye la construcción de un puente ó box-coulvert. Trazado existente y construcción de calzada en toda su extensión.
· SA-18 (0,235 Km.): Calle 19, desde la Diagonal 5ª hasta la calle 18.
· SA-19 (0,28 Km.): Calle 18, desde la Troncal del Caribe hasta  la intersección con la calle 19.
· SA-20 (0,86 Km.): Calle 22-A, desde la Troncal del Caribe, salida a Maicao, hasta la Avenida 7ª ( Vía salida a Valledupar).

3.1.2.2.4. ANILLO VIAL Nº. 2

Eje radio-concéntrico de 5,93 Km que unirá desde el sector de Coquivacoa, pasando por el del Aeropuerto, el de Nuestra Señora de los Remedios y el de la Laguna Salada, paralelo al ANILLO Vial Nº. 1, el 73% de su recorrido es construcción totalmente nueva. Sus tramos son los siguientes:

· SA-21 (0,53 Km.): Carrera 1ª, desde la intersección con la Troncal del Caribe (salida a Maicao) hasta la calle 28 ó 28-A .
· SA-22 (0,18 Km.): Calle 18, entre carreras 1ª y 2B.
· SA-23 (0,08 Km.): Carrera 2B, entre calles 18 y 19.
· SA-24 (0,80 Km.): Calle 29, entre carreras 2B y Carrera 7ª (Vía salida a Valledupar).
· SA-25 (0,42 Km.): Calle 32, entre carreras 7ª y  Avenida Nuestra Señora de los Remedios.
· SA-26 (0,23 Km.): Avenida Nuestra Señora de los Remedios, desde la calle 31 a la calle 33A . Trazado existente. Sección con dos calzadas de 6.0 metros y separador central de un metro., calzadas y separador nuevos.
· SA-27 (1,35 Km.): Calle 33A con Avenida Nuestra Señora de los Remedios (Carrera), esta calle cambia su denominación a calle 35 antes de su terminación en la intersección con la carrera 14. Trazado existente con sección mínima y calzadas nuevas.
· SA-28 (0,30 Km.): Carrera 14, desde la calle 35 hasta la calle 24, sobre trazado existente. Sección mínima.
· SA-29 (1,19 Km.): Calle 24, desde la carrera 14 hasta la carrera 26, sobre trazado existente, construcción de calzada nueva con sección mínima.
· SA-30 (1,20 Km.): Carrera 26 entre calles 24 y 13B , sección mínima.
3.1.2.2.5. AVENIDA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS - AVENIDA EL DIVIDIVI

Eje vial con sentido norte - sur, en el sentido de las carreras con una longitud de 4,0 Km desde su intersección en diagonal con la Carrera 7 a la altura de la calle 18 hasta su intersección en el extremo sur de la ciudad en la línea del perímetro urbano. Cerca del 72% de su recorrido es construcción nueva. Sus tramos son los siguientes:

· SA-31 (1,15 Km.): Avenida Nuestra  Señora de Los Remedios, desde la intersección con la carrera 7ª hasta la calle 40. La sección inicial existente de doble calzada hasta la calle 33A. Se deben recuperar los tramos iniciales de la calle 20 hasta la intersección con la Carrera 7ª.
· SA-32 (1,40 Km.): Avenida nuestra Señora de los Remedios, desde la calle 33-A hasta la calle 40 y se continúa con la misma sección hasta la futura calle 52. 
· SA-33 (1,45 Km.): Avenida "El Dividivi", prolongación de la Carrera 7-A hacia el sur, desde la Calle 40 hasta llegar a la urbanización El Dividivi, atravesándolo hasta intersectar la Circunvalar del sur en la línea del perímetro urbano al sur. En dos calzadas de 6,0 metros c/u con separador de un metro. 
3.1.3. COBERTURA DE NECESIDADES DE TRANSPORTE

Del mismo modo que se propone la transversalización y/ó construcción de una malla vial que refuerce la territorialidad radioconcéntrica que presenta la cabecera municipal de Riohacha, el sistema de transporte público colectivo de ésta debe responder a este modelo de ocupación del territorio.

El Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha propone unos lineamientos generales para la organización del transporte público colectivo en la cabecera municipal de Riohacha:

· Dado que en la actualidad, existe una inequitativa distribución y asignación de rutas de transporte público colectivo (p. Ej.: todas pasan por el barrio Coquivacoa y ninguna por El Dividivi ó Buenos Aires ó 7 de Agosto ó José Arnoldo Marín ó Las Tunas ó todas entran al Centro Histórico congestionándolo y contaminándolo con ruidos y emisiones), se requiere revisar institucionalmente tal asignación y diseño de rutas para lograr un sano equilibrio y equidad en su distribución territorial bajo el criterio de repartirse un poco de todos los mercados (buenos, regulares y malos) y no solo asignar recorridos a los buenos mercados.
· Deben existir rutas que hagan recorridos circulares por todas las vías arterias.

· Cada nuevo sector urbano propuesto deberá contar con, al menos, una ruta de transporte público que la atraviese por todas sus vías semiarterias existentes y del Plan Vial  (VER PLANO Nº. VI - 3.1.), haciendo recorridos transversales y perimetrales en el respectivo sector.
· Para soportar el anterior planteamiento, se debe reservar, en el área propuesta para ser destinada a Centro de Desarrollo Vecinal de cada nuevo sector ó comuna, se debe disponer de un área para la nevada
 que pertenezca a las rutas obligadas para el sector.
· No se deben asignar nuevas rutas que no propongan recorridos equitativos y de servicio a los estratos y grupos ubicados en los sectores más aislados.
· Se deben prohibir las estaciones y servicios con voceadores de las empresas de transporte público terrestre colectivo interdepartamental, intermunicipal y municipal, en especial estos últimos, que congestionan particularmente los sectores de la Troncal del Caribe entre las calles 11 y 7ª (Salida a Valledupar), para lo cual la nueva Terminal de Transporte Terrestre debe cobijar los servicios interdepartamental, intermunicipal e intramunicipal ( a los corregimientos) y deben existir rutas urbanas que tengan como origen y destino esta nueva Terminal.
· La nueva Terminal de Transporte Terrestre Terrestre de Pasajeros (Interdepartamental e Intermunicipal) debe reubicarse hacia la periferia del casco urbano de la cabecera municipal de Riohacha, para lo cual el Plan de Ordenamiento Territorial propone la nueva localización en la vía salida a Valledupar, en el Macroproyecto Soluciones Integradas de Transporte de Riohacha, TRANSITAR, ubicado en la intersección de la Vía salida a Valledupar con la línea que une los puntos Nº. 9 y Nº. 10 del nuevo perímetro urbano. Allí también se localizarían las terminales de carga y, al menos, dos ó tres terminales urbanas
.
3.2. INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS PARA EL CORTO Y MEDIANO PLAZO

3.2.1. ACUEDUCTO

El Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha ha determinado, como ya se anotó, que en el corto y mediano plazo, el crecimiento poblacional y de vivienda de la cabecera municipal que demande expansión territorial sea absorbido principalmente por las áreas vacías existentes en los siguientes sectores:

Zona occidental del sector Coquivacoa


Espacio entre la urbanización El Dividivi y la calle 40 del sector El Dividivi.


La totalidad del sector Laguna El Patrón

Los restantes sectores urbanos ó comunas absorberan su crecimiento sin expansión territorial, para lo cual utilizarán los espacios intersticiales existentes al interior de cada una de ellas.

Por tales razones, el Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha definió las siguientes áreas a ser cubiertas por las redes primarias y secundarias que permitan satisfacer las necesidades de infraestructura para el servicio público domiciliario de acueducto (VER PLANO Nº. V - 5.5.4.4.- 1 y plano nº. vI - 3.0.):


En Zona de Expansión: 



174,5 HA.
=
6,98 Km de redes


En Zona de Mejoramiento Integral: 

138,18 HA.
=
5,53 Km de redes


En la Unidad de Actuación Urbanística:

11.7 HA.
=
0,47 Km de redes


TOTAL ÁREA PARA REDES DE ACUEDUCTO:
312,68 HA.
=
12,98 Km de redes

3.2.2. ALCANTARILLADO

Con el mismo criterio que se plantean, en el Numeral 3.2.1. del presente capítulo del POT, la extensión de las redes del servicio de acueducto, el Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha ha determinado que, en el corto y mediano plazos, el crecimiento de la cabecera municipal que demande expansión territorial sea absorbido principalmente por las áreas vacías existentes en los siguientes sectores:

Zona occidental del sector Coquivacoa


Espacio entre la urbanización El Dividivi y la calle 40 del sector El Dividivi.


La totalidad del sector Laguna El Patrón

En consecuencia, el POT definió las siguientes áreas a ser dotadas con redes primarias y secundarias de alcantarillado que permitan satisfacer las necesidades de infraestructura para este servicio público domiciliario:

(VER PLANO Nº. V - 5.5.4.4. - 1 y plano nº. vI - 3.0.):


En Zona de Expansión: 




253,25 HA.
=
10,13 Km de redes


En Zona de Mejoramiento Integral: 


138,18 HA.
=
5,53 km de redes


En la Unidad de Actuación Urbanística:


11.7 HA.
=
0,47 Km de redes


TOTAL ÁREA PARA REDES DE ALCANTARILLADO:
391,43 HA.
=
16,13 Km de redes

3.2.3. GAS DOMICILIARIO

La empresa prestadora del servicio público de gas domiciliario debe contemplar, en el horizonte del Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha, la expansión de redes de acuerdo con la demanda que le determinarán las necesidades que se sintetizan en el Cuadro Nº. 13, a continuación, (VER PLANO Nº. V - 5.5.4.4.- 2):

CUADRO Nº. 13

CAsco urbano DE RIOHACHA: necesidades de redes de gas domiciliario en el horizonte del pot

	AÑO
	VIVIENDAS
	NECESIDADES EN EL ÁREA RESIDENCIAL

	
	
	REDES
	CONEXIONES

	2003
	16,452
	3,789
	4,265

	2006
	16,761
	309
	309

	2009
	17,076
	315
	315

	GRAN TOTAL HASTA 2009:
	4,414
	4,890


3.3. EQUIPAMIENTOS COLECTIVOS Y ESPACIOS LIBRES

3.3.1. NECESIDADES 

El Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha, una vez analizados los parámetros y requerimientos medios para los distintos equipamientos y espacios libres urbanos y las necesidades que tienen el área urbana de Riohacha a la luz de su gran déficit en este atributo, especialmente en materia de espacios verdes y equipamientos asociados a estos, ha definido los siguientes índices, medidos en metros cuadrados por cada habitante (m2/hab) para satisfacer las necesidades y dimensionar la infraestructura de equipamientos colectivos y espacios verdes.

A partir de estos índices y conociendo la distribución territorial de la población en cada uno de los sectores urbanos ó comunas, se realizó el dimensionamiento de las áreas requeridas en el horizonte del Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha.

CUADRO Nº. 14

RIOHACHA: ÍNDICES PARA EQUIPAMENTOS COLECTIVOS Y ESPACIOS LIBRES

	EQUIPAMENTO
	M2/hab.

	PARQUE INFANTIL
	2.00

	CESIONES DE ÁREAS VERDES EN URBANIZACIONES
	1.60

	PARQUES DE BARRIO Y ZONAS DEPORTIVAS
	6.30

	PARQUES URBANOS
	5.10

	SALUD
	0.35

	EDUCACIÓN PREESCOLAR
	0.75

	EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA
	1.50

	EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA
	0.65

	CESIONES PARA CDV
	1.60

	MACRO SERVICIOS URBANOS (1)
	4.80

	COMERCIO DE BARRIO
	1.30

	COMERCIO  DE SECTOR
	1.30

	TOTAL:
	27,25


(1): Incluye Central de Abastos, Cementerio, Matadero, Terminal de Transporte

3.3.2. DIMENSIONAMIENTO DEL EQUIPAMIENTO COLECTIVO Y LOS ESPACIOS LIBRES

Partiendo de las necesidades de equipamientos colectivos y áreas libres que deben ser cubiertas en el horizonte del Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha, dadas por los índices establecidos en el Cuadro Nº. 14, anterior, se obtiene el dimensionamiento de tales servicios urbanos, en función de la distribución territorial de la demanda de los mismos y teniendo en cuenta la población a servir en cada sector urbano ó comuna, a partir de los siguientes parámetros:

· Al año 2000, existe un déficit en estos servicios que debe ser cubierto en el corto plazo, el cual suma 212,57 HA, en las cuales se encuentran 42,81 de macro-servicios urbanos y 41,33 de parques del nivel urbano, tal como se aprecia en el Cuadro siguiente.

· En el primer período del POT, debe satisfacerse, tanto el déficit existente al 2000 como el crecimiento de la demanda hasta el año 2003.

· Su ubicación exacta estará determinada por la disponibilidad de lotes de terrenos que cumplan las exigencias de área establecidas, pero en el PLANO Nº. V - 5.5.2., se hace una aproximación a tal localización a partir de los siguientes criterios:
· El radio de acción para los parques infantiles no debe superar los 300 metros, deben estar rodeados exclusivamente por vías peatonales y las únicas vías vehiculares que pueden estar en contacto con estos parques son las cerradas ó de llegada.

· Los parques de barrio y las áreas verdes de cesión de las urbanizaciones deben configurar, con otros servicios colectivos (puesto de salud, escuela primaria y salones comunales, entre otros), deben constituirse como Centros de Desarrollo Vecinal (CDV) ó Unidades Vecinales Integradas (UVI), como soluciones espaciales unificadas y, si el área disponible no lo permite, debe existir un sistema de espacios públicos peatonales que los integre ó los una físicamente. Estos parques pueden estar en contacto físico ó próximos a vías de penetración.
· Las áreas verdes de cesión de urbanizaciones deben disponerse lo más equidistante posible de todas las viviendas y deben estar integradas en un globo único nunca inferior a 1.000 m2.

· Los Parques de Barrio y Zonas Deportivas, como su nombre lo indica, responderán a una cobertura promedio de 25 manzanas y, en lo posible, se ubicarán equidistantemente respecto a éstas.
· Las Zonas y Parques Urbanos responderán a una cobertura territorial de sector ó de comuna que son los niveles territoriales inmediatamente siguientes a los macro-espacios públicos urbanos ó del ámbito ciudad (como el Estadio, la Plaza Principal, las playas y/ó la ronda de la desembocadura del río Ranchería).
· Los equipamientos de salud deben asignarse: un Centro de Salud con camas (CSC) y un Puesto de Salud (PS) por cada comuna.
· La infraestructura de educación se asignará con los siguientes parámetros: un preescolar por cada 1.500 habitantes; una primaria por cada 2 ó 3 preescolares y una secundaria por cada 5 primarias.
· El índice de 4,8 metros cuadrados por habitante denominado Macroservicios Urbanos incluye Central de Abastos, Cementerio, Matadero, Terminales de Transporte Terrestre (Pasajeros y Carga), entre otros servicios de máximo nivel urbano.

· Con estos criterios básicos y los índices anotados Cuadro Nº. 14, “Riohacha: Índices para Equipamientos Colectivos y Espacios Libres”, se ha llegado al dimensionamiento de la infraestructura para equipamientos colectivos y áreas libres en cada uno de los sectores del casco urbano de Riohacha en el horizonte del Plan de Ordenamiento Territorial (2001 - 2009), el cual se sintetiza en los Cuadros Nº. 15 al Nº. 19, a continuación.

3.3.3. EL MUELLE TURÍSTICO COMO ESPACIO PÚBLICO EMBLEMÁTICO

Localizado casi frente al Edificio de la Gobernación (Carrera 6), el Muelle Turístico, hoy arrendado a la petrolera Texas Petroleum Co., hace parte del paisaje urbano de las playas frente a la Avenida Primera de Riohacha.

Aunque su magnitud ó tamaño lo harían casi irrelevante como infraestructura --sirve apenas para recibir embarcaciones de menor calado, como quiera que era muelle de cabotaje—su significado y carácter emblemático de la ciudad lo han convertido en símbolo y referente urbanístico casi natural del entorno de la Avenida La Marina. Entre el año 2000 y 2001, el Camellón de Avenida La Marina ha sido objeto de ampliación y recuperación y sus obras han tratado de integrar el Muelle al espacio vial y peatonal de este eje urbano sin mucho éxito.

El POT propone que la creación de un sistema de espacios públicos, dentro de la estrategia “Riohacha Caribe y Sustentable”, tenga como punto de partida el elemento emblemático de la ciudad, su Muelle Turístico, el cual deberá integrarse funcional, espacial y visualmente al espacio vial del Camellón de la Av. Primera y, posteriormente, con los espacios públicos que se generarán con la Unidad de Actuación Urbanística que propone el POT, la cual se inicia en la confluencia de las Carreras 6 y 7 con La Marina. 

CUADRO Nº. 15

	CABECERA MUNICPAL DE RIOHACHA: NECESIDADES DE ÁREA POR ATRIBUTOS Y/Ó SERVICIOS URBANOS PARA CUBRIR EL DÉFICIT EXISTENTE AL 2.000 (HA.)

	NOMBRE COMUNA
	POBLAC. (hab.)
	Nº. VIV.
	PARQUE INFANTIL
	CESIONES VERDES URBANIZ.
	PARQUES DE BARRIO Y ZONAS DEPORTIVAS
	PARQUES URBANOS
	SALUD
	EDUCACIÓN PREESCOLAR
	EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA
	EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA
	CESION PARA CDV
	MACRO SERVIC. URBANOS
	COMERC. DE BARRIO
	COMERC. DE SECTOR
	TOTAL

	
	índice (m2/ hab.)
	2.00
	1.60
	6.30
	5.10
	0.35
	0.75
	1.50
	0.65
	1.60
	4.80
	1.30
	1.30
	27.25

	CENTRO HISTÓRICO
	12,146
	2,357
	2.21
	1.77
	6.95
	5.63
	0.03
	0.37
	0.74
	0.32
	1.94
	5.83
	1.58
	1.58
	28.95

	NUEVO CENTRO
	10,396
	1,786
	1.89
	1.51
	5.95
	4.82
	0.03
	0.32
	0.63
	0.27
	1.66
	4.99
	1.35
	1.35
	24.78

	Coquivacoa
	8,463
	1,546
	1.54
	1.23
	4.84
	3.92
	0.02
	0.26
	0.52
	0.22
	1.35
	4.06
	1.10
	1.10
	20.17

	COOPERATIVO
	9,599
	1,784
	1.74
	1.40
	5.49
	4.45
	0.03
	0.29
	0.59
	0.25
	1.54
	4.61
	1.25
	1.25
	22.88

	AEROPUERTO "ALMIRANTE PADILLA"
	5,315
	1,008
	0.97
	0.77
	3.04
	2.46
	0.01
	0.16
	0.32
	0.14
	0.85
	2.55
	0.69
	0.69
	12.67

	NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS
	17,729
	2,874
	3.22
	2.58
	10.15
	8.22
	0.05
	0.54
	1.08
	0.47
	2.84
	8.51
	2.30
	2.30
	42.26

	BOCA GRANDE
	9,492
	1,743
	1.72
	1.38
	5.43
	4.40
	0.03
	0.29
	0.58
	0.25
	1.52
	4.56
	1.23
	1.23
	22.62

	ECOLÓGICA LAGUNAS SALADA & EL PATRÓN
	9,030
	1,631
	1.64
	1.31
	5.17
	4.18
	0.02
	0.28
	0.55
	0.24
	1.44
	4.33
	1.17
	1.17
	21.52

	ECO-TURÍSTICA RÍO RANCHERÍA
	1,863
	377
	0.34
	0.27
	1.07
	0.86
	0.01
	0.06
	0.11
	0.05
	0.30
	0.89
	0.24
	0.24
	4.44

	EL DIVIDIVI
	5,150
	1,010
	0.94
	0.75
	2.95
	2.39
	0.01
	0.16
	0.31
	0.14
	0.82
	2.47
	0.67
	0.67
	12.27

	TOTAL
	89,182
	16,117
	16.21
	12.97
	51.05
	41.33
	0.24
	2.72
	5.44
	2.36
	14.27
	42.81
	11.59
	11.59
	212.57


CUADRO Nº. 16

	CABECERA MUNICPAL DE RIOHACHA: NECESIDADES DE ÁREA POR ATRIBUTOS Y/Ó SERVICIOS URBANOS AL 2.003 (HA.)

	NOMBRE COMUNA
	POBLAC. (hab.)
	Nº. VIV.
	PARQUE INFANTIL
	CESIONES VERDES URBANIZ.
	PARQUES DE BARRIO Y ZONAS DEPORTIVAS
	PARQUES URBANOS
	SALUD
	EDUCACIÓN PREESCOLAR
	EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA
	EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA
	CESION PARA CDV
	MACRO SERVIC. URBANOS
	COMERC. DE BARRIO
	COMERC. DE SECTOR
	TOTAL

	
	índice (m2/ hab.)
	2.00
	1.60
	6.30
	5.10
	0.35
	0.75
	1.50
	0.65
	1.60
	4.80
	1.30
	1.30
	27.25

	CENTRO HISTÓRICO
	232
	49
	0.05
	0.04
	0.15
	0.12
	0.01
	0.02
	0.03
	0.02
	0.04
	0.11
	0.03
	0.03
	0.63

	NUEVO CENTRO
	198
	37
	0.04
	0.03
	0.12
	0.10
	0.01
	0.01
	0.03
	0.01
	0.03
	0.10
	0.03
	0.03
	0.54

	Coquivacoa
	161
	32
	0.03
	0.03
	0.10
	0.08
	0.01
	0.01
	0.02
	0.01
	0.03
	0.08
	0.02
	0.02
	0.44

	COOPERATIVO
	183
	37
	0.04
	0.03
	0.12
	0.09
	0.01
	0.01
	0.03
	0.01
	0.03
	0.09
	0.02
	0.02
	0.50

	"ALMIRANTE PADILLA"
	101
	21
	0.02
	0.02
	0.06
	0.05
	0.00
	0.01
	0.02
	0.01
	0.02
	0.05
	0.01
	0.01
	0.28

	N. SRA DE LOS REMEDIOS
	338
	60
	0.07
	0.05
	0.21
	0.17
	0.01
	0.03
	0.05
	0.02
	0.05
	0.16
	0.04
	0.04
	0.92

	BOCA GRANDE
	181
	37
	0.04
	0.03
	0.11
	0.09
	0.01
	0.01
	0.03
	0.01
	0.03
	0.09
	0.02
	0.02
	0.49

	ECO. LAG SALADA & EL PATRÓN
	172
	34
	0.03
	0.03
	0.11
	0.09
	0.01
	0.01
	0.03
	0.01
	0.03
	0.08
	0.02
	0.02
	0.47

	ECO-TURÍSTICA RÍO RANCHERÍA
	36
	8
	0.01
	0.01
	0.02
	0.02
	0.00
	0.00
	0.01
	0.00
	0.01
	0.02
	0.00
	0.00
	0.10

	EL DIVIDIVI
	98
	21
	0.02
	0.02
	0.06
	0.05
	0.00
	0.01
	0.01
	0.01
	0.02
	0.05
	0.01
	0.01
	0.27

	TOTAL
	1,701
	338
	0.34
	0.27
	1.07
	0.87
	0.06
	0.13
	0.26
	0.11
	0.27
	0.82
	0.22
	0.22
	4.64


CUADRO Nº. 17

	CABECERA MUNICPAL DE RIOHACHA: NECESIDADES DE ÁREA POR ATRIBUTOS Y/Ó SERVICIOS URBANOS AL 2.006 (HA.)

	NOMBRE COMUNA
	POBLAC. (hab.)
	Nº. VIV.
	PARQUE INFANTIL
	CESIONES VERDES URBANIZ.
	PARQUES DE BARRIO Y ZONAS DEPORTIVAS
	PARQUES URBANOS
	SALUD
	EDUCACIÓN PREESCOLAR
	EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA
	EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA
	CESION PARA CDV
	MACRO SERVIC. URBANOS
	COMERC. DE BARRIO
	COMERC. DE SECTOR
	TOTAL

	
	índice (m2/ hab.)
	2.00
	1.60
	6.30
	5.10
	0.35
	0.75
	1.50
	0.65
	1.60
	4.80
	1.30
	1.30
	27.25

	CENTRO HISTÓRICO
	210
	45
	0.04
	0.03
	0.13
	0.11
	0.01
	0.02
	0.03
	0.01
	0.03
	0.10
	0.03
	0.03
	0.57

	NUEVO CENTRO
	179
	34
	0.04
	0.03
	0.11
	0.09
	0.01
	0.01
	0.03
	0.01
	0.03
	0.09
	0.02
	0.02
	0.49

	Coquivacoa
	146
	30
	0.03
	0.02
	0.09
	0.07
	0.01
	0.01
	0.02
	0.01
	0.02
	0.07
	0.02
	0.02
	0.40

	COOPERATIVO
	166
	34
	0.03
	0.03
	0.10
	0.08
	0.01
	0.01
	0.02
	0.01
	0.03
	0.08
	0.02
	0.02
	0.45

	"ALMIRANTE PADILLA"
	92
	19
	0.02
	0.01
	0.06
	0.05
	0.00
	0.01
	0.01
	0.01
	0.01
	0.04
	0.01
	0.01
	0.25

	N. SRA DE LOS REMEDIOS
	306
	55
	0.06
	0.05
	0.19
	0.16
	0.01
	0.02
	0.05
	0.02
	0.05
	0.15
	0.04
	0.04
	0.83

	BOCA GRANDE
	164
	33
	0.03
	0.03
	0.10
	0.08
	0.01
	0.01
	0.02
	0.01
	0.03
	0.08
	0.02
	0.02
	0.45

	ECO. LAG SALADA & EL PATRÓN
	156
	31
	0.03
	0.02
	0.10
	0.08
	0.01
	0.01
	0.02
	0.01
	0.02
	0.07
	0.02
	0.02
	0.42

	ECO-TURÍSTICA RÍO RANCHERÍA
	32
	7
	0.01
	0.01
	0.02
	0.02
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00
	0.01
	0.02
	0.00
	0.00
	0.09

	EL DIVIDIVI
	89
	19
	0.02
	0.01
	0.06
	0.05
	0.00
	0.01
	0.01
	0.01
	0.01
	0.04
	0.01
	0.01
	0.24

	TOTAL
	1,539
	309
	0.31
	0.25
	0.97
	0.78
	0.05
	0.12
	0.23
	0.10
	0.25
	0.74
	0.20
	0.20
	4.19


CUADRO Nº. 18

	CABECERA MUNICPAL DE RIOHACHA: NECESIDADES DE ÁREA POR ATRIBUTOS Y/Ó SERVICIOS URBANOS AL 2.009 (HA.)

	NOMBRE COMUNA
	POBLAC. (hab.)
	Nº. VIV.
	PARQUE INFANTIL
	CESIONES VERDES URBANIZ.
	PARQUES DE BARRIO Y ZONAS DEPORTIVAS
	PARQUES URBANOS
	SALUD
	EDUCACIÓN PREESCOLAR
	EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA
	EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA
	CESION PARA CDV
	MACRO SERVIC. URBANOS
	COMERC. DE BARRIO
	COMERC. DE SECTOR
	TOTAL

	
	índice (m2/ hab.)
	2.00
	1.60
	6.30
	5.10
	0.35
	0.75
	1.50
	0.65
	1.60
	4.80
	1.30
	1.30
	27.25

	CENTRO HISTÓRICO
	213
	46
	0.04
	0.03
	0.13
	0.11
	0.01
	0.02
	0.03
	0.01
	0.03
	0.10
	0.03
	0.03
	0.58

	NUEVO CENTRO
	182
	35
	0.04
	0.03
	0.11
	0.09
	0.01
	0.01
	0.03
	0.01
	0.03
	0.09
	0.02
	0.02
	0.50

	Coquivacoa
	149
	30
	0.03
	0.02
	0.09
	0.08
	0.01
	0.01
	0.02
	0.01
	0.02
	0.07
	0.02
	0.02
	0.40

	COOPERATIVO
	168
	35
	0.03
	0.03
	0.11
	0.09
	0.01
	0.01
	0.03
	0.01
	0.03
	0.08
	0.02
	0.02
	0.46

	"ALMIRANTE PADILLA"
	93
	20
	0.02
	0.01
	0.06
	0.05
	0.00
	0.01
	0.01
	0.01
	0.01
	0.04
	0.01
	0.01
	0.25

	N. SRA DE LOS REMEDIOS
	311
	56
	0.06
	0.05
	0.20
	0.16
	0.01
	0.02
	0.05
	0.02
	0.05
	0.15
	0.04
	0.04
	0.85

	BOCA GRANDE
	167
	34
	0.03
	0.03
	0.10
	0.08
	0.01
	0.01
	0.02
	0.01
	0.03
	0.08
	0.02
	0.02
	0.45

	ECO. LAG SALADA & EL PATRÓN
	158
	32
	0.03
	0.03
	0.10
	0.08
	0.01
	0.01
	0.02
	0.01
	0.03
	0.08
	0.02
	0.02
	0.43

	ECO-TURÍSTICA RÍO RANCHERÍA
	33
	7
	0.01
	0.01
	0.02
	0.02
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00
	0.01
	0.02
	0.00
	0.00
	0.09

	EL DIVIDIVI
	90
	20
	0.02
	0.01
	0.06
	0.05
	0.00
	0.01
	0.01
	0.01
	0.01
	0.04
	0.01
	0.01
	0.25

	TOTAL
	1,565
	315
	0.31
	0.25
	0.99
	0.80
	0.05
	0.12
	0.23
	0.10
	0.25
	0.75
	0.20
	0.20
	4.26


CUADRO Nº. 19

	CABECERA MUNICPAL DE RIOHACHA: NECESIDADES DE ÁREA POR ATRIBUTOS Y/Ó SERVICIOS URBANOS EN EL HORIZONTE DEL POT 2001 - 2.009 (HA.)

	NOMBRE COMUNA
	POBLAC. (hab.)
	Nº. VIV.
	PARQUE INFANTIL
	CESIONES VERDES URBANIZ.
	PARQUES DE BARRIO Y ZONAS DEPORTIVAS
	PARQUES URBANOS
	SALUD
	EDUCACIÓN PREESCOLAR
	EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA
	EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA
	CESION PARA CDV
	MACRO SERVIC. URBANOS
	COMERC. DE BARRIO
	COMERC. DE SECTOR
	TOTAL

	
	índice (m2/ hab.)
	2.00
	1.60
	6.30
	5.10
	0.35
	0.75
	1.50
	0.65
	1.60
	4.80
	1.30
	1.30
	27.25

	CENTRO HISTÓRICO
	654
	141
	2.34
	1.87
	7.37
	5.96
	0.06
	0.42
	0.84
	0.36
	2.05
	6.14
	1.66
	1.66
	30.73

	NUEVO CENTRO
	560
	107
	2.00
	1.60
	6.30
	5.10
	0.05
	0.36
	0.72
	0.31
	1.75
	5.26
	1.42
	1.42
	26.31

	Coquivacoa
	456
	92
	1.63
	1.30
	5.13
	4.15
	0.04
	0.29
	0.58
	0.25
	1.43
	4.28
	1.16
	1.16
	21.42

	COOPERATIVO
	517
	107
	1.85
	1.48
	5.82
	4.71
	0.04
	0.33
	0.66
	0.29
	1.62
	4.86
	1.32
	1.32
	24.29

	"ALMIRANTE PADILLA"
	286
	60
	1.02
	0.82
	3.22
	2.61
	0.02
	0.18
	0.37
	0.16
	0.90
	2.69
	0.73
	0.73
	13.45

	N. SRA DE LOS REMEDIOS
	955
	172
	3.41
	2.73
	10.75
	8.70
	0.08
	0.61
	1.22
	0.53
	2.99
	8.97
	2.43
	2.43
	44.86

	BOCA GRANDE
	511
	104
	1.83
	1.46
	5.76
	4.66
	0.04
	0.33
	0.66
	0.28
	1.60
	4.80
	1.30
	1.30
	24.02

	ECO. LAG SALADA & EL PATRÓN
	487
	97
	1.74
	1.39
	5.48
	4.43
	0.04
	0.31
	0.62
	0.27
	1.52
	4.57
	1.24
	1.24
	22.85

	ECO-TURÍSTICA RÍO RANCHERÍA
	100
	23
	0.36
	0.29
	1.13
	0.91
	0.01
	0.06
	0.13
	0.06
	0.31
	0.94
	0.26
	0.26
	4.71

	EL DIVIDIVI
	277
	60
	0.99
	0.79
	3.12
	2.53
	0.02
	0.18
	0.36
	0.15
	0.87
	2.61
	0.71
	0.71
	13.03

	TOTAL
	4,805
	962
	17.17
	13.73
	54.08
	43.78
	0.41
	3.08
	6.16
	2.67
	15.04
	45.11
	12.22
	12.22
	225.66


NOTA: Este cuadro solo incluye el cálculo de las nuevas necesidades en el horizonte del POT y nocontempla la satisfacción del déficit al año 2000 que se estimaron en el Cuadro Nº. 14 del presente Capítulo VI del POT. 

3.3.4. CESIONES URBANÍSTICAS GRATUITAS PARA EQUIPAMIENTOS COLECTIVOS Y ÁREAS LIBRES

Como Cesiones Urbanísticas Gratuitas para Equipamientos Colectivos y Áreas Libres se definen aquellas porciones de los predios sometidos a procesos de urbanización que son transferidas por el urbanizador al municipio, a titulo gratuito y con destinación espécífica y exclusiva para zonas verdes y equipamiento comunal público. Estas áreas no son vendibles dentro del proceso de enajenación por compraventa y, aunque son propiedad municipal, deben ser tratadas como inmuebles intransferibles, inenajenables e imprescriptibles que ameritan la defensa institucional y legal a favor del bienestar común ó colectivo.

El Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha ha definido, para las cesiones urbanísticas obligatorias gratuitas, unos rangos de tamaño de urbanización para cada tipo de cesión, de acuerdo con los valores e índices que se indican y sintetizan en el Cuadro Nº. 20, a continuación.

CUADRO Nº.  20

ÁREAS DE CESIÓN OBLIGATORIA PARA URBANIZACIONES Y/Ó PROYECTOS DE CONJUNTO
	EQUIPAMIENTO
	Hasta 50 Viviendas
	50 a 100 viviendas
	100 a 300 viviendas
	300 a 500 viviendas
	500 ó más viviendas

	EQUIPAMIENTO COMUNITARIO

	Preescolar
	N.A.
	1.100 m2
	4,5 m2 / Viv

	Escuela Primaria
	N.A.
	3.100 m2
	9,5 m2 / Viv

	Sala Cuna
	N.A.
	3.100 m2
	9,5 m2 / Viv

	CDV ó UVI (1)
	N.A.
	900 m2
	1.800 m2
	3.100 m2
	9,5 m2 / Viv

	Estacionamientos públicos
	10 estac.
	Uno (1) por cada 10 unidades de vivienda.

	ZONAS VERDES Y RECREATIVAS

	Parque Infantil
	1.600 m2
	1.600 m2
	3.100 m2
	5.000 m2
	12 m2 / Viv

	Parque de Barrio
	1.000 m2
	2.000 m2
	18  m2 / Viv

	Canchas Deportivas
	N.A.
	
	19,8 m2 / Viv

	Zonas de Protección Ambiental
	9.6  m2 / Viv

	VÍAS

	Las vías pueden estimarse en un 25% al 30% del área total de la urbanización ó conjunto y su cesión depende más del diseño de la urbanización ó conjunto, que de índices preestablecidos. Por ello, este porcentaje es solo indicativo


(1): Para efectos del presente POT, los conceptos Centro de Desarrollo Vecinal ó Unidad Vecinal Integral son equivalentes.
3.3.5. REUBICACIÓN DE EQUIPAMIENTOS E INFRAESTRUCTURA DE POTENCIAL IMPACTO NEGATIVO
3.3.5.1. IDENTIFICACIÓN

El Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha ha identificado
 un conjunto de equipamentos colectivos e infraestructura urbana que, por su actividad y actual localización, se convierten en generadores de un alto impacto negativo.

Tal equpamento y/ó infraestructura urbana es el siguiente: 

· Aeropuerto “Almirante Padilla”

· El Matadero Municipal

· La Vieja Plaza de Mercado

· Emisario Final de Aguas Servidas

· La Cárcel del Distrito Judicial de Riohacha

· Los Expendios irregulares de Gasolina

· El Anfiteatro Municipal

3.3.5.2. NORMATIVIDAD A TENER EN CUENTA

Con el fin de definir los criterios objetivos que deben regir la cualificación y cuantificaci´n del eventual impacto negativo de equipamientos y/ó infraestructura urbana de Riohacha, el Plan de Ordenamiento Territorial parte de tener en cuenta las siguientes normas: el Decreto Nº. 948 de 1995, por el cual se reglamentan, parcialmente la Ley 23 de 1973; los Artículos 33, 73, 74, 75 y 76 del Decreto‑Ley Nº. 2811 de 1974; los Artículos 41, 42, 43, 44, 45, 48 y 49 de la Ley 9ª de 1979; y la Ley 99 de 1993, en relación con la prevención y control de la contaminación atmosférica y la protección de la calidad del aire.

Específicamente el POT considera que la ubicación de los componentes mencionados del equipamento y la infraestructura urbana de Riohacha, debe tener en cuenta los siguientes temas del Decreto
 en mención::

Del CAPITULO III
DE LAS EMISIONES CONTAMINANTES
Artículo 17.  SUSTANCIAS DE EMISIONES PROHIBIDAS Y CONTROLADAS. 

Artículo 18.  CLASIFICACIÓN DE FUENTES CONTAMINANTES. 

Artículo 19.  RESTRICCIÓN DE USO DE COMBUSTIBLES CONTAMINANTES. 

Artículo 20.  ESTABLECIMIENTOS GENERADORES DE OLORES OENSIVOS. 

Artículo 21.  RESTRICCIÓN A NUEVOS ESTABLECIMIENTOS EN AREAS DE ALTA CONTAMINACIÓN..

Artículo 22.  MATERIALES DE DESECHO EN ZONAS PÚBLICAS. 

Artículo 23.  CONTROL A EMISIONES MOLESTAS DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES. 

Artículo 24.  COMBUSTIÓN DE ACEITES LUBRICANTES DE DESECHO. 

Artículo 25.  PROHIBICIÓN DEL USO DE CRUDOS PESADOS. 

Artículo 26.  PROHIBICIÓN DE INCINERACIÓN DE LLANTAS, BATERÍAS Y OTROS ELEMENTOS QUE PRODUZCAN TÓXICOS AL AIRE. 

Artículo 27.  INCINERACIÓN DE RESIDUOS PATOLÓGICOS E INDUSTRIALES. 

Artículo 28.  QUEMA DE BOSQUE Y VEGETACIÓN PROTECTORA.

Artículo 29.  QUEMAS ABIERTAS. 

Artículo 30.  QUEMAS ABIERTAS EN AREAS RURALES. 

Artículo 31.  TECNICAS DE QUEMAS ABIERTAS CONTROLADAS. 

Artículo 32.  CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO DE TÓXICOS VOLÁTILES. 

Artículo 33.  PROHIBICIÓN DE EMISIONES RIESGOSAS PARA LA SALUD HUMANA. 

Artículo 34.  MALLAS PROTECTORAS EN CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS. 

Artículo 35.  EMISIONES EN OPERACIONES PORTUARIAS. 

Del CAPITULO IV
DE LAS EMISIONES CONTAMINANTES DE FUENTES MOVILES

Artículo 36.  EMISIONES PROHIBIDAS. 

Artículo 37.  SUSTANCIAS DE EMISIÓN CONTROLADA EN FUENTES MÓVILES TERRESTRES. 

Artículo 38.  EMISIONES DE VEHÍCULOS DIESEL..

Artículo 39.  OBSOLESCENCIA DEL PARQUE AUTOMOTOR. 

Artículo 40.  PROHIBICIÓN DEL PLOMO Y RESTRICCIÓN DEL AZUFRE Y OTROS CONTAMINANTES EN LA GASOLINA.

Artículo 41.  OBLIGACIÓN DE CUBRIR LA CARGA CONTAMINANTE. 

Del CAPITULO V 
DE LA GENERACION Y EMISION DE RUIDO
Artículo 42.  CONTROL A EMISIONES DE RUIDOS. 

Artículo 43.  RUIDO EN SECTORES DE SILENCIO Y TRANQUILIDAD. 

Artículo 44.  ALTOPARLANTES Y AMPLIFICADORES. 

Artículo 45.  PROHIBICIÓN DE GENERACIÓN DE RUIDO..

Artículo 46.  HORARIOS DE RUIDO PERMISIBLE. 

Artículo 47.  RUIDO DE MAQUINARIA INDUSTRIAL. 

Artículo 48.  ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES RUIDOSOS. 

Artículo 49.  RUIDO DE PLANTAS ELECTRICAS. 

Artículo 50.  PROMOCIÓN DE VENTAS CON ALTOPARLANTES O AMPLIFICADORES. 

Artículo 51.  OBLIGACIÓN DE IMPEDIR PERTURBACIÓN POR RUIDO. 

Artículo 52.  AREA PERIMETRAL DE AMORTIGUACIÓN DE RUIDO

Artículo 53.  ZONAS DE AMORTIGUACIÓN DE RUIDO DE VÍAS DE ALTA CIRCULACIÓN. 

Artículo 54. ESPECIFICACIONES CONTRA EL RUIDO DE EDIFICACIONES ESPECIALMENTE PROTEGIDAS. 

Artículo 55.  RESTRICCIÓN AL RUIDO EN ZONAS RESIDENCIALES. 

Artículo 56.  OPERACIÓN DE EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, DEMOLICIÓN Y REPARACIÓN DE VÍAS. 

Artículo 57.  RUIDO DE AEROPUERTOS. 

Artículo 58.  CONTROL Y SEGUIMIENTO DE RUIDO DE AEROPUERTOS. 

Artículo 59.  CLAXON O BOCINA Y RUIDO EN VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO. 

Artículo 60.  RESTRICCIÓN DE TRÁFICO PESADO. 

Artículo 61.  DISPOSITIVOS O ACCESORIOS GENERADORES DE RUIDO..

Artículo 62.  SIRENAS Y ALARMAS. 

Artículo 63.  USO DEL SILENCIADOR. 

Artículo 64.  INDICADORES. 
· El Centro Cultural Departamental 

Como se ha insistido, la inclusión del Centro Cultural Departamental, como equipamiento de impacto negativo, está asociado a las características de diseño y construcción de su fachada sobre la playa y el incumplimiento de los obligados retiros mínimos sobre la franja de playas. 

Al respecto, el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Riohacha recomienda que se haga cumplir el Decreto 2324 de 1984
 y considera que esta invasión del espacio público violenta derechos fundamentales como: el derecho a la libertad de circulación, la libertad de locomoción, el derecho de libre elección ó escogencia y aún el libre desarrollo de la personalidad
.

3.3.5.3. RECOMENDACIONES DE RELOCALIZACIÓN

· VER PLANO Nº. V - 5.6.

Teniendo en cuenta el potencial y/ó real impacto social, ambiental y/ó urbanístico que genera cada uno de los equipamentos y/ó infraestructura mencionados, el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Riohacha propone, para cada uno de ellos:

· Aeropuerto “Almirante Padilla”.
Dado que, ni siquiera en el horizontedel POT es viable la reubicación del aeropuerto, se deben tomar las siguientes medidas de prevención y control: Reforzar el sistema de mallas que rodea el predio, especialmente la pista de aterrizaje; no permitir construcciones de más de dos pisos dentro del cono de aproximación; restringir la localización de todo tipo de construcciones en una franja no inferior a 500 metros del perímetro del aeropuerto.

· El Matadero Municipal:
Debe reubicarse en la franja de uso industrial ó Área de Reserva Industrial (ARI) que el POT ha establecido al sur de la franja suburbana por la vía salida a Valledupar.

· La Vieja Plaza del Mercado:
Dado que este equipamento quedará ubicado fuera de norma al estar en la Zona de Reserva para Macroproyecto (ZRMP) denominada Centro Integrado de Servicios Institucionales de Riohacha, CISIR, estas instalaciones deben ser reconvertidas a almacenes tipo supermercados ó en Centro Comercial. De este modo, la actividad de comercio detallista de alimentos perecederos, granos, procesados, carnes, etc., y la ocupación irregular del espacio público deben ser objeto de una radical estrategia que combine acciones, administrativas, de reubicación hacia la nueva Plaza de mercado, policivas y de concientización a los usuarios y beneficiarios. 

· El emisario Final de las Aguas Servidas Urbanas
Se deben acelerar y multiplicar los esfuerzos para continuar y culminar la construcción del proyecto del nuevo colector, la Laguna de oxidación y el emisario de aguas tratadas que descargará éstas al cauce del arroyo Guerrero. Sin embargo, deben evaluarse más detenida y estrictamente las acciones resultantes del Plan de Manejo Ambiental para este nuevo proyecto.

· La Cárcel del Distrito Judicial de Riohacha:
La situación de orden público que vive el pais ha convertido a las cárceles en foco de perturbación urbanística y zonas de alto riesgo para su entorno; por lo anterior, el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Riohacha hadeterminado que esta infraestructura se reubique en las proximidades del Batallón del Ejército Colombiano que tiene sus instalaciones en la franja suburbana sobre la vía Troncal del Caribe por la salida a Maicao, siempre teniendo en cuenta las medidas de seguridad exigibles para el diseño y la construcción de esta infraestructura.

· Los Expendios irregulares de combustibles:
Estos servicios son irregulares en una doble dirección: por la precaria e insegura forma en qu expenden los combustibles y por el hecho de que están distribuyendo un producto de contrabando. Por ello, las acciones deben ser también en las dos direcciones: por un lado, el municipio debe hacer cumplir inmediatamente las exigencias urbanísticas, de construcción y de seguridad determinadas por sus normatividad, por el Ministerio de Minas y Energía y por CORPOGUAJIRA  para las instalaciones de este tipo de servicios; y, por otro lado, colaborar con FENDIPETRÓLEO, el Ministerio de Minas y Energía y las autoridades aduaneras, DIAN, para lo de su competencia. En este caso, soloes admisible la definición de un cronograma de cumplimiento del proceso de normalización de esta situación ó su erradicación definitiva.

· El Anfiteatro Municipal:
Esta infraestructura no solo requiere de relocalización, sino de modernización y adaptación a las modernas técnicas de manejo de cadáveres y restos humanos: se recomienda que su relocalización se haga hacia la franja suburbana institucional por la vía Troncal del Caribe salida a Maicao, donde están las Universidades

· El centro cultural Departamental
Su innegable utilidad y valor compiten con el impacto negativo resultante de su pésima ubicación y peor solución constructiva y urbanística a la esquina Occidental de la Avenida La Marina en el punto donde nace la Carrera 15 ó Avenida de Los Estudiantes. El Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Riohacha sugiere que se proceda inmediatamente a resolver, al menos visual y peatonalmente esta “tapón” urbanístico y funcional: se debe volver a revisar los diseños
, se debe resolver adecuadamente la intersección vial para continuar la Avenida Primera y se debe liberar el espacio de playa ocupado irregularmente.

4. DELIMITACIÓN DE ÁREAS DE CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN Y DE AMENAZAS Y RIESGOS NATURALES

ver plano nº. II - 3.4.5.4.- U

ver plano nº. v - 5.6.

ver plano nº. vI - 4.0.
4.1. ASPECTOS GENERALES

Las áreas de conservación y protección dentro del suelo urbano de Riohacha han sido definidas por el Plan de Ordenamiento Territorial como aquellas zonas y áreas de terrenos que, por sus características históricas, culturales, geográficas, paisajísticas y/ó ambientales, tiene restringida la posibilidad de urbanización.

Así mismo, son áreas de conservación y de protección aquellas definidas como de utilidad pública para la ubicación de infraestructura para la provisión de servicios públicos domiciliarios o las porciones del territorio que se han identificado como áreas de amenaza y riesgo no mitigables para la localización de asentamientos humanos.

Dentro de la anterior connotación, se debe resaltar la necesidad de preservación de los bienes de uso público relacionados con las zonas de playa y los terrenos de bajamar. El Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha, concebido en la perspectiva de un enfoque marino - costero, considera que es necesario llevar a cabo estudios urbanísticos, técnicos y ambientales para conocer la factibilidad de la prolongación de la Avenida La Marina ó Circunvalar ó Panorámica del Mar, con el objeto de rescatar la integración visual y espacial, así como el acceso directo al espacio público de las playas en el sector que se inicia en el Centro Cultural Departamental en dirección hacia el Oeste.

4.2. IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS de conservación y/ó protección

El Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha identifica las siguientes áreas de conservación y protección, dentro del nuevo perímetro urbano y suburbano:

· VER PLANO Nº. VI –4.0.
· ...de LOS Recursos Naturales, Paisajísticos Y/Ó AMBIENTALES:
· Los Jagüeyes existentes en los barrios 13 de Mayo y Boca Grande, así como el cauce que los une y una ronda no inferior a 50 metros.

· La playa marítima, de acuerdo con la definición dada por el Artículo 167 del Decreto Nº. 2324 de 1.984.

· El área de inundación del brazo Riíto y el río Ranchería, delimitada por la línea poligonal que une los puntos Nº. 7, Nº. 6, Nº. 5, Nº. 4 y Nº 3 del urbano propuesto por el presente POT; por el propio brazo Riito hasta su desembocadura en el Mar Caribe; la Avenida Circunvalar; y la Troncal del Caribe, salida a Maicao hasta el punto Nº. 7 del perímetro urbano.

· La ronda de la Laguna El Patrón y su zona de influencia inmediata, delimitada y medida a 200 metros de su cota máxima de inundación.

·  ...deL patrimonio histórico:
· La zona que se determine como la cota de inundación que presentaba la Laguna Salada en 1944; la cual, en todo caso no podrá ser menor a 30 HA incluído el propio espejo de agua actual, emplazamiento de la batalla que lleva ese nombre
;

· Las totalidad del área ocupada por el Centro Histórico, delimitado como Comuna, donde se encuentra la casi totalidad de los inmuebles susceptibles de ser declarados patrimonio arquitectónico.

· En el casco urbano del corregimiento de Camarones, el inmueble donde nació el patricio Luis A. Robles
.

· ...deL patrimonio CULTURAL:
· El Cementerio Indígena ubicado en la Calle 40 con las carreras 7E y 7F.

· Las Rancherías y el Cementerio Indígena localizados en las proximidades del punto Nº. 9 del nuevo perímetro urbano del POT.

4.3. IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS de AMENAZAS Y RIESGOS

· ...INUNDABLES:
· La cota de inundación de la Laguna Salada, hasta los límies que ocupaba en 1944.

· Los Jagüeyes de los barrios 13 de Mayo y Boca Grande, así como el el cauce que los une.

· El área del brazo Riíto y el río Ranchería, delimitada por la línea poligonal que une los puntos Nº. 7, Nº. 6, Nº. 5, Nº. 4 y Nº 3 del nuevo perímetro urbano propuesto por el presente POT y los puntos Nº. 4, Nº. 5 y Nº. 6 del perímetro urbano vigente al 2000
.

· ...MAREA ALTA Y MAR DE LEVA:
· La playa marítima en toda su extensión.

· ...EROSIÓN Y DESLIZAMIENTOS DE TIERRA:
· Los acantilados que bordean la playa marítima desde la esquina de la carrera 15 (Sede del Centro Cultural Departamental) hacia el occidente.

· ...TRANSPORTE DE ENERGÉTICOS:
· La franja de 25 metros de ancho (12,5 metros a cada lado del ejedel tubo) del gasoducto subterráneo que atraviesa el casco urbano desde el punto Nº 7 y pasa por el punto Nº. 8 del nuevo perímetro urbano del POT, siguiendo por la calle 40 y su prolongación en dirección occidental (sobre la línea que une los puntos Nº. 15 y Nº. 16 del anterior perímetro urbano).

· La franja de servidumbre de las redes de alta tensión, medidas desde el eje de la red, así
:

· 64 metros, para 500.000 voltios;

· 32 metros, para 220.000 voltios;

· 16 metros, para 115.000 voltios
;

· 8 metros, para 34.500 voltios.

5. DETERMINACIÓN DE LOS TRATAMIENTOS URBANÍSTICOS

ver plano nº. v - 5.6.

ver plano nº. vI - 5.0.

5.1. ASPECTOS GENERALES

Tanto para el suelo urbano, como para el suelo de expansión y el suelo suburbano, el Plan de Ordenamiento Territorial ha determinado los distintos tratamientos que tendrá cada uno de los sectores urbanos ó comunas en función de su respectiva potencialidad de utilización y desarrollo territorial.

El decreto Nº. 879 de 1.998 define la siguiente categorización para los tratamientos que se deben y pueden  dar a cada porción del territorio urbano: desarrollo, consolidación, renovación urbana, conservación y mejoramiento integral.

Para cada uno de ellos, el Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha ha determinado sus particularidades en cuanto a localización, usos principales, complementarios y compatibles, densidades, índices básicos de edificabilidad y los demás contenidos técnicos de planificación y gestión que los haga factibles y aplicables a la realidad territorial e institucional del municipio de Riohacha.

5.2. DEFINICIÓN DE TRATAMIENTOS PARA CADA SECTOR URBANO

El Cuadro Nº 21, a continuación, precisan los tratamientos que el Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha ha definido para los distintos sectores urbanos ó comunas, incluyendo las dos definidas como Comunas suburbanas, cuyo desarrollo a baja densidad se debe prevér desde ahora:

CUADRO Nº. 21 - A

CABECERA MUNICPAL DE RIOHACHA: DEFINICIÓN DE TRATAMIENTOS Y ACTUACIONES URBANÍSTICAS

PARA CADA SECTOR URBANO EN EL HORIZONTE DEL POT (2001 - 2009 )
	COMUNA
	Tratamiento Principal
	Tratamiento Complementario
	Tipologíade Construcción
	Uso Principal
	Usos Compatibles
	Usos Restringidos
	Usos Especiales
	Plan Parcial

	CENTRO HISTÓRICO
	Conservación
	Renovación Urbana
	Existente
	Comercio detallista, servicios personales e Institucional.
	Vivienda y alojamientos turísticos
	Industrias de todo tipo y comercio mayorista
	Servicios Turísticos
	Renovación Urbana y Unidad de Actuación Urbanística en la Franja comprendida por las calles 5 y 7

	NUEVO CENTRO
	Consolidación
	Conservación
	Edificios de uso múltiple y de gran altura
	Comercio detallista, servicios personales e Institucional.  Institucional, en los bordes de la zona.
	Vivienda y alojamientos turísticos
	Industrias de todo tipo; Comercio mayorista; mercado público de víveres y de alimentos no procesados
	Servicios Turísticos e Institucional Múltiple;  Macroproyecto CISIR.
	Unidad de Actuación Urbanística en la Franja comprendida por las calles 5 y 7

	COQUIVACOA
	Consolidación
	Desarrollo
	Unifamiliares, bifamiliares y Multifamiliares
	Vivienda, comercio de barrio y servicios personales
	Institucionales y estaciones de servicio en los bordes. Comercio mayorista e industria liviana no contaminante sobre la Troncal del Caribe
	Industria contaminante ó peligrosa y comercio mayorista
	Servicios Turísticos e Institucional múltiple en la franja costera y sobre la Av. de los Estudiantes.
	

	COOPERATIVO
	Consolidación
	Desarrollo
	Unifamiliares, bifamiliares y Multifamiliares
	Vivienda, comercio de barrio y servicios personales
	Institucionales y estaciones de servicio en los bordes y sobre la  Troncal del Caribe
	Industria contaminante ó peligrosa y comercio mayorista
	Servicios Turísticos e Institucional múltiple en la franja costera y sobre la Av. de los Estudiantes.
	

	AEROPUERTO "ALMIRANTE PADILLA"
	Consolidación
	Mejoramiento Integral
	Unifamiliares, bifamiliares y trifamiliares
	Vivienda, comercio de barrio y servicios personales
	Institucionales y estaciones de servicio en los bordes. Comercio mayorista e industria liviana no contaminante sobre la Troncal del Caribe. Industria Jardín.
	Industria contaminante ó peligrosa
	Industria no contaminante sobre la troncal e Institucional múltiple sobre la Av. de los Estudiantes
	


CUADRO Nº. 21 - B

CABECERA MUNICPAL DE RIOHACHA: DEFINICIÓN DE TRATAMIENTOS Y ACTUACIONES URBANÍSTICAS

PARA CADA SECTOR URBANO EN EL HORIZONTE DEL POT (2001 - 2009 )
	COMUNA
	Tratamiento Principal
	Tratamiento Complementario
	Tipologíade Construcción
	Uso Principal
	Usos Compatibles
	Usos Restringidos
	Usos Especiales
	Plan Parcial

	NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS
	Consolidación
	Mejoramiento Integral
	Unifamiliares, bifamiliares y Multifamiliares
	Vivienda, comercio de barrio y servicios personales
	Institucionales y estaciones de servicio en los bordes. Comercio detallista e institucional sobre la Troncal del Caribe y la Vía a Valledupar.
	Industria contaminante ó peligrosa y comercio mayorista
	Macroproyecto CISIR, en la intersección de la Troncal del Caribe con la Vía a Valledupar
	

	BOCA GRANDE
	Consolidación
	Mejoramiento Integral
	Unifamiliares, bifamiliares y Multifamiliares
	Vivienda, comercio de barrio y servicios personales
	Institucionales y estaciones de servicio en los bordes. Comercio detallista e institucional sobre la Vía a Valledupar. Comercio de Sector sobre la Calle 40.
	Industria contaminante ó peligrosa y comercio mayorista
	Zona de protección y reserva ambiental  en los jagüeyes del B. 13 de Mayo y del B. Boca Grande.
	

	ECOLÓGICA LAGUNAS SALADA & EL PATRÓN
	Mejoramiento Integral
	Desarrollo y Consolidación
	Unifamiliares y Bifamiliares (Existentes) ó Multifamiliares en los predios sobre las vías limítrofes.
	Vivienda, comercio de barrio y servicios personales
	Institucionales y estaciones de servicio en los predios sobre la Troncal del Caribe de la Electrificadora hacia el sur y sobre la Vía a Valledupar de la calle 20 hacia el sur hasta la Calle 40, a partir de la cual se permitirá  Comercio mayorista e industria jardín y/ó liviana.
	Todo tipo de Industria y comercio mayorista
	Macroproyecto CISIR, en el extremo norte del área y Macroproyecto TRANSITAR, en el extremo sur del área
	Mejoramiento Integral para recuperar una reserva histórica y  ambiental urbana en la lámina y el entorno de la Laguna Salada.

	ECO-TURÍSTICA RÍO RANCHERÍA
	Consolidación
	Conservación
	Unifamiliares y multifamiliares.
	Hoteles, Vivienda, comercio de barrio y servicios personales en pequeña escala.
	Servicios turísticos; Paseos Ecológicos; Eco-Parques; Instituciones de investigación /ó Educación ambiental y ecológica
	Todo tipo de industrias y de comercio mayorista
	Centro de investigaciones ecológicas y ambientales.
	

	EL DIVIDIVI
	Desarrollo
	Consolidación
	Unifamiliares y Multifamiliares
	Vivienda en general, Vivienda de interés social, comercio de barrio y servicios personales.
	Institucionales y estaciones de servicio en los bordes. Comercio mayorista e industria liviana en general sobre  la vía a Valledupar. Industria jardín.
	Industria altamente contaminante l
	Zonas de reserva etno-cultural tipo Resguardos Indígenas Urbanos y Macroproyecto TRANSITAR, en el extremo Suroriental del área.
	Expansión y ubicación de Vivienda De Interés Social, VIS.


CUADRO Nº. 21 - C

CABECERA MUNICPAL DE RIOHACHA: DEFINICIÓN DE TRATAMIENTOS Y ACTUACIONES URBANÍSTICAS

PARA LOS SECTORES SUBURBANOS EN EL HORIZONTE DEL POT (2001 - 2009 )
	COMUNA SUBURBANA
	Tratamiento Principal
	Tratamiento Complementario
	Tipologíade Construcción
	Uso Principal
	Usos Compatibles
	Usos Restringidos
	Usos Especiales
	Plan Parcial

	SUROCCIDENTAL "NAZARETH"
	Conservación
	Conservación
	Unifamiliares en lotes de gran extensión con grandes separaciones y muy baja densidad
	Granjas y viviendas campestres, clubes campestres y similares
	Comercio de barrio y servicios personales.
	Todo tipo de industrias, instituciones no educativas, comercio mayorista.
	Instituciones educativas e Industria jardín. Parque - Cementerio
	

	OCCIDENTAL "NUEVO HORIZONTE"
	Conservación
	Desarrollo
	Complejos hoteleros de baja altura, vivienda Unifamiliares en lotes de gran extensión con grandes separaciones y muy baja densidad.
	Turístico, viviendas campestres y granjas de recreo y/ó educativas
	Comercio de barrio y servicios personales.
	Ninguno, siempre que se tomen mediads de aislamiento y control ambiental
	Desarrollos Turísticos de baja densidad en la franja costera. Sobre el borde de la Troncal del Caribe: Parque - Cementerio
	


5.3. ZONAS RECEPTORAS Y GENERADORAS DE DERECHOS TRANSFERIBLES DE CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO

5.3.1. MARCO GENERAL

El concepto “derechos transferibles de construcción y desarrollo” ha sido elaborado a partir de la reglamentación de la Ley 388 de 1997
 teniendo en cuenta que la aplicación del tratamiento de conservación a una determinada zona, predio o inmueble, limita las posibilidades de transformación de la estructura física de áreas del municipio, de inmuebles particulares, de obras públicas y/ó de elementos constitutivos del espacio público, limitando por ende las posibilidades de construcción y desarrollo y, consecuentemente, restringiendo también los derechos individuales sobre la propiedad privada.

Para compensar la anterior limitación, la norma ha instituído la figura de derechos transferibles de construcción y desarrollo, los cuales no son otra cosa que un mecanismo para restituir la magnitud en que se ha limitado el desarrollo en una zona, predio o edificación en particular, teniendo como referencia la magnitud de desarrollo que podría obtenerse sin esta limitación dentro de lo definido para la zona por el Plan de Ordenamiento Territorial.

El Artículo 5º del Decreto Ley Nº. 151 de 1998 ha definido que los derechos de construcción y desarrollo se adquieren por medio de licencias y los define así:

“(...)


Derechos de urbanización, construcción o parcelación o sus modalidades, que concretan normas generales fijadas para zonas o subzonas geoeconómicas homogéneas, planes parciales, o unidades de actuación urbanística, contenidos dentro del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo desarrollen. 


Derechos transferibles de construcción y desarrollo que permiten trasladar el potencial de construcción de un predio o inmueble con tratamiento de conservación urbanística a un predio definido como receptor de los mismos dentro del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo desarrollen. (...)”

5.3.2. DEFINICIÓN E IDENTIFICACIÓN DE ZONAS RECEPTORAS Y GENERADORAS

Tal como lo establece el Decreto - Ley Nº. 151 de 1.998, el Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha ha definido que las única zona generadora de derechos transferibles de construcción y desarrollo es el sector urbano denominado Centro Histórico, en el cual se encuentran ubicados los inmuebles de propiedad particular que serán objeto del tratamiento de conservación.

Del mismo modo, el Plan de Ordenamiento Territorial ha determinado que las zonas receptoras de derechos transferibles de construcción y desarrollo, por tratarse de zonas geoeconómicas homogéneas de similares carcaterísticas, serán los sectores urbanos ó comunas:


Centro Histórico


Nuevo Centro

Teniendio en cuenta el potencial de desarrollo de los dos sectores urbanos definidos por el POT como zonas receptoras de derechos transferibles de construcción y desarrollo, así como las condiciones de la infraestructura vial (una DV muy alta) y de servicios públicos de estos sectores, el Plan de Ordenamiento Territorial determina que el límite máximo de desarrollo adicional posible de estas zonas receptoras sea el siguiente:


Todos los índices (edificabilidad, ocupación, construcción), como máximo, podrán incrementarse en el cincuenta por ciento (50%).


Las máximas alturas permitidas, como máximo, podrán duplicarse, esto es, incrementarse en un 100%.


Los retiros y aislamientos mínmos exigidos podrán disminurirse, como máximo, en el cincuenta por ciento (50%).


 Las exigencias sobre equipamientos colectivos y espacios libres se disminuirán, como máximo, en un 25%

6. ESTRATEGIA DE MEDIANO PLAZO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL (VIS)

ver plano nº. VI - 5.0.

ver plano nº. I - 8.3. - U

ver plano nº. vI - 8.0.
6.1. DIRECTRICES Y PARÁMETROS

La estrategia para el desarrollo de Programas de Vivienda de Interés Social (VIS), como se anotó, se ha definido en los siguientes términos:


Los Programas VIS se localizarán prioritariamente en las Comunas urbanas El Dividivi y Ecológica Lagunas Salada & El Patrón, pero siempre bajo el criterio de utilizar espacios urbanos dotados de infraestructura y no que la infraestructura “vaya detrás” del programa como se ha pretendido hasta ahora: se exigirá que todo programa de VIS tenga construidas sus obras de infraestructura, dotación y equipamentos antes de autorizarse los permisos de venta.


Bajo la anterior premisa de localización, los Programas VIS no podrán ser configurados como ghettos ó colonias, sino en conjuntos de vivienda integrados a la ciudad y sus amenidades.


Los Programas VIS deben contemplar soluciones integrales de vivienda, servicios públicos y sociales, servicios complementarios, vías pavimentadas y demás amenidades urbanas. Para ello, deberán cumplir con las exigencias de índices de equipamientos colectivos y espacios libres, así como de densidades exigidas para la respectiva zona. 


Se exigirá que todos los Programas VIS cuenten con estudios y diseños de la infraestructura de servicios públicos domiciliarios: se elimina la “carta de factibilidad del servicio” como documento aceptable. En caso de no estar integrado a la red de SPD, deben tenerse los diseños detallados que solucionan los SPD esenciales.


La densidad bruta de los Programas VIS nunca debe ser inferior a la densidad más alta que se haya definido para el sector urbano ó comuna donde se pretende localizar.


Ningún Programas VIS puede aceptarse si no tiene construída la totalidad del equipamiento colectivo y espacios libres exigidos para su tamaño.
6.2. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN

Para  la promoción, ejecución y desarrollo de los de Programas de Vivienda de Interés Social (VIS), el municipio de Riohacha debe contar con los siguientes instrumentos de gestión:

6.2.1. DESARROLLO PRIORITARIO

El instrumento urbanístico de declaratoria de desarrollo prioritario consiste en la ejecución impositiva y obligatoria de las actuaciones de urbanización y/ó de edificación previstas para el desarrollo del Plan de Ordenamiento Territorial. 

La declaratoria de desarrollo o construcción prioritarias es un instrumento de gestión del suelo, por parte de la Administración del Municipio de Riohacha para identificar y caracterizar a los propietarios de bienes inmuebles, determinar los tiempos máximos para urbanizar suelos de expansión, terrenos urbanos urbanizables no urbanizados o edificar terrenos urbanizados sin construir.

Como instrumento de gestión para los programas VIS, la declaratoria de desarrollo prioritario, operará de la siguiente manera:


Una vez que un programa VIS cumpla con la totalidad de los requisitos exigidos y reciba aprobación por parte de las instancias respectivas, será declarado de desarrollo prioritario.


La declaratoria de desarrollo prioritario del Programa VIS aprobado implicará el inicio hasta su culminación de las obras en una término de seis (6) meses, contados a aprtir de la fecha del acto administrativo que lo aprueba y esta declaratoria quedará incluida en dicho acto.


Solo se podrá otorgar una prórroga por un tiempo máximo de seis (6) meses más, siempre que el oferente del programa justifique documentalmente su no inicio dentro de los seis (6) meses inicialmente concedidos.


Cumplido el plazo máximo establecido y la prórroga concedida, sin que se hayan iniciado las obras ó, si iniciadas, se suspendan por más de tres meses ó no evidencien una continuidad ó ritmo de obras acorde con su cronograma, se declarará el incumplimiento y el municipio procederá a dar iniciación a un proceso de enajenación forzosa en subasta pública, de acuerdo con los procedimientos de Ley.

6.2.2. EXPROPIACIÓN POR VÍA ADMINISTRATIVA

Los programas VIS pueden desarrollarse e implementarse, cuando existan limitaciones de disponibilidad de terrenos, principalmente en casos de mejoramiento integral y/ó reubicación de viviendas, mediante el instrumento de la expropiación por vía administrativa.
Éste es un mecanismo jurídico de adquisición de bienes inmuebles para los casos en que el municipio de Riohacha considere que existen especiales condiciones de urgencia para adquisición de bienes inmuebles declarados de interés social, de acuerdo con lo establecido en el literal (b) del artículo 58 de la Ley 388 de 1997.

Este instrumento de gestión se puede aplicar cuando se presente el incumplimiento de la función social de la propiedad por parte de quien adquiere terrenos o inmuebles objeto de enajenación forzosa en pública subasta. 

6.2.3. PARTICIPACIÓN EN LA PLUSVALÍA

Como instrumento financiero que es, la participación en la plusvalía permitirá, a la administración municipal de Riohacha participar en la captación del mayor valor en los precios del suelo, causado por decisiones administrativas que permiten una mayor intensidad en el uso u ocupación de determinado predio.

El  Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha ha determinado que la participación en la plusvalía, en porcentajes que serán definidos por las autoridades municipales, será destinada así:

· Habilitación y adecuación de terrenos y construcción de infraestructura para programas VIS;

· Construcción y habilitación de las áreas de cesión y espacios públicos en los programas VIS;

· Distribuir y sufragar equitativamente los costos del desarrollo urbano;

· Mejoramiento del espacio público y la calidad urbana del territorio.

6.3. MECANISMOS PARA REUBICACIÓN DE ASENTAMIENTOS DE ZONAS DE ALTO RIESGO

El Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha ha determinado los siguientes mecanismos para la reubicación de las viviendas localizadas en las zonas identificadas como de alto riesgo por el POT:

6.3.1. DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA Ó INTERÉS SOCIAL DE LOS TERRENOS UBICADOS EN ZONAS DE ALTO RIESGO

La declaratoria de utilidad pública es un instrumento de gestión del suelo, mediante la cual el Municipio de Riohacha puede intervenir sobre el derecho de propiedad sobre predios que requiere adquirir por motivos de interés social destinadas definidos legalmente como motivos de utilidad pública. 
Los motivos de utilidad pública son los fundamentos jurídicos que soportan el requerimiento de adquisición de bienes inmuebles para destinarlos a fines que contribuyan con el desarrollo urbano y el ordenamiento del territorio en concordancia con el principio de prevalencia del interés general sobre el interés particular determinado por la Ley 388 de 1997.

Tratándose de terrenos ubicados en zonas declaradas como de alto riesgo, el municipio de Riohacha declara como de utilidad pública a la totalidad de predios e inmuebles ubicados en tales zonas, para lo cual realizará un inventario detallado de los mismos y de sus propietarios y realizará un censo socioeconómico de los mismos para vincularlos a programas VIS en proceso.

Una vez identificados con precisión las viviendas y familias objeto de reubicación y asegurado su traslado, el municipio demolerá todas las viviendas que estén localizadas en las zonas de utilidad pública.
6.3.2. EXPROPIACIÓN POR VÍA ADMINISTRATIVA

Como se anotó, en caso de programas de reubicación de viviendas, la declaratoria de utilidad pública antes descrita se complementta con el instrumento de la expropiación por vía administrativa.
El literal (b) del artículo 58 de la Ley 388 de 1997 también es explícito que este instrumento es aplicable dado que la existencia de asentamientos en zonas de alto riesgo se considera motivo de utilidad pública.

6.3.3. PROVISIÓN DE SUBSIDIOS

Este instrumento permitirá que las familias localizadas en terrenos de zonas de alto riesgo puedan acceder a viviendas en programas de VIS.

Para ello, el municipio de Riohacha asegurará la incorporación inmediata a programas VIS de estas familias; le asegurará su acceso a subsidios y velará porque los oferentes de programas VIS los incluyan en sus ofertas y listados.

7. ESTRATEGIA DE CRECIMIENTO Y REORDENAMIENTO DE LA CIUDAD Y PARÁMETROS DE IDENTIFICACIÓN DE INMUEBLES DE DESARROLLO PRIORITARIO

ver plano nº. I - 8.3. - U

ver plano nº. VI - 3.0.
7.1. ESTRATEGIAS

Las estrategias estrategias para determinar el crecimiento y alcanzar sus propósitos de reordenamiento territorial del casco urbano de la cabecera municipal que el Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha ha definido son las siguientes:

· Redimensionar el perímetro urbano vigente al 2000, dado que las tendencias de crecimiento y las limitaciones impuestas por la Ley 388, implican que éste está sobre dimensionado.
· Reforzar el crecimiento y el poblamiento intensivo de los intersticios del sector urbano que el POT ha denominado Comuna El Dividivi.
· Restringir el poblamiento y la ocupación y limitar el crecimiento y expansión sobre áreas de reconocido valor y fragilidad ambiental (Laguna Salada, Laguna El Patrón, Zona inundable del Río Ranchería, ronda de los jagüeyes de los Barrios 13 de Mayo y Boca Grande).
· Desconcentrar las actividades y los centros de servicios y empleo al interior del casco urbano, con el fin de disminuir la demanda de transporte hacia el centro histórico del casco urbano de la cabecera municipal.
· Densificar las áreas ocupadas al 2000.
· Reconocer el valor patrimonial de un conjunto de inmuebles urbanos en el Centro Histórico y el valor etno-cultural de los cementerios y rancherías indígenas.

· Reforzar la accesibilidad y la conectividad y el modelo de ocupación radioconcéntrico que caracteriza a la ciudad de Riohacha.

· Replantear la distribución de los usos del suelo para racionalizar los tiempos y flujos de transporte urbano.
· Definir una estructura de usos del suelo urbano en la que se minimicen y/ó se prevean los conflictos entre actividades e intensidades de uso del suelo.
· Controlar la irracional, excesiva y acelerada incorporación de suelos rurales al perímetro urbano de Riohacha.
· Restringir aquellas tendencias de expansión nocivas y antieconómicas para el ordenamiento territorial, densificandose las áreas existentes.
· La zona de turismo refuerza el aprovechameinto racional de la zona costera occidental del casco urbano.
· La franja de desarrollo industrial, de comercio pesado y de macroproyectos urbanos se asentará en un polo de desarrollo que se implementa a lo largo del eje vial de la salida a Valledupar. 
· Crear centros de actividad en cada uno de los sectores urbanos propuestos ó comunas, no solo para cubrir el déficit de infraestructura existente y satisfacer las necesidades y demanda territorial de equipamientos colectivos y servicios urbanos, sino para disminuir la presión sobre el los sectores del Centro tradicional.
· Crear un verdadero sistema vial urbano que descongestione el Centro y racionalice las relaciones entre el peatón y el vehículo, dándole prioridad al primero.
7.2. PARÁMETROS

La identificación de inmuebles y terrenos que puedan ser objeto de declaratoria de desarrollo prioritario, se hará teniendo en cuenta los siguientes parámetros:

· Inmuebles declarados patrimonio arquitectónico y/ó objeto de conservación que evidencien avanzado deterioro ó abandono por sus propietarios, sean estos particulares ó públicos.

· Inmuebles de cualquier tipo que evidencien tan alto grado de deterioro y abandono físico que real ó potencialmente se conviertan en alto riesgo físico ó ambiental para su vecindario.

· Obras públicas ó privadas inconclusas que tengan un año ó más de estar suspendidas ó paralizadas, no importa la razón para ello.

· Inmuebles cuyas condiciones ó actividades representen alto riesgo no mitigable ó mitigable que no haya sido corregido.

· Terrenos urbanos sobre los cuales se haya aprobado cualquier tipo de proyecto habitacional, sea o no de VIS.

· Inmuebles y/ó terrenos cuya ubicación en el perímetro urbano los convierta en indispensables para el desarrollo y ejecución de obras de interés público.

· Los terrenos destinados a equipamientos colectivos y áreas libres (espacio público), principalmente las destinadas a espacios verdes recreativos y/ó deportivos.

· Las franjas reservadas ó destinadas a proyectos viales de cualquier tipo.

· Terrenos urbanos urbanizables no urbanizados.

· Terrenos urbanizados sin construir.

8. CARACTERÍSTICAS DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA

ver plano nº. VI - 8.0.
8.1. ASPECTOS GENERALES

Las unidades de actuación urbanística son ámbitos espaciales de planeamiento, conformados por uno o varios inmuebles, explícitamente delimitados en las normas que desarrollan el Plan Parcial. 

Las unidades de actuación urbanística han sido concebidas por la Ley 388 de 1.997 como mecanismos de gestión del suelo requeridos para la aplicación del principio del reparto equitativo de las cargas y beneficios del ordenamiento y la compensación. Por medio de la Unidad de Actuación Urbanística se asegurará el reparto de los costos de urbanización y de los beneficios obtenidos por el aprovechamiento urbanístico de los predios causados por el índice de edificabilidad asignado según cada uso.

Dada la magnitud limitada del casco urbano y el potencial de desarrollo que ofrece, el Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha he previsto una sola unidad de actuación urbanística, la cual está ubicada entre los dos sectores urbanos de el Centro Histórico y el Nuevo Centro.

8.2. CARACTERÍSTICAS DE LA uau PROPUESTA POR EL POT

8.2.1. LOCALIZACIÓN y DELIMITACIÓN

La Unidad de Actuación Urbanística que ha propuesto el Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha está localizada en el espacio urbano más céntrico de Riohacha y está integrada por 15 manzanas que, en un área aproximada de 9.000 m2. (0,90 HA.), está delimitada así:

· Por el Norte:
Avenida (Calle) 1ª ó La Marina
· Por el Oeste:
Carrera 7
· Por el Sur:
Calle 15, Troncal del Caribe (Salida a Maicao)
· Por el Este:
Carrera 6
Nueve (9) de las manzanas que conforman esta Unidad de Actuación Urbanística hacen parte de la comuna Nuevo Centro y cubren un área aproximada de 5.400 m2 y las seis (6) restantes manzanas hacen parte del sector Centro Histórico y cubren los otros 3.600 m2.

El desarrollo integral de esta franja como Unidad de Actuación Urbanística, permitirá integrar física, visual y espacialmente el punto de convergencia de la Vía salida a Valledupar y los dos tramos de la Troncal del Caribe (Salida a santa Marta y Salida a Maicao) como ejes articuladores de la trama urbana de Riohacha con el mar, como referente espacial y territorial de esta ciudad.
8.2.2. CARACTERÍzación de LA uau
La estructura predial de la Unidad de Actuación Urbanística propuesta se distribuye en 251 inmuebles, de los cuales 181 (el 72,1%) presentan buen estado, 56 (el 22,3%) presentan regular estado, 6 (el 2,4%) evidencian mal estado y los 8 restantes (el 3,2%) son lotes vacantes. La distribución de usos y alturas que caracteriza a estos 251 inmuebles se sintetiza en el Cuadro Nº. 22, a continuación:

CUADRO Nº. 22

CARACTERIZACIÓN PREDIAL DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA DEL POT
	ALTURAS (Nº. Pisos)
	USOS
	TOTAL

	
	COMERCIO
	INSTITUCIONAL
	RESIDENCIAL
	VACANTE
	

	1
	103
	3
	72
	0
	178

	2
	27
	0
	19
	0
	46

	3
	6
	1
	1
	0
	8

	4
	7
	2
	1
	0
	10

	5
	0
	0
	1
	0
	1

	0
	0
	0
	0
	8
	8

	TOTAL
	143
	6
	94
	8
	251


FUENTE: Levantamiento de campo del Grupo de Trabajo del POT (Mayo 2000)

· CUADRO Nº. 23

Distribución porcentual DE LOS USOS DEL SUELO DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA DEL POT:

	ALTURAS (Nº. Pisos)
	USOS
	TOTAL

	
	COMERCIO
	INSTITUCIONAL
	RESIDENCIAL
	VACANTE
	

	1
	41.04%
	1.20%
	28.69%
	0.00%
	70.92%

	2
	10.76%
	0.00%
	7.57%
	0.00%
	18.33%

	3
	2.39%
	0.40%
	0.40%
	0.00%
	3.19%

	4
	2.79%
	0.80%
	0.40%
	0.00%
	3.98%

	5
	0.00%
	0.00%
	0.40%
	0.00%
	0.40%

	0
	0.00%
	0.00%
	0.00%
	3.19%
	3.19%

	TOTAL
	56.97%
	2.39%
	37.45%
	3.19%
	100%


FUENTE: Cuadro Nº. 22 del presente Capítulo del POT.
8.2.3. NORMATIVIDAD BÁSICA

En la Unidad de Actuación Urbanística propuesta, las densidades, índices de edificabilidad y de ocupación a aplicar podrán duplicarse con respecto a los más altos a aplicar en el resto del casco urbano de Riohacha, siempre y cuando se cumplan con los índices para equipamientos colectivos exigidos: lo que quiere decir que a las UAU se les dará tratamiento de conjunto ó integral y sus índices y requerimientos urbanísticos se medirán globalmente.

El área que se ubica al extremo sur de esta Unidad de Actuación Urbanística, ha sido definida por el Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha como ZRMP (Zona de Reserva para Macroproyectos), con el propósito de localizar en ésta uno de los dos macroproyectos urbanos propuestos para la ciudad: el CISIR, Centro Integrado de Servicios Institucionales de Riohacha, que ocupará aproximadamente 20 HA.

8.2.4. INVENTARIO PREDIAL DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA

La caracterización de la Unidad de Actuación Urbanística propuesta, descrita con anterioridad, es resultado del análisis de un detallado inventario
, lo que permitió establecer la tipología y usos predominantes en las construcciones del área, la cual presenta las siguientes características básicas:

· Heterogeneidad predial, de alturas y de usos en cada una de sus manzanas;

· Existencia de pocos predios vacantes;

· Multiplicidad de construcciones subutilizadas y/ó obsoletas.

· Existencia de un importante número de inmuebles que hacen parte del patrimonio cultural;

· Excelente cobertura de servicios públicos domiciliarios;

El Cuadro Nº. 24, a continuación, presenta el inventario detallado de los inmuebles que conforman las quince manzanas que integrarían la Unidad de Actuación Urbanística propuesta:

CUADRO Nº. 24 - A

RIOHACHA: INVENTARIO PREDIAL DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA PROPUESTA PARA EL POT

MANZANAS Nº. 1 y Nº. 2

	Predio
	Manzana
	Nombre
	Uso
	Altura
	Estado
	Observación

	1
	1
	Local Semidestruido
	C
	2
	M
	Discoteca Incendiada

	2
	1
	Restaurante Bello Mar
	C
	1
	B
	

	3
	1
	Banco Popular
	C
	1
	B
	

	4
	1
	Edificio Fiscalía
	I
	4
	B
	

	5
	1
	Edificio Gobernación
	I
	4
	B
	

	6
	1
	Asesores de Seguros
	C
	1
	B
	

	7
	1
	Foto Éxito Estudio
	C
	1
	B
	

	8
	1
	Sandors Peluquería
	C
	1
	B
	

	9
	1
	William Peluquería
	C
	1
	B
	

	10
	1
	Vivienda
	R
	1
	R
	

	11
	1
	Agencia de viajes Awarraija
	C
	1
	B
	Casa Antigua (3 Locales)

	12
	1
	D.I.A.N.
	I
	3
	B
	

	13
	1
	Edificio Don Franco
	C
	4
	B
	Colseguros (1° Piso)

	14
	1
	Vivienda
	R
	2
	B
	

	Predio
	Manzana
	Nombre
	Uso
	Altura
	Estado
	Observación

	1
	2
	Hotel Flamingo
	C
	4
	B
	Foto Japón (1° Piso)

	2
	2
	Davivienda
	C
	2
	B
	

	3
	2
	Celumóvil
	C
	1
	B
	

	4
	2
	Banco del Estado
	C
	2
	B
	

	5
	2
	Atelier de belleza Beltran
	C
	1
	B
	

	6
	2
	Vivienda
	C
	1
	R
	Casa Antigua (3 Locales)

	7
	2
	Compra Venta Riohacha
	C
	3
	B
	

	8
	2
	Vivienda
	R
	2
	B
	

	9
	2
	Edificio Coldest
	C
	4
	B
	

	10
	2
	Vivienda
	R
	2
	B
	

	11
	2
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	12
	2
	Lote
	V
	
	
	Tapiado en Zinc

	13
	2
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	14
	2
	Vivienda
	R
	1
	B
	


CUADRO Nº. 24 - B

RIOHACHA: INVENTARIO PREDIAL DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA PROPUESTA PARA EL POT

MANZANAS Nº. 3  y Nº.  4
	Predio
	Manzana
	Nombre
	Uso
	Altura
	Estado
	Observación

	1
	3
	Lote
	V
	
	
	

	2
	3
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	3
	3
	Calzado El Tronco
	C
	1
	B
	

	4
	3
	Ofertas el Nuevo Milenio
	C
	1
	B
	

	5
	3
	Refresquería Chinchin
	C
	1
	B
	

	6
	3
	Notaría
	I
	1
	B
	2 locales al lado

	7
	3
	Edificio Torre Cristal
	C
	4
	B
	Antes Incora

	8
	3
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	9
	3
	Guajira Tours
	C
	1
	B
	

	10
	3
	J & J
	C
	1
	B
	Casa Antigua

	11
	3
	Rapicopias
	C
	1
	B
	2 Locales al lado

	12
	3
	Centro Pedriatico
	C
	1
	B
	

	13
	3
	Casa Argelia
	C
	1
	B
	Casa Antigua

	14
	3
	Vivienda Semidestruida
	R
	1
	M
	Patrimonio Histórico

	15
	3
	Organización Sayco-Acinpro
	C
	2
	B
	

	16
	3
	Parqueadero
	C
	1
	M
	

	17
	3
	Parqueadero
	C
	1
	R
	

	Predio
	Manzana
	Nombre
	Uso
	Altura
	Estado
	Observación

	1
	4
	Sala de Belleza Myrella
	C
	2
	B
	

	2
	4
	Vivienda
	R
	1
	R
	

	3
	4
	Avisos, estampados,pasacalles
	C
	1
	R
	

	4
	4
	Ofimatic Distribuciones
	C
	1
	B
	

	5
	4
	La Terraza
	C
	2
	B
	

	6
	4
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	7
	4
	Jo - Mali Boutique
	C
	1
	B
	Con Local al Lado

	8
	4
	Parqueadero
	C
	1
	R
	

	9
	4
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	10
	4
	Vivienda
	R
	2
	B
	

	11
	4
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	12
	4
	Edificio El Oasis
	C
	4
	B
	4 Locales Comerciales

	13
	4
	Bingo El Almirante
	C
	2
	B
	

	14
	4
	Cootaintercor
	C
	3
	B
	

	15
	4
	Vivienda
	R
	2
	B
	

	16
	4
	Lote
	V
	
	
	

	17
	4
	Vivienda
	R
	1
	M
	

	18
	4
	Librería Atenas
	C
	1
	B
	2 Locales Adicionales


CUADRO Nº. 24 - C

RIOHACHA: INVENTARIO PREDIAL DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA PROPUESTA PARA EL POT

MANZANAS Nº. 5 y Nº. 6
	Predio
	Manzana
	Nombre
	Uso
	Altura
	Estado
	Observación

	1
	5
	Mil Remates
	C
	1
	B
	2 Locales Adicionales

	2
	5
	Panaderia Jemesith
	C
	1
	B
	

	3
	5
	Notaria Segunda
	I
	1
	B
	

	4
	5
	Asesores de Seguro
	C
	1
	B
	3 Locales Adicionales

	5
	5
	Floristería Angelica
	C
	1
	B
	3 Locales Adicionales

	6
	5
	Vivienda
	R
	2
	B
	

	7
	5
	Edificio Ana Matilde
	C
	4
	B
	Locales Primer Piso

	8
	5
	Vivienda
	R
	2
	B
	

	9
	5
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	1
	5
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	11
	5
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	12
	5
	Dos Locales Comerciales
	C
	1
	B
	Cerados Sin Nombre

	Predio
	Manzana
	Nombre
	Uso
	Altura
	Estado
	Observación

	1
	6
	Farmacia Guajira
	C
	2
	B
	

	2
	6
	Viivenda
	R
	1
	B
	

	3
	6
	Viivenda
	R
	1
	B
	

	4
	6
	Parqueadero
	C
	1
	B
	

	5
	6
	Servicios Médicos de la Costa
	C
	1
	B
	Cajanal E.P.S

	6
	6
	Lote
	V
	
	
	

	7
	6
	Lote
	V
	
	
	

	8
	6
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	9
	6
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	10
	6
	Davila's Joyería
	C
	1
	B
	

	11
	6
	Casa Antigua
	C
	1
	B
	

	12
	6
	Edward lo viste
	C
	1
	B
	

	13
	6
	Camara de Comercio
	C
	2
	B
	

	14
	6
	Lote
	V
	
	
	

	15
	6
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	16
	6
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	17
	6
	Marqueteria Cristal
	C
	1
	B
	

	18
	6
	Sala de Belleza Nubia
	C
	1
	B
	

	19
	6
	Almacén Avenida
	C
	2
	B
	


CUADRO Nº. 24 - D

RIOHACHA: INVENTARIO PREDIAL DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA PROPUESTA PARA EL POT

MANZANA Nº. 7

	Predio
	Manzana
	Nombre
	Uso
	Altura
	Estado
	Observación

	1
	7
	Ceramicas Yeslyt
	C
	1
	R
	

	2
	7
	Publiscreen Estampados
	C
	1
	R
	

	3
	7
	Vvienda
	R
	1
	R
	

	4
	7
	Tiendsa Anakaona
	C
	1
	B
	Proyección Segunda Planta

	5
	7
	Centro Comercial Olimpia
	C
	2
	B
	

	6
	7
	Vivienda
	R
	1
	R
	

	7
	7
	Vivienda
	R
	2
	B
	

	8
	7
	Almacén y Laboratorio Dental
	C
	1
	R
	

	9
	7
	Joyería y Relojería Kelly
	C
	2
	B
	

	10
	7
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	11
	7
	Optica Cristal
	C
	1
	B
	

	12
	7
	Almacen Gladys
	C
	2
	B
	

	13
	7
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	14
	7
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	15
	7
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	16
	7
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	17
	7
	Taller Friomar
	C
	1
	R
	

	18
	7
	Vivienda
	R
	2
	B
	


CUADRO Nº. 24 - E

RIOHACHA: INVENTARIO PREDIAL DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA PROPUESTA PARA EL POT

MANZANA Nº. 8
	Predio
	Manzana
	Nombre
	Uso
	Altura
	Estado
	Observación

	1
	8
	Templo Evangelico
	I
	1
	B
	

	2
	8
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	3
	8
	Vivienda
	R
	2
	B
	

	4
	8
	Vivienda
	R
	2
	B
	

	5
	8
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	6
	8
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	7
	8
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	8
	8
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	9
	8
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	10
	8
	Vivienda
	R
	1
	R
	

	11
	8
	Vivienda
	R
	1
	R
	

	12
	8
	Ferrehogar Ltda
	C
	1
	B
	

	13
	8
	Apuestas Las Margaritas
	C
	1
	B
	

	14
	8
	Almacén Lady Diana
	C
	1
	B
	

	15
	8
	Edificio Drogas La Rebaja
	C
	3
	B
	

	16
	8
	Vivienda
	R
	1
	R
	

	17
	8
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	18
	8
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	19
	8
	Vivienda
	R
	1
	R
	

	20
	8
	Vivienda
	R
	1
	R
	

	21
	8
	Vivienda
	R
	1
	R
	

	22
	8
	Vivienda
	R
	2
	R
	


CUADRO Nº. 24 - F

RIOHACHA: INVENTARIO PREDIAL DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA PROPUESTA PARA EL POT

MANZANA Nº. 9
	Predio
	Manzana
	Nombre
	Uso
	Altura
	Estado
	Observación

	1
	9
	Supertienda Ani
	C
	1
	R
	

	2
	9
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	3
	9
	Vivienda
	R
	2
	B
	

	4
	9
	Vivienda
	R
	2
	B
	

	5
	9
	Vivienda
	R
	1
	R
	

	6
	9
	Vivienda
	R
	1
	R
	

	7
	9
	Vivienda
	R
	1
	R
	

	8
	9
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	9
	9
	Recepciones RMG e hijos
	C
	1
	B
	

	10
	9
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	11
	9
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	12
	9
	Vivienda
	R
	1
	R
	

	13
	9
	Vivienda
	R
	1
	R
	

	14
	9
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	15
	9
	Sastreria La Rápida
	C
	1
	R
	

	16
	9
	Variedades Mimos
	C
	1
	R
	

	17
	9
	Almacén Multicostura
	C
	1
	R
	

	18
	9
	Vivienda
	R
	3
	B
	

	19
	9
	Edificio Mareygua
	C
	4
	B
	

	20
	9
	Bodega
	C
	1
	R
	

	21
	9
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	22
	9
	Vivienda
	R
	2
	R
	

	23
	9
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	24
	9
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	25
	9
	Vivienda
	R
	2
	R
	

	26
	9
	Vivienda
	R
	1
	R
	

	27
	9
	Vivienda
	R
	1
	R
	


CUADRO Nº. 24 - G

RIOHACHA: INVENTARIO PREDIAL DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA PROPUESTA PARA EL POT

MANZANA Nº. 10
	Predio
	Manzana
	Nombre
	Uso
	Altura
	Estado
	Observación

	1
	10
	Edificio S.N.
	C
	3
	B
	Tres Locales

	2
	10
	Vivienda
	R
	1
	M
	

	3
	10
	Vivienda
	R
	1
	R
	

	4
	10
	Comercializadora Riohacha
	C
	2
	B
	

	5
	10
	Vivienda
	R
	2
	B
	

	6
	10
	Sastreria El Caballero Elegante
	C
	1
	R
	

	7
	10
	Vivienda
	R
	1
	R
	

	8
	10
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	9
	10
	Marquetería
	C
	1
	R
	

	10
	10
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	11
	10
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	12
	10
	Panadería El Maná
	C
	1
	B
	

	13
	10
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	14
	10
	Caseta Al Son del Caribe
	C
	1
	R
	

	15
	10
	Ferretería Construimos
	C
	1
	B
	

	16
	10
	Compra Venta Éxito
	C
	2
	B
	

	17
	10
	Almacen Orquidea
	C
	1
	R
	

	18
	10
	Compra Venta Especial
	C
	1
	B
	

	19
	10
	Ferretería Lisandro Gomez
	C
	2
	B
	

	20
	10
	Restaurante La Esquina del sabor
	C
	1
	B
	

	21
	10
	Vivienda
	R
	1
	M
	

	22
	10
	Hotel Yessica
	C
	3
	B
	

	23
	10
	Inversiones Arremasain
	C
	1
	R
	

	24
	10
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	25
	10
	Librería Macondo
	C
	2
	B
	


CUADRO Nº. 24 - H

RIOHACHA: INVENTARIO PREDIAL DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA PROPUESTA PARA EL POT

MANZANAS  Nº. 11, Nº. 12 y Nº. 13
	Predio
	Manzana
	Nombre
	Uso
	Altura
	Estado
	Observación

	1
	11
	Cacharreria La Americana
	C
	1
	B
	

	2
	11
	Vivienda
	R
	2
	B
	2 Locales Primer Piso

	3
	11
	Sastrería ELEM
	C
	1
	R
	

	4
	11
	Boutique Mary Tere
	C
	1
	B
	

	5
	11
	Papeleria Made
	R
	1
	B
	

	6
	11
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	7
	11
	Vivienda
	R
	1
	R
	

	8
	11
	Vivienda
	R
	2
	R
	

	9
	11
	Variedades Mendoza
	C
	1
	B
	

	10
	11
	Variedades Medellin
	C
	1
	B
	

	11
	11
	Edificio Santa Rita No 1
	R
	4
	B
	Local Comercial 1° Piso

	12
	11
	Almacen Danny Sport
	C
	1
	B
	

	Predio
	Manzana
	Nombre
	Uso
	Altura
	Estado
	Observación

	1
	12
	Edificio Santa Rita N° 2
	R
	5
	B
	Ocho Locales Primer Piso

	2
	12
	Edificio Suramericana
	C
	2
	B
	

	3
	12
	Almacen Yady y Leo
	C
	1
	B
	

	4
	12
	Ceotes
	C
	2
	B
	

	Predio
	Manzana
	Nombre
	Uso
	Altura
	Estado
	Observación

	1
	13
	Lote Tapiado
	V
	
	
	

	2
	13
	Banco Agrario
	C
	3
	B
	

	3
	13
	Hotel Roma
	C
	1
	B
	

	4
	13
	Muebles el Porvenir
	C
	1
	B
	

	5
	13
	Merceria Oly
	C
	1
	B
	

	6
	13
	Librería Cristiana
	C
	1
	B
	

	7
	13
	Remontadora Nuevo Milenio
	C
	1
	B
	

	8
	13
	Local S.N.
	C
	1
	B
	Cerrado

	9
	13
	Parqueadero El Tanque
	C
	1
	B
	

	10
	13
	Parqueadero
	C
	1
	R
	


CUADRO Nº. 24 - I

RIOHACHA: INVENTARIO PREDIAL DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA PROPUESTA PARA EL POT

MANZANA Nº. 14
	Predio
	Manzana
	Nombre
	Uso
	Altura
	Estado
	Observación

	1
	14
	Almacen Pague Menos
	C
	1
	B
	

	2
	14
	Drogas La Rebaja
	C
	1
	B
	

	3
	14
	Variedades y granero el Pueblo
	C
	1
	B
	

	4
	14
	Almacen Disco Mundo
	C
	1
	B
	

	5
	14
	Almacen Colombia-Calzado Posada
	C
	2
	B
	

	6
	14
	Bueno, Bonito y Barato
	C
	1
	B
	

	7
	14
	Provisiones Pargo Rojo
	C
	2
	B
	

	8
	14
	Hotel Internacional
	C
	2
	B
	

	9
	14
	Guajira Motor
	C
	2
	B
	

	10
	14
	Clazado Johanfar
	C
	1
	R
	

	11
	14
	Distribuidora el Diamante
	C
	1
	B
	

	12
	14
	Refripartes de la Guajira
	C
	1
	B
	

	13
	14
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	14
	14
	Lote
	V
	
	
	

	15
	14
	Tapicería Automoda
	C
	1
	R
	

	16
	14
	Recostructora
	C
	1
	B
	

	17
	14
	Vivienda
	R
	1
	B
	

	18
	14
	Parqueadero
	C
	1
	R
	

	19
	14
	Hermandad el Chaman
	C
	1
	R
	5 Locales Comerciales

	20
	14
	Ferretería el Porvenir
	C
	2
	B
	

	21
	14
	Sastrería Londres
	C
	1
	B
	

	22
	14
	Coquetería Para Tu Gusto
	C
	1
	B
	Con Local al lado


CUADRO Nº. 24 - J

RIOHACHA: INVENTARIO PREDIAL DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA PROPUESTA PARA EL POT

MANZANA Nº. 15
	Predio
	Manzana
	Nombre
	Uso
	Altura
	Estado
	Observación

	1
	15
	Billares Buenos Aires
	C
	1
	R
	

	2
	15
	Restaurante Tres Esquinas
	C
	1
	R
	

	3
	15
	Muebles y Colchones Romedy
	C
	1
	B
	

	4
	15
	Residencia y Cafeteria Avenida
	C
	1
	B
	

	5
	15
	Cacharrería y Variedades Dora
	C
	1
	B
	Local Adicional

	6
	15
	Compra Venta La Costa
	C
	2
	B
	

	7
	15
	Restaurante Mary
	C
	2
	B
	

	8
	15
	Restaurante Guajira
	C
	1
	B
	Tienda al Lado

	9
	15
	Ferrertería Sin Nombre
	C
	1
	R
	

	10
	15
	Almacen Ciclodeporte
	C
	1
	B
	

	11
	15
	Vivienda
	R
	1
	R
	

	12
	15
	Comercializadora de Madera Guajira
	C
	1
	R
	

	13
	15
	Parqueadero y Billares
	C
	1
	R
	

	14
	15
	Residencias Doris
	C
	1
	R
	

	15
	15
	Estadero candilejas
	C
	1
	R
	

	16
	15
	E.D.S Los José
	C
	2
	B
	

	17
	15
	Provisiones Tres Esquinas
	C
	1
	B
	Dos Locales


9. ÁREAS MORFOLÓGICAS HOMOGÉNEAS
· VER PLANO Nº. II - 3.3.1.6.1.- U

· ver plano nº. VI - 1.2.

9.1. DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS MORFOLÓGICAS HOMOGÉNEAS
El Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha propone que el área urbana de la cabecera municipal sea sectorizada en porciones territoriales caracterizadas por su similares condiciones de construcción, edad, formación, con una precisa delimitación territorial y con unas condiciones equivalentes de disponibilidad de servicios e infraestructura: las nuevas Comunas deben responder al criterio de áreas morfológicas homogéneas.

Estos sectores urbanos se constituirán institucionalmente en las nuevas Comunas urbanas y están denominadas y delimitadas
 en el presente estudio del POT y sus características básicas de área, población y vivienda, en el horizonte del Plan de Ordenamiento Territorial (2001 - 2009), se sintetizan en el Cuadro Nº. 25, siguiente:

CUADRO Nº. 25

COMUNAS DE RIOHACHA: ÁREA, POBLACIÓN Y VIVIENDAS EN EL HORIZONTE DEL POT (2001 - 2009)

	NOMBRE COMUNA
	ÁREA (Ha)
	2000
	2003
	2006
	2009

	
	
	POBLACIÓN
	Nº. VIVIENDAS
	POBLACIÓN
	Nº. VIVIENDAS
	POBLACIÓN
	Nº. VIVIENDAS
	POBLACIÓN
	Nº. VIVIENDAS

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CENTRO HISTÓRICO (1)
	75.09
	12,146
	2,357
	12,378
	2,407
	12,587
	2,452
	12,800
	2,498

	NUEVO CENTRO (1)
	101.44
	10,396
	1,786
	10,594
	1,824
	10,773
	1,858
	10,956
	1,893

	COQUIVACOA
	88.21
	8,463
	1,546
	8,625
	1,579
	8,771
	1,608
	8,919
	1,639

	COOPERATIVO
	154.39
	9,599
	1,784
	9,782
	1,821
	9,947
	1,855
	10,116
	1,890

	AEROPUERTO "ALMIRANTE PADILLA"
	178.81
	5,315
	1,008
	5,416
	1,029
	5,508
	1,049
	5,601
	1,068

	NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS
	166.81
	17,729
	2,874
	18,067
	2,934
	18,373
	2,990
	18,684
	3,046

	BOCA GRANDE
	177.70
	9,492
	1,743
	9,673
	1,780
	9,837
	1,813
	10,003
	1,847

	ECOLÓGICA LAGUNAS SALADA & EL PATRÓN
	355.89
	9,030
	1,631
	9,202
	1,665
	9,358
	1,696
	9,517
	1,728

	ECO-TURÍSTICA RÍO RANCHERÍA
	223.37
	1,863
	377
	1,898
	385
	1,931
	392
	1,963
	399

	EL DIVIDIVI
	448.51
	5,150
	1,010
	5,248
	1,031
	5,337
	1,050
	5,427
	1,070

	SUBURBANA "NUEVO HORIZONTE"
	168.05
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	SUBURBANA "NAZARETH"
	266.57
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	TOTAL:
	2,404.84
	89,182
	16,117
	90,883
	16,454
	92,422
	16,764
	93,987
	17,079


FUENTE: ESTIMATIVOS DEL PRESENTE ESTUDIO DEL POTEN BASE A PROYECCIONES DANE 1995 - 2005

Las características de homogeneidad de las nuevas comunas se evidencian en los principales índices identificados por el POT: los usos predominantes, la densidad habitacional media y la densidad vial media de cada una de ellas.

En el Cuadro Nº. 26, a continuación, se sintetizan las condiciones actuales de homogeneidad y las que se espara alcanzar en el horizonte del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Riohacha, esto es, al 2009.

CUADRO Nº. 26

COMUNAS URBANAS DE RIOHACHA: PRINCIPALES ÍNDICES DE HOMOGENEIDAD

	NOMBRE COMUNA
	2000
	2009

	
	DENSIDAD NETA

(Viv/Ha)
	Densidad Vial

(ml / HA)
	USO PREDOMINANTE
	DENSIDAD NETA

(Viv/Ha)
	Densidad Vial

(ml / HA )
	USO PREDOMINANTE

	CENTRO HISTÓRICO
	39,88
	261.68
	COMERCIO E INSTITUCIONAL
	83.92
	261.68
	COMERCIO E INSTITUCIONAL

	NUEVO CENTRO
	30,80
	206.42
	VIVIENDA E INSTITUCIONAL
	40.13
	206.42
	VIVIENDA E INSTITUCIONAL

	COQUIVACOA
	35,23
	188.20
	VIVIENDA
	33.64
	188.20
	VIVIENDA Y SERVICIOS TURÍSTICOS

	COOPERATIVO
	27,48
	171.64
	VIVIENDA
	25.50
	175.66
	VIVIENDA Y SERVICIOS TURÍSTICOS

	AEROPUERTO "ALMIRANTE PADILLA"
	10,87
	113.42
	VIVIENDA
	12.40
	175.72
	VIVIENDA E INDUSTRIA JARDÍN

	NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS
	20,70
	173.85
	VIVIENDA
	34.57
	175.64
	VIVIENDA

	BOCA GRANDE
	13,48
	183.45
	VIVIENDA
	15.61
	183.45
	VIVIENDA

	ECOLÓGICA LAGUNAS SALADA & EL PATRÓN
	10,42
	23.88
	VIVIENDA Y LOTES
	10.39
	175.67
	VIVIENDA

	ECO-TURÍSTICA RÍO RANCHERÍA
	13,27
	44.32
	VIVIENDA Y RONDA DEL RÍO RANCHERÍA
	9.57
	74.58
	SERVICIOS TURÍSTICOS Y RESERVA AMBIENTAL

	EL DIVIDIVI
	15,33
	44.82
	LOTES Y VIVIENDA
	15.43
	175.69
	VIVIENDA - VIS

	TOTAL ÁREA URBANA
	8.18
	84.86
	N.A.
	22.18
	170.34
	N.A.


FUENTE: Datos del prersente estudio y estimativos de los autores del POT
9.2. ÍNDICES URBANÍSTICOS

9.2.1. ÍNDICES: DE EDIFICABILIDAD Y DE OCUPACIÓN.

La definición de los índices urbanísticos no solo parte de su determinación como uno de los criterios de homogeneidad en la intensidad de ocupación y uso de la totalidad ó parte del territorio: en el Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha es también un componente de acciones urbanísticas
 que  permitirá racionalizar la relación entre la demanda ó presión que se ejerce sobre el territorio y su máxima capacidad de oferta ó de “carga”.

Los índices urbanísticos son relaciones porcentuales o aritméticas de utilización del suelo, que indican la magnitud e intensidad física de lo que se construye, con el fin de analizar y/o planear el aprovechamiento urbanístico del territorio
. En el presente Numeral, se deducirán los índices de edificabilidad y de ocupación.

9.2.1.1. ÍNDICE DE EDIFICABILIDAD.

VER PLANO Nº. VI – 9.0.

· El Índice de Edificabilidad (IE) es uno de los índices urbanísticos intrísecamente más explicativo y ha sido calculado para el Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha, de la siguiente manera:

· Se parte de la definición de este índice
, según la cual  es el número de metros cuadrados que se puede construir por cada metro cuadrado del lote o área del terreno. Puede medirse como bruto, cuando se está tomando como base la totalidad del terreno, ó como neto, cuando se toma el área privada sin contar espacio público.

· Como parámetro inicial, para cada Comuna, se realiza un estimativo de la máxima área que permitirá satisfacer óptimamente las necesidades de equipamento colectivo, espacio público, vías, vivienda y otros usos en el horizonte del POT, estimativo éste que se elabora con base en el número de habitantes que tendrá la respectiva comuna al año 2009, lo cual se sintetiza en el Cuadro Nº. 27, a partir de los siguientes cálculos:

· Equipamento Colectivo y Espacio Público: A partir de los parámetros definidos en el Cuadro Nº. 14 y los cálculos efectuados en los Cuadros Nº. 15 a Nº. 19 del presente Capítulo VI del POT;

· Vías: A partir de los estimativos realizados en el Numeral 3 del presente Capítulo VI del POT;

· Vivienda: Una vez dimensionada la ocupación del uso en vivienda al año 2000; a partir de los incrementos poblacionales de cada Comuna y con la misma densidad actual
, se calcula la máxima área que ocuparía la nueva población en el horizonte del POT (2009), dato éste que se adiciona a la ocupación al 2000;

· Otros Usos: Se ha asumido que la demanda de área por oros usos (Institucionales y Comerciales, fundamentalmente) crece en función y al mismo ritmo de la de vivienda y tendrá una participación similar a la del año 2000 en el total del área urbana de Riohacha.

· El área estimada según el punto anterior se define como total área necesaria con las densidades actuales, y resulta de adicionar el área ocupada al año 2000 a las necesidades de la población al año 2009 como máxima área, lo cual plantearía unas necesidades de área agregadas de 2.120,9 HA., las cuales superan en unas 150,67 HA al área disponible al interior de las Comunas propuestas.

· Como quiera que los usos distintos a vivienda (equipamento colectivo, espacio público, vías, y otros usos) no pueden densificarse, se propone que el área faltante en las Comunas Centro Histórico, Nuevo Centro, Aeropuerto “Almirante Padilla”, Nuestra Señora de los Remedios y Boca Grande, sea habilitada, a largo plazo, con una estrategia de ocupación del territorio con incremento de las densidades habitacionales en el uso del suelo en vivienda, lo que significaría un significativo aumento del número de viviendas por Hectárea (Viv/HA.), así:

· Centro Histórico: Al ser la comuna con más alta densidad y no poseer área de expansión, el área adicional que requeriría hacia el futuro para satisfacer sus necesidades debe “sustraerla” del área destinada al uso de vivienda, por lo cual se debe elevar significativamente su densidad, sobre todo, si se tiene presente que en su territorio están ubicados la mayoría de los inmuebles patrimoniales: Su densidad neta deberá pasar de 39,88 Viv/HA en el año 2000, a 83,9 Viv/HA en el 2009;
· Nuevo Centro: Aunque posee unas pocas áreas vacantes aún, estas son irrelevantes para las necesidades al horizonte del POT (2009). Su situación y propuesta estratégica es similar a la Comuna Centro Histórico, aunque su densidad neta pasaría de 30,8 Viv/HA en el año 2000, a 40,1 Viv/HA en el 2009;
· Coquivacoa: Las necesidades de nuevas áreas pueden ser satisfechas casi en su totalidad con las áreas disponibles a su interior, por lo cual su densidad tenderá a mantenerse casi igual ó un poco menor: su densidad neta pasaría de 35,23 Viv/HA en el año 2000, a 33,6 Viv/HA en el 2009.
· Cooperativo: Posee aún extensas áreas libres utilizables en vivienda, por lo cual tiende a extenderse con una densidad bastante similar, aunque un poco menor, a la que tiene en el 2000: su densidad neta pasaría de 27,48 Viv/HA en el año 2000, a 25,5 Viv/HA en el 2009.
· Aeropuerto "Almirante Padilla": Dado que requiere disponer de áreas para otros usos, su densidad deberá elevarse un poco respecto a la del 2000: su densidad neta pasaría de 10,87 Viv/HA en el año 2000, a 12,4 Viv/HA en el 2009.
· Nuestra Señora de Los Remedios: Dado que en sus bordes se requieren áreas importantes para usos diversos y que, en su interior, se caracteriza por una extensiva ocupación del territorio en vivienda, su densificación será significativa: su densidad neta pasaría de 20,7 Viv/HA en el año 2000, a 34,6 Viv/HA en el 2009.
· Boca Grande: Mantedrá unas condiciones similares a las actuales, por lo cual su densidad neta apenas pasaría de 13,48 Viv/HA en el año 2000, a 15,6 Viv/HA en el 2009.
· Ecológica Lagunas Salada & El Patrón: Dado que disone de las mayores extensiones de territorio para satisfacer sus necesidades en el horizonte del POT, mantendrá la misma densidad entre 2000 y 2009: su densidad neta en al período no deberá superar los 10,42 Viv/HA que tiene en el año 2000.
· Eco-Turística Río Ranchería: mantendrá su densidad promedio bastante similar a la del 2000, no podrá ocupar la mayor parte de su territorio sino en usos compatibles con su carácter de Zona de Reserva Ambiental . Sin embargo, el área de Villa Fátima podrá densificarse significativamente. Su densidad neta promedio pasaría de 13,27 Viv/HA en el año 2000, a 9,6 Viv/HA en el 2009.
· El Dividivi: Se ha definido como el área de expansión más importante del casco urbano de Riohacha en razón a que cerca del 81.2% de su territorio está vacante, por lo cual puede satisfacer plenamente sus necesidades de área: su densidad neta se mantendrá en 15,33 Viv/HA entre el año 2000 y el 2009.
· La anterior estrategia de densificación implica que el área ocupada por vivienda deberá reducirse en con el fin de darle cabida a la satisfacción de demanda de áreas para los servicios colectivos y espacios públicos.

· Finalmente, las áreas destinadas a equipamentos, a otros usos y el área máxima que se puede ocupar en vivienda, se agregan para obtener la que se denomina máxima área que se puede construir en el Cuadro Nº.27. 

· El Cuadro Nº. 27, a continuación, resume los resultados de los cálculos descritos en este punto:

CUADRO Nº. 27

CABECERA MUNICIPAL DE RIOHACHA: NECESIDADES DE ÁREA URBANA AL HORIZONTE DEL POT (2009)

	NOMBRE COMUNA
	Nº. DE VIVIENDAS
	TOTAL ÁREA COMUNA (HA.)
	EQUIPAM

(HA.)
	ESPACIO PÚBLICO, ZONAS DE RESERVA Y ÁREAS DISPONIB.

(HA.)
	ÁREA OCUPADA POR VIAS

(HA.)
	ÁREA REQUERIDA PARA VIVIENDA

(HA.)
	OTROS USOS (HA.)
	TOTAL ÁREA NECESARIA CON DENSIDAD ACTUAL (HA.)
	DÉFICIT Ó ÁREA FALTANTE (HA.)
	MÁXIMA ÁREA QUE PODRÍA OCUPARSE EN VIVIENDA (HA)
	MÁXIMA ÁREA QUE SE PUEDE CONSTRUIR

(HA)
	DENSIDAD NETA A ALCANZAR

(VIV/HA)

	CENTRO HISTÓRICO
	2.498
	75,09
	9,54
	19,20
	9,83
	63,58
	6,76
	108,91
	33,82
	29,76
	46,06
	83.9

	NUEVO CENTRO
	1.893
	101,45
	8,16
	16,43
	12,56
	64,06
	17,12
	118,34
	16,89
	47,17
	72,45
	40.1

	COQUIVACOA
	1.639
	88,21
	6,64
	13,38
	11,62
	49,16
	7,86
	88,66
	0,45
	48,71
	63,21
	33.6

	COOPERATIVO
	1.890
	154,39
	7,54
	39,28
	21,51
	74,12
	11,93
	154,38
	0,01
	74,13
	93,60
	25.5

	AEROPUERTO "ALMIRANTE PADILLA"
	1.068
	178,81
	4,17
	8,40
	21,79
	103,43
	58,25
	196,06
	17,24
	86,19
	148,62
	12.4

	NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS
	3.046
	166,81
	13,92
	28,03
	23,35
	148,84
	13,40
	227,53
	60,72
	88,12
	115,43
	34.6

	BOCA GRANDE
	1.847
	177,70
	7,45
	15,00
	26,08
	139,87
	10,84
	199,25
	21,55
	118,32
	136,62
	15.6

	ECOLÓGICA LAGUNAS SALADA & EL PATRÓN
	1.728
	355,88
	7,09
	124,26
	33,81
	166,43
	24,30
	355,89
	0,00
	166,43
	197,81
	10.4

	ECO-TURÍSTICA RÍO RANCHERÍA
	399
	223,37
	1,46
	160,91
	10,31
	41,74
	8,94
	223,36
	0,01
	41,75
	52,15
	9.6

	EL DIVIDIVI
	1.070
	448,51
	4,04
	325,02
	43,42
	69,37
	6,67
	448,52
	0,01
	69,36
	80,07
	15.4

	TOTAL :
	17.079
	1.970,23
	70,02
	749,92
	214,28
	920,61
	166,07
	2.120,90
	150,67
	769,94
	1.006,03
	22.2


FUENTE: Datos del prersente estudio y estimativos de los autores del POT
· Con la informacióon del Cuadro Nº. 27, anterior, se puede calcular el Índice de edificabilidad bruto de cada una de las Comunas del casco urbano de la Cabecera Municipal de Riohacha, el cual resulta de dividir la máxima área que puede construirse entre el área total de cada Comuna;
· El Cuadro Nº. 28, a continuación, sintetiza los cálculos del Índice de edificabilidad bruto obtenidos con el procedimiento antes descrito:

CUADRO Nº. 26

RIOHACHA: ÍNDICES URBANÍSTICOS OBTENIDOS POR EL POT

	NOMBRE COMUNA
	TOTAL ÁREA COMUNA

(HA.)
	MÁXIMA ÁREA QUE PUEDE CONSTRUIRSE

(HA.)
	ÍNDICE BRUTO DE EDIFICABILIDAD
	DENSIDAD NETA A ALCANZAR AL 2009

(VIV./HA.)

	CENTRO HISTÓRICO
	75.09
	46.06
	0.6134
	83.9

	NUEVO CENTRO
	101.45
	72.45
	0.7142
	40.1

	COQUIVACOA
	88.21
	63.21
	0.7166
	33.6

	COOPERATIVO
	154.39
	93.60
	0.6062
	25.5

	AEROPUERTO "ALMIRANTE PADILLA"
	178.81
	148.62
	0.8311
	12.4

	NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS
	166.81
	115.43
	0.6920
	34.6

	BOCA GRANDE
	177.70
	136.62
	0.7688
	15.6

	ECOLÓGICA LAGUNAS SALADA & EL PATRÓN
	355.88
	197.81
	0.5558
	10.4

	ECO-TURÍSTICA RÍO RANCHERÍA
	223.37
	52.15
	0.2335
	9.6

	EL DIVIDIVI
	448.51
	80.07
	0.1785
	15.4

	TOTAL :
	1,970.23
	1,006.03
	0.5106
	22.2


FUENTE: Datos del prersente estudio y estimativos de los autores del POT
9.2.2. ALTURAS, LOTES Y RETIROS.

La determinación de las alturas máximas permitidas, la caracterización de los lotes mínimos y la definición de las dimensiones de sus aislamientos y retiros son los principales factores ó parámetros caracterizan y condicionan la tipología de las edificaciones en cada uno de los sectores urbanos ó Comunas propuestos para Riohacha por el presente Plan de Ordenamiento Territorial: estos constituyen otro tipo de índices que complementan a los índices de edificabilidad.

En los Cuadros Nº 27, Nº. 28 y Nº. 29, a continuación, se incluyen estas determinantes y sus parámetros.

CUADRO Nº. 27

RIOHACHA: ALTURAS, LOTES MÍNIMOS, RETIROS  Y ESTACIONAMIENTOS EXIGIBLES  PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR, bifamiliar y trifamiliar EN CADA COMUNA URBANA Y SUBURBANA EN EL HORIZONTE DEL POT (2001 - 2009 )

	COMUNA
	ALTURAS MÁXIMAS
	VIVIENDA UNIFAMILIAR
	VIVIENDA BIFAMILIAR Y/Ó TRIFAMILIAR

	
	
	Lote Mínimo
	Frente Mínimo
	Retiros Mínimos
	Mínimo de Garages
	Lote Mínimo
	Frente Mínimo
	Retiros Mínimos
	Mínimo de Garages

	CENTRO HISTÓRICO
	4 pisos. En proyectos integrados y los de la Unidad de actuación Urbanística, ilimitada.
	Los existentes no podrán ser subdivididos y no se permitirá la construcción de nuevas viviendas unifamiliares
	Solo se permitirá vivienda bifamiliar ó trifamiliar en inmuebles declarados patrimonio arquitectónico y restaurados

	NUEVO CENTRO
	Ilimitada, definida por los índices de construcción, de ocupación y los retiros.
	Los existentes no podrán ser subdivididos y no se permitirá la construcción de nuevas viviendas unifamiliares
	200 m2.
	12 m.
	Lateral = 1,5 m. ó adosado.  Posterior = 3,0 m.
	Uno por cada unidad de vivienda

	Coquivacoa
	Franja de 300 m. de playa, hasta 2 pisos. En el resto, ilimitada, definida por los índices de construcción, de ocupación y los retiros.
	200 m2.
	12 m.
	Lateral =1,5 m.  Posterior =3,0 m.
	Uno por cada unidad de vivienda
	400 m2.
	14 m.
	Lateral = 1,5 m.   Posterior = 3,0 m.
	

	COOPERATIVO
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	AEROPUERTO "ALMIRANTE PADILLA"
	Dos pisos.
	120 m2.
	8,0 m.
	Lateral = 1,0 m. Posterior = 3,0 m.
	Uno por cada unidad de vivienda
	240 m2.
	12 m.
	Lateral =1,5 m.   Posterior=3,0 m.
	

	NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS
	Cuatro pisos e ilimitada en los bordes.
	120 m2.
	8,0 m.
	Lateral = 1,0 m. Posterior = 3,0 m.
	Uno por cada unidad de vivienda
	240 m2.
	12 m.
	Lateral = 1,5 m.    Posterior = 3,0 m.
	

	BOCA GRANDE
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ECOLÓGICA LAGUNAS SALADA & EL PATRÓN
	Cuatro pisos en los bordes y a lo largo de la vía a Valledupar.
	- 120 m2 

- VIS: 86 m2
	8,0 m.
	Lateral = 1,0 m. Posterior = 3,0 m.
	Uno por cada unidad de vivienda
	240 m2.
	12 m.
	Lateral = 1,5 m.    Posterior = 3,0 m.
	

	ECO-TURÍSTICA RÍO RANCHERÍA
	Ilimitada, definida por los índices de construcción, de ocupación y los retiros.
	300 m2.
	15 m.
	Lateral = 2,0 m. Posterior = 4,0 m.
	Dos por cada unidad de vivienda
	600 m2
	16 m.
	Lateral = 2,0 m.  Posterior = 4,0 m.
	

	EL DIVIDIVI
	Dos pisos
	86 m2
	8 m.
	- Lateral= 1,0 m.

- Pareadas y uno lateral = 1,5 m.  

- Posterior = 1,5 m.
	Uno por cada cinco (5) unidades de vivienda
	300 m2
	16 m.
	Lateral = 2,0 m.  Posterior = 4,0 m.
	Uno por cada dos (2) unidades de vivienda

	SUBURBANA "NAZARETH"
	Dos pisos
	1.000 m2.
	25 m.
	Índice de ocupación máximo = 0.5 y máxima altura dos (2) pisos
	Libre
	2.000 m2.
	Índice de ocupación máximo = 0.5 y máxima altura dos (2) pisos
	Libre

	SUBURBANA "NUEVO HORIZONTE"
	Franja de 300 m. de playa, hasta 2 pisos. En el resto, Ilimitada.
	1.500 m2.
	30 m.
	Índice de ocupación máximo = 0.6 y máxima altura dos (2) pisos
	Libre
	2,500 m.
	Índice de ocupación máximo = 0.6 y máxima altura dos (2) pisos
	Libre


CUADRO Nº. 28

RIOHACHA: ALTURAS, LOTES MÍNIMOS, RETIROS  Y ESTACIONAMIENTOS EXIGIBLES PARA VIVIENDA MULTIFAMILIAR Y CONJUNTOS EN CADA COMUNA URBANA EN EL HORIZONTE DEL POT (2001 - 2009 )
	NOMBRE COMUNA
	ALTURAS MAXIMAS
	MULTIFAMILIAR
	CONJUNTOS DE VIVIENDA Y/Ó COMERCIO

	
	
	Lote Mínimo
	Frente Mínimo
	Retiros Mínimos
	Mínimo Garage y/ó Estacionamiento
	Lote Mínimo
	Mínimo Garage y/ó Estacionamiento

	CENTRO HISTÓRICO
	Ninguna nueva construcción individual podrá superar 4 pisos. En proyectos integrados podrá ser  ilimitada, respetando densidad bruta.
	2 a 5 pisos = 20 m - Más de 5 pisos = 25 m.
	Lateral y Posterior = 3,5 m.
	Privados, uno por cada unidad de vivienda. - Para visitantes, uno por cada 3 viv. - Para oficinas y comercio, uno por cada 50 m2 ó fracción.
	2,000 m2.
	Privados, uno por cada unidad de vivienda. - Para visitantes, uno por cada 3 viv. - Para oficinas y comercio, uno por cada 50 m2 ó fracción.

	NUEVO CENTRO
	Ilimitada, definida por los índices de construcción, de ocupación y los retiros.
	3 a 5 pisos = 20 m - Más de 5 pisos = 25 m.
	Lateral y Posterior = 3,5 m. A partir del 5º piso, 1/4 de la altura.
	Privados, uno por cada unidad de vivienda. - Para visitantes, uno por cada 3 viv. - Para oficinas y comercio, uno por cada 50 m2 ó fracción.
	2,000 m2.
	

	COQUIVACOA
	Franja de 300 m. de playa, hasta 2 pisos. Ilimitada, definida por los índices de construcción, de ocupación y los retiros, en el resto.
	900 m2.
	16 m.
	Lateral y Posterior = 3,0 m. ó adosado. - A partir del 5º piso, ¼ de la altura.
	Privados, uno por cada unidad de vivienda. - Para visitantes, uno por cada 3 viv. - Para oficinas y comercio, uno por cada 50 m2 ó fracción.
	5,000 m2
	

	COOPERATIVO
	
	1.200 m2
	20 m
	
	
	
	

	AEROPUERTO "ALMIRANTE PADILLA"
	Dos pisos.
	Sólo se permiten Conjuntos de Viviendas Unifamiliares
	2,000 m2.
	

	NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS
	Cuatro pisos e ilimitada en los bordes.
	500 m2.
	14 m.
	Lateral y Posterior = 2,5 m. ó adosado
	Privados, uno por cada unidad de vivienda. - Para visitantes, uno por cada 5 viv. - Para oficinas y comercio, uno por cada 50 m2 ó fracción.
	2,000 m2.
	Privados, uno por cada unidad de vivienda. - Para visitantes, uno por cada 5 viv. - Para oficinas y comercio, uno por cada 50 m2 ó fracción.

	BOCA GRANDE
	
	
	
	
	
	
	

	ECOLÓGICA LAGUNAS SALADA & EL PATRÓN
	Cuatro pisos en los bordes.
	500 m2.
	15 m. (Solo se permitirá en los predios con frente sobre la vía a Valledupar ó la Troncal del Caribe)
	Lateral y Posterior = 2,5 m. ó adosado
	Privados, uno por cada unidad de vivienda. - Para visitantes, uno por cada 5 viv. - Para oficinas y comercio, uno por cada 50 m2 ó fracción.
	2,000 m2
	

	ECO-TURÍSTICA RÍO RANCHERÍA
	Ilimitada en el delta del Riito y el Ranchería.
	1,000 m2.
	3 a 6 pisos = 25 m - Más de 6 pisos = 30 m.
	Lateral = 3,0 m. y Posterior = 4,0 m. - A partir del 5º piso, ¼ de la altura.
	Privados, dos por cada unidad de vivienda. - Para visitantes, uno por cada 2 viv. - Para oficinas y comercio, uno por cada 50 m2 ó fracción.
	5,000 m2
	Privados, uno por cada unidad de vivienda. - Para visitantes, uno por cada 2 viv. - Para oficinas y comercio, uno por cada 50 m2 ó fracción.

	EL DIVIDIVI
	Dos (2) pisos
	600 m2.
	15 m. (Solo se permitirán en la franja de 100 m. de ancho sobre la Calle 40 y en los predios con frente sobre la vía a Valledupar)
	Lateral y Posterior = 2,5 m. ó adosado
	Privados, uno por cada dos viviendas. - Para visitantes, uno por cada 5 viv. - Para oficinas y comercio, uno por cada 50 m2 ó fracción.
	2,000 m2.
	Privados, uno por cada dos viviendas. - Para visitantes, uno por cada 5 viv. - Para oficinas y comercio, uno por cada 50 m2 ó fracción.


CUADRO Nº. 29

RIOHACHA: ALTURAS, LOTES MÍNIMOS, RETIROS  Y ESTACIONAMIENTOS EXIGIBLES PARA VIVIENDA MULTIFAMILIAR Y CONJUNTOS EN LAS COMUNAS SUBURBANAS EN EL HORIZONTE DEL POT (2001 – 2009)

	NOMBRE COMUNA
	ALTURAS MAXIMAS
	MULTIFAMILIAR
	CONJUNTOS DE VIVIENDA Y/Ó COMERCIO

	
	
	Lote Mínimo
	Frente Mínimo
	Retiros Mínimos
	Mínimo Garage y/ó Estacionamiento
	Lote Mínimo
	Mínimo Garage y/ó Estacionamiento

	SUBURBANA "NAZARETH"
	Un (1) piso
	1.000 m2
	Solo se permitirán Conjuntos de Viviendas Unifamiliares
	
	5,000 m2
	Privados, dos por cada unidad de vivienda. - Libre para visitantes ó Uno por cada 100 m2 de construcción para instituciones o industria jardín

	SUBURBANA "NUEVO HORIZONTE"
	Franja de 300 m. De playa, hasta dos (2) pisos. Ilimitada en el resto
	1,000 m2.
	3 a 6 pisos = 25 m - Más de 6 pisos = 30 m.
	Lateral = 3,0 m. y Posterior = 4,0 m. - A partir del 5º piso, 1/4 de la altura.
	Privados, dos por cada unidad de vivienda. - Para visitantes, uno por cada 2 viv. - Para oficinas y comercio, uno por cada 50 m2 ó fracción.
	5,000 m2
	Privados, uno por cada unidad de vivienda. - Uno por cada tres unidades de vivienda para visitantes ó Uno por cada 100 m2 de construcción para hoteles, instituciones o industria jardín


10. MACROPROYECTOS URBANOS
· Ver plano nº. V - 5.5.1.

10.1. CARACTERIZACIÓN GENERAL

La Ley 388 de 1997 ha determinado que los macroproyectos urbanos
 serán el instrumento principal para la ejecución de actuaciones urbanas integrales. 

Así mismo, en la norma en mención se han definido los macroproyectos urbanos
 como “...un conjunto de acciones técnicamente definidas y evaluadas, orientadas a la ejecución de una operación urbana de gran escala, con capacidad de generar impactos en el conjunto de la estructura espacial urbana de orientar el crecimiento general de la ciudad...”.

En tal sentido, el Artículo 114 de la Ley 388 de 1.997 es explícito al determinar textualmente
:

”(...) Todos los macroproyectos urbanos deberán involucrar como mínimo las siguientes características comunes: 

1. Contemplar el desarrollo de acciones que permitan la solución integral y coordinada del problema considerado. 

2. Vincular al proyecto las diversas instancias públicas y privadas directamente concernidas, mediante la utilización de mecanismos de concertación idóneos, convenidos en el acuerdo urbano que lo sustenta. 

3. Establecer los procedimientos mediante los cuales el municipio o distrito participará en la captación de las plusvalías urbanas resultantes de las acciones urbanísticas contempladas para el desarrollo del respectivo macroproyecto, y una equitativa distribución de cargas y beneficios entre todos los agentes involucrados en la operación, al tenor de los instrumentos que esta ley crea o modifica con dicho propósito.(...)”  

Del texto de la Ley 388 de 1997, citado con anterioridad, se deben derivar las siguientes conclusiones como resultados del análisis y la comprensión clara del concepto macroproyecto urbano:

· Conjunto de Acciones: Supone esta parte de la definición que la concurrencia de un ”catálogo” coherente y articulado de actuaciones que se conciban como un sistema y se articulen con otras y, eventualmente, contribuyan a generarlas: suponen acciones multisectoriales y/ó integran acciones subsectoriales de un mismo sector con un alto grado de complejidad. Por ello, un “proyecto grande” ó que requiera una gran inversión en sí mismo no necesariamente debe ser categorizado como un macroproyecto urbano.

· Operación Urbana a Gran Escala: Un macroproyecto es un sistema urbano complejo que debe contribuir, en sí mismo, a la construcción de un nuevo concepto de ciudad. Debe tener un carácter integral y polivalente que sirve ó funciona más allá del carácter sectorial de sus distintos componentes. El macroproyecto urbano debe ser generador de externalidades positivas urbanas que sobrepasen su propio ámbito territorial.

· GenerarImpactos en el conjunto de la estructura Espacial Urbana: En tanto forma parte de un proceso articulado, el macroproyecto urbano debe producir actuaciones en múltiples dimensiones de la estructura urbana y contribuir a modificar sustancial y favorablemente los atributos del territorio urbano visto globalmente. 

· Orientar el crecimiento general de la Ciudad: El macroproyecto urbano tiene necesariamente como una de sus carácterísticas escenciales ó fundamentales su valor y carácter estratégico. Ello quiere decir que es capaz de generar nuevas áreas de desarrollo urbano, nuevas centralidades urbanas, constituirse en nuevo hito urbano, modificar la simbología urbana y, lo que es más importante, promover transformaciones del medio urbano regional haciéndolo más atractivo y cohesionado.

Como consecuencia de esta concepción, el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Riohacha ha propuesto la definición de sus macroproyectos urbanos, entendidos como grandes actuaciones urbanas, a la luz de los siguientes criterios:

· Formar parte del proyecto estratégico de la Ciudad: La visión estratégica propuesta en el sentido de “convertir a Riohacha en un Centro de integración regional competitivo (...) mediante el incremento cualitativo y cuantitativo de su oferta de servicios e infraestructura”, establece una relación que vincula a cada componente del macroproyecto con actuaciones físicas sistémicamente concebidas.

· Concepción “polivalente”: Con ella, se pretende la mezcla de usos actividades y funciones urbanas y la articulación de operaciones especializadas en una concepción globel e integrado. Esta concepción le permitirá a cada macroproyecto, por lo menos, impactar en las siguientes dimensiones y/ó atributos:

· Generación de nuevos espacios públicos, equipamentos colectivos y símbolos urbanos;

· Impácto evidente sobre el empleo urbano, tamporal y permanentemente,

· Contribución evidente a la sostenibilidad ambiental; y

· Generación de nuevas centralidades.

· Integración y transformación del tejido urbano: Los macroproyectos a formular generarán por lo menos procesos urbanos como:

· Asimilación del entorno inmediato y efecto de metátasis sobre el entorno mediato, en oleadas sucesivas de transformación;

· Búsqueda de un sano equilibrio entre los usos, pobladores y actividades que se transforman ó cambian y aquellas que se mantienen como tejidos propios;

· Generación de efectios dinamizadores sobre la estructura física, económica y aún sociocultural del conjunto de la ciudad.

· Cambio de Escala en la estructura Urbana: El surgimiento de nuevas centralidades, como una de las características más importants de todo macroproyecto urbano, puesto que solo el conjunto de actuaciones que les son propias a estos generan nuevas centralidades: 

· Actuaciones muy complementarias y concentradas, ubicadas en zonas fronterizas entre áreas centrales y periféricas;

· Actuaciones que simultáneamente son ó cumplen funciones de infraestructuras, nudos de comunicaciones, centro de actividades terciarias y operaciones emblemáticas para el conjunto de la ciudad;

· Generación de facilidades para la actuación conjunta de los sectores público y privado.

· La escala de la ciudad se cambia a un territorio estructurado frente al ámbito ó sistema urbano – regional.

· Se crean condiciones de desarrollo urbano sostenible: ya que las nuevas centralidades reducen costos y longitud de viajes y disminuyen la congestión y la contaminación, entre otros efectos medible.

· Generar una nueva perspectiva estética de la ciudad: La concepción de hito, de nuevo nodo y de elemento emblemático deben ir atados a una concepción estética atractiva que lo convierta en referente urbano.

· Creación de un nuevo modelo de gestión: Los macroproyectos urbanos suponen un modelo de participación público – privado, una gestión compleja y una multiplicidad de actores – gestores que actúan coordinadamente alrededor de las múltiples actuaciones inherentes al macroproyecto.

Entendida la concepción que definen lo criterios anteriormente enunciados, se ha determinado que los macroproyectos urbanos identificados para el horizonte del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Riohacha son los siguientes:

· Macroproyecto “Centro Integrado de Servicios Institucionales de Riohacha”, CISIR, con epicentro en la intersección de la Avenida El progreso (Troncal del Caribe), vía salida a Valledupar, Carreras 6 y 7.
· Macroproyecto “Transporte: Soluciones Integradas de Riohacha”, TRANSITAR, ubicado en la intersección de la Vía salida a Valledupar con la línea que une los puntos Nº. 9 y Nº. 10 del nuevo perímetro urbano, al extremo sur del casco urbano.
10.2. NATURALEZA, ALCANCE Y ÁREA DE OPERACIÓN DE LOS MACROPROYECTOS

10.2.1. GENERALIDADES

En el presente numeral, el Plan de Ordenamiento Territorial describe, de una manera esquemática, los aspectos fundamentales relativos a la naturaleza, alcance y área de operación de los macroproyectos urbanos propuestos por el POT para ser promovidos y, teniendo en cuenta la condición financiera del municipio
,  ejecutados en el mediano y largo plazo del horizonte del POT (2006 - 2009).

De la misma manera, se incluye una somera observación de los principales impactos que los estudios y diseños detallados de cada macroproyecto urbano debe contemplar en materia ambiental y/ó urbanística. 

Se incluyen también algunos lineamientos generales y la definición de las principales directrices generales que los enmarcarán para la gestión y/ó el financiamiento de los proyectos identificados y las autorizaciones ó recursos institucionales con que debe contar el municipio de Riohacha para promocionarlos, realizar su fase de preinversión, ponerlos en marcha y/ó ejecutarlos.

Como se ha anotado
, el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Riohacha pretende construir un proceso de planificación, racionalización y administración del territorio municipal sobre la visión estratégica del Municipio, la cual fue propuesta en los siguientes términos: 

"Convertir al Municipio de Riohacha en un centro de integración regional, competitivo, sostenible, acogedor, pacífico y hospitalario, con un alto grado de desarrollo humano, social, económico e institucional, aprovechando su diversidad geográfica, étnica y agropecuaria, mediante el incremento cualitativo y cuantitativo de su oferta de servicios e infraestructura para así posicionarlo nacionalmente y proyectarlo internacionalmente "
Los aspectos más relevantes en relación a la naturaleza, alcance, área de operación y demás aspectos estratégicos de los macroproyectos urbanos propuestos por el Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha en el horizonte del mediano y/ó plazo, se describen teniendo en cuenta que las decisiones en tal sentido deben estar siempre condicionadas por los resultados del plan de ajuste fiscal y recuperación financiera del municipio de Riohacha
; en la misma dirección, los macroproyectos urbanos que propone el Plan de Ordenamiento Territorial se soportan en un conjunto de acciones que se derivan de las diversas estrategias territoriales propuestas por el POT
 y la múltiple dimensión de dichos macroproyectos implica su integralidad multisectorial y poli-estratégica, más allá que su macro-dimensionamiento físico y territorial, tal como se describen a continuación.

10.2.2. Macroproyecto “Centro Integrado de Servicios Institucionales de Riohacha”, CISIR.
10.2.2.1. ESTRATEGIAS QUE LO SUSTENTAN

· “Riohacha Caribe y Sustentable”

· “Riohacha Patrimonio Multicultural y Ambiental

· “Riohacha Modelo Institucional”

· “Riohacha Competitiva e Integrada”

10.2.2.2. OBJETIVOS IMPLÍCITOS
· Racionalización del uso del suelo y de la distribución de las actividades e intensidad de utilización del espacio por parte de las mismas con criterio de sustentabilidad ambiental.
· Replanteamiento del esquema territorial de cobertura de los servicios sociales y comunitarios para acercarlos a las comunidades de manera equitativa.

· Recuperación de la verdadera función social, ecológica, urbanística e integradora de los espacios colectivos.

· Conservación de las condiciones ambientales aún en zonas no alteradas y recuperación de aquellas que presenten deterioro, siempre bajo la premisa de la sustentabilidad ambiental.
· Incremento de los índices de accesibilidad y conectividad al interior del casco urbano de la cabecera municipal.

10.2.2.3. PRINCIPALES ACCIONES ESTRATÉGICAS GENERADORAS
10.2.2.3.1. Crear el Centro Institucional
10.2.2.3.2. Crear el Centro de Comercio y Turismo Exterior.
10.2.2.3.3. Apoyar y modernizar la actividad comercial.
10.2.2.3.4. Atraer empresas de los sectores terciarios y asociados.
10.2.2.3.5. Crear un nuevo centro del sistema de espacio público urbano.
10.2.2.3.6. Crear un sistema de intersecciones viales que facilite y valorice el acceso al Centro Histórico y a la franja de playas de Riohacha.
10.2.2.4. NATURALEZA Y ALCANCE DEL MACROPROYECTO URBANO “CISIR”.
La naturaleza del macroproyecto “Centro Integrado de Servicios Institucionales de Riohacha”, CISIR, es la de un proyecto urbano multipropósito y multisectorial, con énfasis en los servicios institucionales y comerciales y con un alcance regional, nacional  e internacional, el cual abarcaría, al menos:

· Centro Administrativo Municipal

· Centro Administrativo Departamental

· Centro de Servicios Institucionales Nacionales

· Centro de Convenciones

· Centro de Comercio y Turismo Nacional e Internacional

· Plaza de la Integración Multicultural

· Sistema de intersecciones viales regionales y locales: La Puerta de Riohacha
· Reordenamiento vial

10.2.2.5. ÁREA DE OPERACIÓN Y/Ó LOCALIZACIÓN DEL “CISIR”.
El macroproyecto urbano “Centro Integrado de Servicios Institucionales de Riohacha”, CISIR, ocuparía un área de aproximadamente 20 Hectáreas conformadas por un grupo de manzanas que, en un radio de aproximadamente 250 metros, tienen su epicentro en el “Monumento al Acordeonero”, en la glorieta de la intersección de la Avenida El progreso (Troncal del Caribe) con la Vía salida a Valledupar, Carrera 7.
10.2.2.6. PRINCIPALES IMPACTOS A TENER EN CUENTA
El “Centro Integrado de Servicios Institucionales de Riohacha”, CISIR, en tanto macroproyecto de múltiples propósitos, multisectorial y generador de múltiples actividades, será un polo generador de congestión vehicular, contaminación sonora y aérea, de producción de residuos sólidos y de demanda de servicios colectivos; por ello, debe llevarse a cabo un Plan de Manejo Ambiental del área que involucre las distintas acciones del macroproyecto.

10.2.2.7. DIRECTRICES DE GESTIÓN Y FINANCIAMIENTO
La gestión del CISIR debe estar a cargo una Sociedad de Economía Mixta donde el Estado (Nación, Departamento de La Guajira, Municipio de Riohacha y/ó Entidades Estatales de los tres niveles) y los particulares participen en proporción directa a su propiedad predial con el fin de actuar bajo el esquema de Integración Inmobiliaria. Este esquema es uno de los varios mecanismos de gestión sobre el suelo urbano, con el objeto de asegurar el reparto equitativo de cargas y beneficios en actuaciones urbanísticas en suelo urbano con tratamientos de renovación urbana y/o redesarrollo o actualización.

Esencialmente el esquema de Integración Inmobiliaria consistirá en en reunir o englobar los distintos inmuebles y/ó predios del área objetivo para subdividirlos y desarrollarlos, construirlos y/ó renovarlos con el macroproyecto “CISIR” y luego enajenarlos de acuerdo con la distribución acordada.

10.2.2.8. AUTORIZACIONES PARA EMPRENDER “CISIR”
Para que el municipio de Riohacha pueda participar y aportar sus propiedades al esquema de Integración Inmobiliaria propuesto, requiere de las autorizaciones del H. Concejo Municipal para ser parte de la Sociedad Promotora que luego se convierta en Sociedad Ejecutora.
10.2.3. Macroproyecto “TRANSPORTE: Soluciones Integradas de Riohacha”, TRANSITAR
10.2.3.1. ESTRATEGIAS QUE LO SUSTENTAN

· “Riohacha Competitiva e Integrada”

· “Riohacha Centro Regional”

· “Riohacha Acogedora”

· “Riohacha Humana”

10.2.3.2. OBJETIVOS IMPLÍCITOS
· Incremento de los índices de accesibilidad y conectividad, tanto al interior del casco urbano de la cabecera municipal, como entre ésta y los demás centros poblados, por medio del mejoramiento del sistema de vías, transportes y telecomunicaciones.

· Extensión de la cobertura de las funciones y servicios urbanos mediante la optima utilización de los recorridos viales y maximizando la accesibilidad a los mismos.

· Optimización de los niveles de calidad física de la vida de los habitantes del municipio.

· Mitigación cualitativa y cuantitativa delas zonas de alto riesgo (físico y/ó ambiental) existentes en la zona urbana, asociadas a problemas del tránsito automotor de vehículos pesados.

10.2.3.3. PRINCIPALES ACCIONES ESTRATÉGICAS GENERADORAS
10.2.3.3.1. Modernizar la prestación de los servicios al transporte terrestre de pasajeros y de carga.
10.2.3.3.2. Fortalecer y/ó apoyar las actividades de Comercio y Turismo Nacional e Internacional.
10.2.3.3.3. Incentivar y modernizar la actividad del comercio a gran escala.
10.2.3.3.4. Crear un nuevo centro de actividades de macro-servicios urbanos a escala regional.
10.2.3.3.5. Organizar un verdadero Sistema de Transporte Público Colectivo Urbano.
10.2.3.3.6. Crear soluciones multimodales de vias y transportes que permitan eliminar del perímtro urbano las zonas de alto riesgo físico y ambiental generadas por el tránsito permanente de vehículos pesados.
10.2.3.4. NATURALEZA Y ALCANCE DEL MACROPROYECTO URBANO “TRANSITAR”
La naturaleza del macroproyecto “Transporte: Soluciones Integradas de Riohacha”, TRANSITAR es la de un proyecto urbano sectorial, en el cual se integran acciones subsectoriales con un alto grado de complejidad estructural, con énfasis en los servicios al transporte y las telecomunicaciones y los servicios institucionales y comerciales de apoyo al sector, con un alcance regional y nacional  que, a largo plazo, debe alcanzar el ámbito internacional, el cual abarcaría, al menos:

· Central Interdepartamental e Internacional de Transporte Terrestre de Pasajeros.

· Central Intermunicipal de Transporte Terrestre de Pasajeros.

· Terminal Urbana de Transporte Colectivo e Individual

· Central de Transporte de Carga

· Centro Multimodal de Servicios al Transporte

· Centro Regional de Telecomunicaciones

· Centro de Servicios de Apoyo al Comercio y al Turismo

· Sistema de intersecciones viales regionales y locales: La Puerta de Riohacha
· Primer Tramo de la vía Arteria (A-8) ó “Circunvalar del Sur”

10.2.3.5. ÁREA DE OPERACIÓN Y/Ó LOCALIZACIÓN DEL “TRANSITAR”
El macroproyecto urbano “Transporte: Soluciones Integradas de Riohacha”, TRANSITAR, ocupará una superficie prácticamente cuadrada de unos 500 metros de lado y aproximadamente 25 Hectáreas de área que abarcarían las cuatro esquinas con epicentro en la intersección de la Vía Salida a Valledupar con la línea que une los puntos Nº.9, Nº. 10 y Nº. 11 de la poligonal que forma el nuevo Perímetro Urbano de la Cabecera Municipal de Riohacha.
10.2.3.6. PRINCIPALES IMPACTOS A TENER EN CUENTA
El macroproyecto urbano “Transporte: Soluciones Integradas de Riohacha”, TRANSITAR, está concebido como un conjunto de acciones sectoriales en el que se generan e integran acciones subsectoriales altamente complejas y se constituirá en un centro de generación de congestión vehicular, contaminación sonora y aérea, de producción de residuos sólidos, alto riesgo de accidentes vehiculares, potencial generador de contaminación por hidrocarburos procedentes de la actividad transportadora, alterador del equilibrio ambiental de un entorno aún relativamente balanceado; por esto, su implementación debe ser objeto de un detenido Plan de Manejo Ambiental del área en el que se involucren todas las acciones inherentes al macroproyecto.

10.2.3.7. DIRECTRICES DE GESTIÓN Y FINANCIAMIENTO
La gestión del TRANSITAR debe estar a cargo una Sociedad de Economía Mixta Especializada donde el Municipio de Riohacha no necesariamente tenga una participación mayoritaria (preferiblemente que sea socio minoritario) pero con amplia capacidad de intervención para la promoción: éste es un negocio fundamentalmente de los particulares. Este macroproyecto se gestionaría y desarrollaría bajo el esquema de reajuste de suelos, el cual es uno de los varios mecanismos de gestión sobre el suelo urbano, con el objeto de generar transformaciones en la estructura predial existente en un territorio, especialmente para el desarrollo de actuaciones urbanísticas en suelos de expansión ó en suelo urbano con tratamiento de desarrollo, para obtener una mejor configuración del globo de terreno que lo conforma y garantizar una justa distribución de las cargas y beneficios.

La figura de intervención predial reajuste de suelos, consiste en englobar diversos lotes de terreno para luego subdividirlos en la forma más adecuada y dotarlos de obras de infraestructura urbana requeridas para el macroproyecto “TRANSITAR” y luego vincularlos societariamente de acuerdo con las necesidades funcionales y operativas del macroproyecto..

10.2.3.8. AUTORIZACIONES PARA EMPRENDER “TRANSITAR”
Para que el municipio de Riohacha pueda participar y aportar sus propiedades al esquema de reajuste de suelos propuesto, requiere de las autorizaciones del H. Concejo Municipal para ser parte de la Sociedad Promotora que luego se convierta en Sociedad Ejecutora.
11. PLANES PARCIALES
· ver plano nº. VI - 11.0.

11.1. GENERALIDADES

El Plan Parcial es un instrumento de planificación de escala intermedia, mediante el cual se desarrollan y complementan las disposiciones del Plan de Ordenamiento territorial. Es aplicable a áreas ubicadas, tanto en suelo urbano como en suelo de expansión; también se aplica a aquellas áreas que se van a ser desarrolladas mediante Unidades de Actuación Urbanística.

El Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha ha identificado y definido, en función de sus escenarios y metas en el horizonte del POT, los siguientes Planes Parciales:

· Plan Parcial de Desarrollo:


Comuna El Dividivi.
· Plan Parcial de Mejoramiento Integral:
Área de influencia de la Laguna Salada, perteneciente a la Comuna Ecológica Lagunas Salada & El Patrón
· Plan Parcial de Renovación Urbana:

Comuna Centro Histórico

11.2. ACCIONES URBANÍSTICAS, ACTUACIONES E INSTRUMENTACIÓN DE LOS PLANES PARCIALES

11.2.1. PLAN PARCIAL DE DESARROLLO

El área objeto del Plan Parcial de Desarrollo que se propone en el Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha se desarrollará en la Comuna El Dividivi, teniendo en cuenta que es el sector que ofrece el mayor potencial y la mejor disponibilidad territorial al interior del casco urbano, el cual, a pesar de su inserción y ubicación al interior de la estructura urbana de Riohacha, ha sido desarrollado solo parcial e irregularmente y sin un ordenamiento.

11.2.1.1. ACCIONES URBANÍSTICAS:

11.2.1.1.1. ASIGNACIÓN DE USOS:
· Uso Principal: Vivienda con énfasis en VIS.
· Usos Compatibles: Comercio de Barrio e Institucional. En los bordes de la comuna, estaciones de servicio, bodegas comerciales e industria jardín.
· Usos Restringidos: Industria pesada ó contaminante.
· Usos Especiales: Proyectos Institucionales Integrales y reservas etnoculturales. En su extremo Suroriental, el macroproyecto urbano “Transporte: Soluciones Integradas de Riohacha”, TRANSITAR.
11.2.1.1.2. TRATAMIENTOS URBANÍSTICOS:
· Principal: Desarrollo, para áreas urbanizables no urbanizadas y/ó vacías.
· Complementario: Consolidación, para áreas urbanizadas.
11.2.1.1.3. DEFINICIÓN DE ÍNDICES URBANÍSTICOS:
· Índice Bruto de Edificabilidad: 

0,613

· Índice de Ocupación: 


Entre 0.62 y 0,75
11.2.2. PLAN PARCIAL DE MEJORAMIENTO INTEGRAL

El Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha propone, como Plan Parcial de Mejoramiento Integral, la recuperación ambiental, urbanística y funcional integral del área de influencia definida por la máxima cota de inundación que presentaba la Laguna Salada en 1944
, ubicada en el extremo Norte de la Comuna Ecológica Lagunas Salada & El Patrón, sector urbano que presenta los problemas más severos y profundos en materia de:

· Degradación ambiental en el espacio circundante y en el cuerpo de agua de la Laguna Salada.

· Deficiente calidad física de la vida, expresada en carencia de SPD, inaccesibilidad, carencia de equipamiento colectivo y espacios libres adecuados.

· Situación de irregularidad e informalidad en la tenencia de un alto índice de los inmuebles debido a la carencia de títulos de los predios, los cuales están ocupados por más de 30 años.

Este Plan Parcial de Mejoramiento Integral permitirá que este sector urbano reciba un conjunto de acciones integrales para su articulación a la estructura urbana de la ciudad con el fin de superar sus principales restricciones territoriales: desarrollo incompleto de algunas de sus áreas; con condiciones deficitarias en la provisión de equipamentos, de zonas recreativas y de servicios públicos en la mayoría de las otras áreas; y que presenta en su área “emblemática” de la Laguna Salada una severa degradación ambiental.

11.2.2.1. ACCIONES URBANÍSTICAS:

11.2.2.1.1. ASIGNACIÓN DE USOS:
· Uso Principal: 
Vivienda con énfasis en VIS.
· Usos Compatibles: Comercio de Barrio y, en los bordes de la comuna, instuitucional y estaciones de servicio.
· Usos Restringidos: Todo tipo de industria y comercio mayorista.
· Usos Especiales: Macroproyecto urbano “Centro Integrado de Servicios Institucionales de Riohacha”, CISIR en el extremo Norte del área.
11.2.2.1.2. TRATAMIENTOS URBANÍSTICOS:
· Principal: Mejoramiento Integral.
· Complementario: Consolidación, para áreas urbanizadas.
11.2.2.1.3. DEFINICIÓN DE ÍNDICES URBANÍSTICOS:
· Índice Bruto de Edificabilidad:

0.556
· Índice de Ocupación:


Entre 0.556 y 0.75
11.2.3. PLAN PARCIAL DE RENOVACIÓN URBANA

El Plan Parcial de Renovación Urbana que ha propuesto el Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha se desarrollará en la Comuna Centro Histórico, sector urbano que, aunque todavía no presenta severos problemas de degradación urbanística y arquitectónica en sus inmuebles patrimoniales, sí requiere la puesta en marcha de las acciones preventivas en muchos casos, correctivas en otros y de rehabilitación y/ó restauración del patrimonio, a la luz de lo establecido por la Ley 397 de 1.997
.

Este Pan Parcial incorpora parte de la única unidad de actuación urbanística que propone el presente POT.

11.2.3.1. ACCIONES URBANÍSTICAS:

11.2.3.1.1. ASIGNACIÓN DE USOS:
· Uso Principal: Comercio e Institucional.
· Usos Compatibles: Vivienda y Alojamiento Turístico.
· Usos Restringidos: Todo tipo de industria y comercio mayorista. 

· Usos Especiales: Servicios Turísticos.
11.2.3.1.2. TRATAMIENTOS URBANÍSTICOS:
· Principal: Conservación
.
· Complementario: Renovación Urbana
.
11.2.3.1.3. DEFINICIÓN DE ÍNDICES URBANÍSTICOS:
· Índice Bruto de Edificabilidad:

0,6134
· Ïndice de Ocupación:


Hasta 1,00
11.3. CONTENIDO DE LOS PLANES PARCIALES

De acuerdo con lo establecido por el Decreto Nº. 1507 de 1.998, una vez adoptado el presente Plan de Ordenamiento Territorial, adopción que también incluirá la definición de los Planes Parciales identificados en éste, cada Plan Parcial incluirá, por lo menos, los siguientes aspectos para su aprobación ulterior de acuerdo con el procedimiento establecido en el Decreto en mención:

“(...)

· La definición precisa de los objetivos y directrices urbanísticas específicas que orientan la correspondiente intervención urbana, así como la definición de las políticas y directrices, las cuales tienen como fin la definición de la vocación del sector objeto del plan hacia la ciudad y en algunos casos a la región.

· Definición de la estrategia territorial, que plasme en el espacio urbano diversas alternativas de ordenamiento.

· Definición de la estructura del sistema del espacio público, que incluye  la incorporación de los sistemas estructurantes definidos por el plan de ordenamiento territorial y los sistemas secundarios y locales propuestos, enmarcados dentro de la estrategia territorial. Entre otros, la definición del trazado del espacio público y las vías; de las redes secundarias de abastecimiento de servicios públicos domiciliarios; la localización de equipamientos colectivos de interés público o social, espacios públicos y zonas verdes destinados a parques, complementarios del contenido estructural del plan de ordenamiento territorial

· Definición de la forma de ocupación del espacio interior, las manzanas y los usos específicos del suelo. Entre otros aspectos se debe determinar: asignación de usos principales y complementarios, definición de  las tipologías de edificaciones  y delimitación predial y paramentación, las formas  de acceso a las manzanas y a las edificaciones, la ocupación máxima y  áreas construibles por uso de los predios, la definición de las volumetrias de las edificaciones  para determinar la superficie edificable total y la capacidad y localización de parqueos y estacionamientos.

· Estrategia de gestión, en la cual se define la forma o formas como se llevará a cabo la intervención urbana . Deberá contemplar los sistemas de gestión, la estrategia financiera y la estrategia institucional, la adopción de los instrumentos de manejo y gestión del suelo, captación de plusvalías, reparto de cargas y beneficios, procedimientos de gestión, evaluación financiera de las obras de urbanización y su programa de ejecución, junto con el programa de financiamiento, entre otros.

· Los programas y proyectos urbanísticos, que constituyen la descripción general de las intervenciones a ser ejecutadas, las cuales deben definirse de forma preliminar al nivel de perfil y detallando la cuantificación de áreas y costos aproximados.

· El plan de etapas, que incorpora la variable temporal del plan, fija los plazos de ejecución, los plazos para dar cumplimento a las obligaciones de cesión, reparto y urbanización, la estimación del tiempo de ejecución, entre otras.

· Simulación urbanística-financiera. La simulación urbanística-financiera constituye la técnica mediante la cual, al interior de la fase de  formulación del plan parcial, se modelan y balancean los escenarios de ocupación del territorio desde el punto de vista del aprovechamiento urbanístico de los inmuebles por un lado y  los costos y rentabilidad de la intervención, por el otro, para definir de esta forma el esquema de ocupación del territorio, el esquema financiero y los sistemas de gestión a ser empleados, de forma tal que den viabilidad al plan.

· El ó los proyectos de delimitación proyectada de unidades de actuación urbanística y de integración inmobiliaria o reajuste de tierras si fuere del caso.
· Las normas urbanísticas específicas para la correspondiente unidad de actuación o para el área específica objeto de la operación urbana objeto del plan: definición de usos específicos del suelo, intensidades de ocupación y construcción, retiros, aislamientos, empates y alturas. (...)”
12. GESTIÓN EN ACTUACIONES URBANÍSTICAS

12.1. GENERALIDADES

La gestión del ordenamiento territorial urbano se instrumenta a través de los procedimientos técnicos y jurídicos establecidos en el marco de la ley 388 de 1997. Ellos que tienen como fin primordial permitir la ejecución de las determinaciones derivadas de los instrumentos de planeación, los cuales afectan la estructura predial, los derechos de propiedad y/ó la financiación de los componentes del proceso de desarrollo urbano. De este modo, los instrumentos para la gestión urbanística constituyen el conjunto de herramientas de planificación que, aplicadas simultánea y coordinadamente, permiten definir las condiciones de las actuaciones urbanísticas para la producción del espacio urbano.

Por su parte, las actuaciones urbanísticas están definidas como aquellas acciones que tipifican y regulan los procesos de urbanización, haciéndolos factibles y realizables e instrumentándolos institucional y legalmente. A través de tales acciones, se produce el espacio urbano construido y/ó construible.

A partir del ordenamiento establecido por la Ley 388 de 1997, el Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha reconoce las siguientes tipologías de actuaciones urbanísticas:

· Actuación de Parcelación
· Actuación de Urbanización
· Actuación de Edificación
12.2. DEFINICIONES Y ALCANCE DE LAS ACTUACIONES

12.2.1. Actuación de Parcelación 

Esta actuación está asociada con las acciones de división y subdivisión de lotes de terreno edificados o rústicos y con la segregación de globos de terreno de mayor extensión (desenglobe de terrenos), de manera que de dicha acción resulten dos o más inmuebles de dimensiones menores que las del predio que les dio su origen.

La actuación de parcelación resultará fundamental para desarrollar y darle cumplimiento a las estrategias y políticas de ocupación de las siguientes comunas ó sectores urbanos:

· El Dividivi
· Ecológica Lagunas Salada & El Patrón

12.2.2. Actuación de Urbanización

La urbanización, en tanto actuación urbanística, tiene que ver con las acciones tendientes a lograr la adecuación de terrenos rústicos o sin urbanizar, ubicados en el suelo urbano de Riohacha, para hacerlos aptos para la localización de actividades urbanas. La actuación de urbanización implica la dotación de infraestructura vial y de servicios públicos; supone la provisión de áreas verdes recreativas y equipamientos colectivos a través de las cesiones urbanísticas gratuitas definidas por el presente POT. Igualmente, esta actuación conlleva también a la definición de las afectaciones y servidumbres obligatorias para la conformación de vías arterias y redes primarias de servicios públicos y su resultado último es la división ó delimitación de las áreas de uso privado.
La actuación de urbanización es fundamental para el desarrollo y cumplimiento de las estrategias y políticas de ocupación de las siguientes comunas ó sectores urbanos:

· El Dividivi
· Ecológica Lagunas Salada & El Patrón

12.2.3. Actuación de Edificación

Es la actuación “final” del proceso, puesto que está relacionada con las acciones encaminadas a la materialización del espacio público y/ó privado: la actuación de edificación conlleva a la construcción, ampliación, modificación, adecuación y/ó reparación de edificaciones idóneas para el funcionamiento de los usos urbanos permitidos en el respectivo sector.
La actuación de edificación es la concreción del proceso de gestación, formación y producción del espacio habitable ó disfrutable, por lo cual fundamental para la totalidad del proceso de materialización de las demás actuaciones en todos los sectores urbanos.

12.3. Instrumentos de Gestión Urbana
12.3.1. MARCO GENERAL DE REFERENCIA

Como se anotó, la gestión del ordenamiento territorial se hace factible por medio de instrumentos como:

· Reparto de Cargas y Beneficios

· Afectaciones sobre la Estructura Predial

· Intervenciones Jurídicas

· Mecanismos de Financiación
El Cuadro Nº. 30, a continuación, expresa gráficamente la integración de tales instrumentos para darle forma a las actuaciones urbanísticas:

CUADRO Nº. 30

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL URBANO
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12.3.2. Reparto de Cargas y Beneficios

El instrumento de gestión urbana Reparto de Cargas y Beneficios desarrolla el principio de la distribución equitativa de las cargas y beneficios, establecido en la Ley 388 de 1997 para el ordenamiento del territorio. Con este instrumento, los propietarios de predios e inmuebles que conforman el ámbito territorial de un Plan Parcial, realizan un reparto equitativo de los costos actuales de urbanización y de los beneficios futuros que se obtengan con la ejecución de las actuaciones urbanísticas definidas por el Plan de Ordenamiento Territorial. Dicho reparto debe ser proporcional a la superficie del suelo aportada por cada uno de los propietarios que conforman el ámbito espacial de dichas actuaciones urbanísticas y da como resultado el aprovechamiento urbanístico ó cuantificación de los beneficios urbanísticos potenciales del respectivo Plan Parcial.

El aprovechamiento urbanístico se constituye en la base del cálculo del reparto equitativo de cargas y beneficios generados por el Plan Parcial. 

Para efectuar el cálculo en mención, se deben tener en cuenta los siguientes pasos:

· Delimitación del área de reparto: resulta de lo indicado por el propio Plan Parcial.

· Definición de los usos y cesiones urbanísticas gratuitas: En este paso, se obtienen las áreas de terreno edificables y no edificables.

· Determinar la edificabilidad de cada zona destinada a un uso específico: Para el efecto, se multiplica la superficie de terreno destinada a cada uso por el índice de edificabilidad del respectivo sector urbano ó Comuna.
· Definición de los coeficientes de ponderación de cada uso: Este paso resulta de asignar un coeficiente de ponderación igual a uno (1.0) al uso principal, mayoritario ó predominante (mayor superficie edificable). Los demás coeficientes se calculan hallando el cociente ó relación aritmética entre el precio de incidencia del suelo previsto para cada uso y el precio de incidencia previsto para el uso mayoritario.

· Cálculo del aprovechamiento para cada uso: Para ello, se la aplica el coeficiente de ponderación por uso.

· Obtención del aprovechamiento urbanístico: Con éste, se determina el suelo edificable y vendible. Se obtiene multiplicando la totalidad de las superficies edificables de cada uno de los usos por su coeficiente de ponderación, resultando de esta operación unos aprovechamientos homogeneizados ó estandarizados. Se procede a sumar dichos aprovechamientos homogeneizados y esta sumatoria se divide por la superficie total del área de reparto. Este aprovechamiento se expresa como un coeficiente ó ´indice en metros cuadrados de techo potencial (m2- t potencial) sobre metros cuadrados de suelo (m2--S), el cual se constituye como la medida de los aprovechamientos potenciales a ser definidos y aplicados en el la zona que interese del respectivo Plan Parcial. 

12.3.3. Afectaciones sobre la Estructura Predial

Las Afectaciones sobre la Estructura Predial son instrumentos de gestión del suelo que permiten modificar e intervenir directamente sobre la morfología urbana, la estructura predial e indirectamente sobre la propiedad y su forma de tenencia. Con esta intervención, necesariamente se generan formas asociativas ó colectivas de gestión entre los propietarios de un sector urbano o de un sector de expansión. Los instrumentos que intervienen sobre la estructura predial son: la integración inmobiliaria
, el reajuste de tierras
 y la cooperación entre partícipes
.
12.3.4. Intervenciones JurídicaS
Como instrumentos de gestión urbana, las intervenciones jurídicas, han sido desarrollados terminados por la Ley 388 de 1997 y, anteriormente, por la Ley 9 de 1989.

Estos instrumentos permiten la adquisición de bienes inmuebles requeridos para la ejecución de actuaciones urbanísticas u operaciones urbanas; así mismo permiten obligar a los propietarios al cumplimiento de la función social de la propiedad. Entre los instrumentos en los que se interviene directamente sobre el derecho de propiedad: la enajenación voluntaria o forzosa, la expropiación por vía judicial o administrativa, la declaratoria de desarrollo o construcción prioritarias y la declaratoria de utilidad pública.

12.4. REALIZACIÓN DE ACTUACIONES URBANÍSTICAS: PROCEDIMIENTOS

12.4.1. GENERALIDADES

El Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha establece que las actuaciones urbanísticas siempre sean el resultado de un procedimiento cuya realización debe cumplir con la secuencia parcelación > urbanización > edificación ó construcción, lo cual quiere decir que cada una requiere el cumplimiento ó la existencia formal de la inmediatamente anterior.

En tal sentido, la actuación de edificación requiere de la previa existencia de una actuación de urbanización y ésta, a su vez, requiere de la previa existencia de una actuación de parcelación y cada una de estas actuaciones requiere de la obtención previa de su respectiva licencia
 para ser realizadas, para lo cual se dará cumplimiento a lo establecido en el Decreto Nº. 1052 de 1.998.

En la estructura institucional vigente al 2001 en el municipio de Riohacha, la Secretaría u Oficina de Planeación Municipal ó, en el futuro, el Curador Urbano designado de acuerdo con las normas vigentes
, serán la autoridad competente
 para otorgar la licencia de parcelación, la licencia de urbanismo y/ó la licencia de construcción.

12.4.2. LICENCIA DE PARCELACIÓN

La licencia de parcelación es el permiso otorgado por el municipio de Riohacha o, en su nombre, por el ó los curadores urbanos, para la realización de loteos, o subdivisión de predios para urbanizaciones o parcelaciones en toda clase de suelo, en cumplimento de la actuación de parcelación.
12.4.3. LICENCIA DE URBANISMO

La licencia de urbanismo es el permiso otorgado por el municipio de Riohacha o, en su nombre, por el ó los curadores urbanos, para la realización de obras de urbanismo, en cumplimento de la actuación de urbanización. 

12.4.4. LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

La licencia de construcción es el permiso otorgado por el municipio de Riohacha o, en su nombre, por el ó los curadores urbanos, para la realización de obras construcción, ampliación y modificación de edificaciones, en cumplimento de la actuación de edificación
El Gráfico incluído en el Cuadro Nº. 31 esquematiza la secuencia y la condicionalidad de los permisos ó licencias anteriormente descritos.

CUADRO Nº.  31

PROCEDIMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES URBANÍSTICAS EN EL 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL URBANO
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13. FINANCIACIÓN DEL DESARROLLO URBANÍSTICO DE RIOHACHA

13.1. GENERALIDADES

El Plan de Ordenamiento Territorial, a partir de los instrumentos de ley
, prevé unos mecanismos que posibilitan la recuperación de las cargas urbanísticas y/ó del mayor valor incorporado a aquellos inmuebles sobre los que se aplican acciones urbanísticas, que compensan las desigualdades generadas por los procesos de planificación, con los cuales es posible ampliar las fuentes de financiación del desarrollo urbano.

Son instrumentos para la financiación del Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha, los siguientes: la captación de plusvalía, la compensación en tratamientos de conservación, los pagarés y bonos de reforma urbana, la contribución por valorización y las multas y sanciones urbanísticas.

13.2. INSTRUMENTOS FINANCIEROS

13.2.1. Participación en LA Plusvalía

Desarrollado específicamente por el Decreto Nº. 1599 de 1.998, la participación en plusvalía es un instrumento de financiación del proceso de ordenamiento territorial por medio del cual el municipio de Riohacha puede participar en la captación del mayor valor en los precios del suelo generado por decisiones administrativas que permiten una mayor intensidad en el uso u ocupación del predio ó hechos generadores de plusvalía
 y son las siguientes:

· Incorporación de suelo rural a suelo urbano o suburbano.

· Cambio de uso por uno que produce mayor rentabilidad.

· Cambio de aprovechamiento urbanístico a uno mayor.

· Ejecución deObras Públicas Municipales.

Los recursos provenientes de la captación de la plusvalía serán destinados por el municipio de Riohacha a la defensa y el fomento del interés común a través de acciones y operaciones encaminadas a distribuir y sufragar equitativamente los costos del desarrollo urbano, el mejoramiento del espacio público y la calidad física de la vida urbana en el territorio municipal de Riohacha. 

13.2.2. CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN

La Contribución de Valorización ha sido uno de los más tradicionales instrumentos de financiación del desarrollo urbano y rural: este instrumento permite la financiación anticipada de obras públicas en función del beneficio directo que genera dicha obra en determinado sector urbano.

La Ley 142 de 1.994
 amplió el ámbito de aplicación de la contribución de valorización y establece la posibilidad de que las inversiones en obras de infraestructura urbana de servicios públicos domiciliarios puedan ser recuperadas mediante este instrumento.
13.2.3. COMPENSACIÓN EN TRATAMIENTOS DE CONSERVACIÓN

El instrumento de gestión financiera para el ordenamiento territorial urbano denominado Compensación en Tratamientos de Conservación ha sido desarrollado por el Decreto Nº. 151 de 1998, permite resarcir a los propietarios cuyos terrenos o inmuebles han sido definidos como áreas objeto de tratamientos de conservación histórica, arquitectónica o ambiental.

Las cargas generadas por esta decisión son compensadas a través de retribuciones económicas o transferencias de derechos de construcción y desarrollo. 
13.2.4. BONOS Y PAGARÉS DE REFORMA URBANA

Por medio de la emisión de títulos de deuda pública denominados bonos y/ó pagarés de Reforma Urbana, será posible la instrumentación financiera de actuaciones propuestas por el Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha: con ellos se pueden pagar los terrenos adquiridos por el Municipio de Riohacha y/ó cualquiera de sus entidades cuando se adelanten procesos de enajenación voluntaria directa o expropiación. 

13.3. ZONAS BENEFICIARIAS DE ACCIONES GENERADORAS DE PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA

Teniendo en cuenta que el Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha ha propuesto actuaciones que implican la toma de decisiones que se constituirán en hechos generadores de plusvalía
, como lo es el cambio de aprovechamiento urbanístico a uno mayor, se han identificado las zonas en dos de los sectores urbanos definidos por el presente POT que se consideran beneficiarias de las acciones generadoras de participación en plusvalía.
Las acciones generadoras de participación en plusvalía que ha determinado el Plan de Ordenamiento Territorial de Riohacha y las zonas ó sectores urbanos donde se han establecido son las siguientes:
13.3.1. ELEVACIÓN DEL ÍNDICE DE EDIFICABILIDAD:

· Nuevo Centro

· Eco-turística Río Ranchería

13.3.2. UN ÍNDICE DE OCUPACIÓN CERCANO A 1,0: 

· Nuevo Centro

· Centro Histórico

13.4. RIOHACHA ESTÁ OBLIGADA A ACUDIR A LOS INSTRUMENTOS DE FINANCIACIÓN DESCRITOS

El municipio de Riohacha tiene prácticamente “reducida a cero” sus posibilidades de realizar inversión en el horizonte del Plan de Ordenamiento Territorial (2001 – 2009) con recursos propios ó con los provenientes de transferencias de los ICN para financiar el Programa de Ejecución propuesto.

Por lo anterior, adquiere la más significativa importancia que, a corto plazo, desarrolle, implemente y ponga en marcha, con todo el “arsenal” jurídico requerido, los instrumentos de financiación del desarrollo y el ordenamiento territorial que la normatividad vigente ha creado para el proceso de implementación del Plan de Ordenamiento Territorial.

Bajo tal la difícil perspectiva que enmarcará al municipio de Riohacha en un horizonte que va mucho más allá del horizonte del POT, los instrumentos descritos (la captación de plusvalía, la compensación en tratamientos de conservación, los pagarés y bonos de reforma urbana, la contribución por valorización y las multas y sanciones urbanísticas) surgen como la opción más consistente y viable y prácticamente la única alternativa para la financiación del ordenamiento del territorio.

Del mismo modo, los distintos instrumentos ó esquemas de intervención sobre la estructura predial (el reajuste de suelos, la integración inmobiliaria y la cooperación entre partícipes), proponen la necesidad de replantear el papel de inversionista directo del municipio, hacia un papel más empresarial de promotor del desarrollo urbano y de creador de condiciones para atraer la inversión privada en programas, proyectos y/ó macroproyectos que “jalonen” el desarrollo territorial. 


















� Concertación de la Secretaría de Planeación Municipal con los Líderes Comunitarios, Concejales y Miembros del Consejo Consultivo del POT (Riohacha, 11 de Septiembre de 2001)


� El concepto densidad vial (DV) define un índice de dotación de infraestructura vial para un territorio y se mide en metros lineales por Hectárea (m/HA): implícitamente, explica, en parte, la accesibilidad, porque evidencia la posibilidad de llegar auna porción del territorio; pero, principalmente mide conectividad, que es la existencia de redes que llegan aun punto del territorio.


� Acuerdo Nº. 041 de 1996.


� IBID.


� IBID.


� Acuerdo Nº. 041 de 1996.


� Acuerdo Nº. 041 de 1996.


� En la Costa Caribe, las terminales de transporte urbano y/ó suburbano de transporte público colectivo son denominadas “nevadas”.


� IBID (Ver nota anterior).


� Ver Capítulo II, Imagen Actual del Municipio”,del presente Estudiodel POT.


� Decreto Nº. 948 de 1995


� El Artículo 167, Numeral 1º, del Decreto Ley Nº. 2324 de 1.984 y el Artículo 19 del  Decreto Nº. 2663 de 1994 definen la playa marítima como la “...zona de material no consolidado que se extiende hacia tierra desde la más baja marea hasta el lugar donde se encuentra un marcado cambio en el material, forma fisiográfica o hasta donde se inicie la línea de vegetación permanente, usualmente limite efectivo de las olas de temporal(...)”


� Sentencia T-150/95 del Consejo de Estado.





�A mediados del primer semestre de 2000, cuando el Centro Cultural aún estaba en sus fases iniciales de construcción, a solicitud de la Secretaría de Planeación Municipal de Riohacha, el Grupo Consultor preparó un documento de objeciones y recomendaciones sobre este proyecto, las cuales no fueron atendidas ni mucho menos aplicadas. 


� Es la “zona de material no consolidado que se extiende hacia la tierra desde la línea de la más baja marea, hasta el lugar donde se presenta un marcado cambio en el material, forma fisiográfica ó hasta donde se inicie la líena de vegetación permanente, usualmente límite efectivo de las olas de temporal” (Transcrito de un concepto técnico de la DIMAR, adjunto al oficio Nº. 1078 – DIMAR – DILEM – 619 del 1 de marzo de 2000, enviado al municipio de Riohacha a raíz de la polémica por el diseño y la construcción del Centro Cultural Departamental.)


� 25 de mayo de 1820, en la que triunfó el Almirante José Prudencio Padilla.


� Declarada Monumento Nacional mediante la Ley 570 del 2 de febrero de 2000.


� Acuerdo Nº. 041 del 12 de agosto de 1996.


� Resolución Nº. 025 del 13 de julio de 1995, expedida por la Comisión Reguladora de Energía y Gas


� Electrificadora del Atlántico, ELECTRANTA, en liquidación, tenía definida esta servidumbre para líneas de 115.000 voltios: de las cuatro servidumbres enumeradas, ésta es la única que no pertenece a la Resoluxción Nº. 025 de 1995 de la CREG.


� Decreto Ley Nº. 151 del 22 de enero de 1998: “Por el cual se dictan reglas relativas a los mecanismos que hacen viable la compensación en tratamientos de conservación mediante la transferencia de derechos de construcción y desarrollo”. (Ministerio de Desarrollo Económico) 


� Levantamiento de campo del Grupo de Trabajo del POT (Mayo 2000)


� Ver Numeral 2.2.2. del presente Capítulo VI del POT.


� La Ley 388 de 1997 y sus normas reglamentarias definen las acciones urbanísticas son decisiones administrativas relacionadas con la planificación y el ordenamiento del territorio que definen, modifican ó transforman la estructura del territorio, en su espacio privado y público, especialmente en la clasificación del suelo, la zonificación urbanística, la determinación de sepacios libres y la intervención de los usos del suelo.


� MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO: “Caja de Herramientas para la Planificacion�y Gestion Urbana en el Marco de la Ley 388”(Geospatial Ltda, Bogotá, 1999)


� MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO: IBÍDEM, Op. Cit.


� La densidad actual se considera densidad baja hacia el futuro, puesto que en la misma área existirá un mayor número de habitantes y, por ende, de viviendas.


� Ver: Artículo 114 de la Ley 388 de 1997.


� Artículo 114 de la Ley 388 de 1997, subrayados del Grupo Consultor del POT..


� Ibidem. Op. Cit.


� Desde finales del año 2000, el municipio de Riohacha se encuentra sometido a un rígido proceso de intervención y ajuste fiscal dirigido por el Ministerio de Hacieda y Crédito Público, en los términos establecidos por la Ley 550 de 1998.


� Ver Capítulo I del presente estudio del POT.


� El municipio de Riohacha debe cumplir un riguroso Plan de Ajuste Fiscal en el marco de un estricto Plan de Desempeño, en virtud de los convenios suscritos con el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Hacieda y Crédito Público de acuerdo con la Ley 550 de 1998.


� Ver “Estrategias Territoriales que Propone el POT” en el Numeral 8.3. del Capítulo I del presente estudio del POT.


� Ver “Estrategias Territoriales que Propone el POT” en el Numeral 8.3. del Capítulo I del presente estudio del POT.


� Ver “Estrategias Territoriales que Propone el POT” en el Numeral 8.3. del Capítulo I del presente estudio del POT.


� Ver Numeral 3.1.2.1. del presente Capítulo VI del POT.


� IGAC: Aerofotografía Nº. 77, Vuelo Nº. R – 212 (Marzo de 1.944)


� Ley general de la Cultura.


� Es el aplicable a los inmuebles y zonas catalogadas como de conservación arquitectónica y urbanística por corresponder a áreas, elementos urbanos y estructuras que constituyen documentos representativos del desarrollo urbanístico o de una determinada época del municipio o distrito, que aportan formas valiosas del urbanismo y la arquitectura para la consolidación de su identidad y memoria urbana.


� Es el aplicable a sectores ubicados dentro del suelo urbano, que requieren introducir modificaciones sustanciales al uso de la tierra y de las construcciones, para detener procesos de deterioro físico y ambiental, con el fin de obtener un aprovechamiento intensivo de la infraestructura establecida de servicios, la descongestión del tráfico urbano, la rehabilitación de bienes históricos y culturales, la utilización más eficiente de inmuebles urbanos para beneficio de la comunidad.


� Es un mecanismo de gestión sobre el suelo, con el objeto de asegurar el reparto equitativo de cargas y beneficios en actuaciones urbanísticas en suelo urbano con tratamientos de renovación urbana y/o redesarrollo o actualización. Consiste en reunir o englobar distintos inmuebles para subdividirlos y desarrollarlos, construirlos, o renovarlos y enajenarlos.


� Es un mecanismo de gestión sobre el suelo, con el objeto de generar transformaciones en la estructura predial existente en un territorio, especialmente para el desarrollo de actuaciones urbanísticas en suelos de expansión o urbano con tratamiento de desarrollo, para obtener una mejor configuración del globo de terreno que lo conforma y garantizar una justa distribución de las cargas y beneficios. Consiste en englobar diversos lotes de terreno para luego subdividirlos en forma más adecuada y dotarlos de obras de infraestructura urbana básica, tales como vías, parques, redes de acueducto, alcantarillado, energía y teléfonos


� Es un mecanismo de gestión sobre el suelo utilizado para el reparto equitativo de cargas y beneficios en el desarrollo de actuaciones urbanísticas que no requieran de una nueva configuración predial de su superficie y las cargas y beneficios de su desarrollo puedan ser repartidas en forma equitativa entre sus propietarios, garantizando la cesión de terrenos y el costo de las obras de urbanización correspondientes.


� Ver Decreto Nº. 1052 de 1.998, “Por el cual se reglamentan las disposiciones referentes a licencias de construcción yurbanismo, el ejercicio de la Curaduría Urbana y las sanciones urbanísticas” (Ministerio de Desarrollo Económico, 10 de junio de 1.998)


� Ver Capítulo Tercero del Decreto Nº. 1052 de 1.998 (Op. Cit.)


� En todos los casos y para efectos de la aplicación de los instrumentos propuestos, el presente Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Riohacha se referirá al Municipio de Riohacha.  


� Ley 9 de 1.989, Ley 99 de 1.993, Ley 388 de 1.997, Decreto Nº. 879 de 1.998, el Decreto Nº. 151 del 22 de enero de 1.998 y el decreto Nº. 1599 de agosto de 1.998.


� Fundamentos jurídicos que determinan las causas para que un determinado bien inmueble adquiera un mayor valor comercial (plus – valor ó más valor), originado por acciones y/ó decisiones urbanísticas definidas por Actoa Administrativos derivados del Plan de Ordenamiento Territorial.


� Artículo 166 de la Ley 142 de 1.994.


� Instituídos por la Ley 9 de 1.989.


� Una vez sea adoptado el presente Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Riohacha, se debe proceder a darle cumplimiento a los pasos y procedimientos establecidos por el Decreto Nº. 1599 de 1.998.
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